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A C T A S  D E  P L E N A R I A

Acta número 17 de la Sesión Ordinaria del día  
martes 19 de septiembre de 2017

Presidencia de los honorables Senadores Efraín José Cepeda Sarabia,  
Andrés Felipe García Zuccardi y Antonio José Correa Jiménez.

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luís Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel

En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días 
del mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 
previa citación, se reunieron en el recinto del 
honorable Senado de la República los miembros 

I
Llamado a lista

El Primer Vicepresidente del Senado, honorable 
Senador Andrés Felipe García Zuccardi, quien 
preside indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando

Bustamante García Éverth
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Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Ortiz Urueña Roberto
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 

Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Besayle Fayad Musa
Char Chaljub Arturo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Restrepo Escobar Juan Carlos
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Velasco Chaves Luis Fernando
Deja de asistir sin excusa el honorable 

Senador
Elías Vidal Bernardo Miguel
19. IX. 2017
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 4:05 p. m., la Presidencia 

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión Plenaria del día martes 19  

de septiembre de 2017
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Citación a los señores Ministros del Despacho 

y Altos Funcionarios del Estado
Cítese a los Ministros de: Minas y Energía, 

doctor Germán Arce Zapata; Hacienda y Crédito 
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Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría; 
Comercio, Industria y Turismo, doctora María 
Lorena Gutiérrez Botero; Superintendente de 
Servicio Públicos Domiciliarios, doctor José 
Miguel Mendoza Daza; Superintendente de 
Industria y Comercio, doctor Pablo Felipe 
Robledo del Castillo; Director de la CREG, doctor 
Germán Castro Ferreira; Director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, doctor Orlando 
Velandia Sepúlveda; Director de la UPME, 
doctor Jorge Alberto Valencia Marín; Director 
del Departamento Nacional de Planeación, doctor 
Luis Fernando Mejía Alzate; e invítese al señor 
Presidente de la Asociación Colombiana de 
Petróleo, doctor Francisco José Lloreda Mera 
Néstor; Procurador General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo Flórez; Presidente Nacional de 
Empresarios de Colombia (ANDI), doctor Bruce 
Mac Master Rojas; Presidente de la Asociación 
Colombiana de Gas Natural (Naturgas; doctor 
Orlando Cabrales Segovia; y Presidente de Hocol, 
doctor Guillermo Fonseca Onofre.

Proposición número 161
En mi calidad de Senador de la República y en 

ejercicio del control político establecido en la Ley 
5ª de 1992, me permito someter a consideración de 
la plenaria del honorable Senado de la República, 
la siguiente proposición:

Es cierto que existe la necesidad de garantizar 
la demanda, que oscila en noventa (90) millones 
de pies cúbicos promedio diario, pero el plan de 
abastecimiento está centrado en la importación 
de gas, desestimulando la producción local; por 
el tratamiento inequitativo de todos los actores 

incremento de las tarifas, tanto en los sectores 
regulados (domiciliario) como en los no regulados 
(industrial). Esta situación permite diagnosticar 
el alza continua de precios, sin tener en cuenta 
agravantes como la disminución de puestos de 
trabajo, pago de impuestos, regalías, derechos 
económicos entre otros, desconociendo así el 

regiones.
En ese entorno, se hace necesario revisar 

además las condiciones de competitividad en que 

Buenaventura, vitales para el desarrollo del sector 
y la economía.

Ante la complejidad de la situación y los 
efectos que viene generando en millones de 
habitantes de escasos de recursos y el sector, por 
eso solicitamos citar de manera urgente a Debate 
de Control Político a los señores:

1. Ministro de Minas y Energía.
2. Superintendente de Servicios Públicos Do-

miciliarios.
3. Superintendente de Industria y Comercio.
4. Director de la CREG.

5. Director de la Agencia Nacional de Hidrocar-
buros.

6. Director de UPME.
7. Presidente de la Asociación Colombiana de 

Petróleos.
8. Director de Planeación Nacional.
9. Ministro de Hacienda.
10. Ministra de Comercio Exterior.
Invitados:
• Procurador General de la Nación.
• Asociación Nacional de Industriales
• Asociación Nacional de Usuarios
• Hocol.

CUESTIONARIO
En mi calidad de Senador de la República 

solicito adicionar el siguiente cuestionario para 
el debate de control político aprobado por esta 
Plenaria mediante proposición por la cual se Cita 
al señor Ministro de Minas y Energía, al Director 
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, o quien 
haga sus veces, al señor Director de la Unidad 
de Planeación Minero Energética, Comisión 
Reguladora de Energía y Gas, al Superintendente 
de Servicios Públicos Domiciliarios, al 
Superintendente de Industria de Comercio, 
Asociación Colombiana de Petróleos y al Director 
del Departamento Nacional de Planeación, para 
que expliquen la distribución y producción y 
proyección del gas natural.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
1. ¿Cuál es el potencial (prospectividad) de 

gas natural en el país? ¿Por qué ese poten-
cial, no se ha desarrollado?

2. ¿Cuáles son las reservas de gas natural en 
el país y para cuánto tiempo alcanzan?

3. ¿Cuáles son los principales productores de 
gas en el país, por regiones?

4.  ¿Cuáles son los campos que suplen la de-
manda en la Costa Caribe y cuáles en el in-
terior del país?

5. ¿Cuáles medidas ha tomado el Ministerio 
en los últimos 10 años para incentivar la 
exploración y producción local de gas na-
tural? Favor detallarlas e indicar los resul-
tados.

6. En los últimos 10 años informe cuánto ha 
aportado la exploración y producción de 
gas local en cuanto a regalías, derechos 
económicos, generación de empleo, im-
puestos?

7. ¿Cuáles medidas ha tomado el Ministerio 
para asegurar la competencia en el sector 
de gas natural a lo largo de la cadena de 
abastecimiento?

-
didas para aumentar la oferta?

9. ¿Por qué aún hay gas atrapado?
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10. ¿Cuáles medidas ha tomado el Ministerio 
para asegurar la expansión de infraestruc-
tura que garantice la llegada del gas a los 
centros de consumo y la competencia en el 
transporte de gas natural?

11. ¿Cuáles son las principales empresas trans-
portadoras de gas natural en el país por re-
giones?

12. ¿Cuáles es la fórmula para determinar las 
tarifas de transporte y quién las determina? 
Favor indicar si este es un servicio regula-
do.

13. ¿Si ese servicio es regulado? ¿Por qué los 
transportadores cobran primas sobre las ta-
rifas reguladas?

14. ¿Cuál(es) es (son) la tarifa(s) de transporte 
por regiones en los diferentes sistemas de 
transporte operados por los transportadores 
existentes?

15. ¿Existe en el país y para el sector del gas 
empresas que participen en todos los esla-
bones de la cadena (producción, transporte, 
distribución y comercialización) es decir, 
integradas verticalmente?

-
les son las razones y cuáles empresas están 
en esta condición?

17. ¿Cómo se compensa el desequilibrio y asi-
metría en el mercado que ocasiona que unas 
empresas estén integradas verticalmente y 
otras no?

18. ¿Cuál es el impacto en la competencia y en 
el precio por está condición de integración 

19. ¿Cuáles son las tarifas de gas natural que 
-

rios como industriales) en todo el país, por 
favor discriminar por regiones (Costa Cari-
be e interior)?

20. ¿Cuánto tiempo se demora poner en el mer-
cado un gas a partir de su descubrimiento o 
hallazgo? ¿Y qué inversiones (montos) se 
requieren hacer para poner en el mercado 
el gas tanto en hallazgos costa afuera como 
costa adentro?

21. Respecto al anuncio hecho por el presiden-
te de la República en días pasados sobre un 
“gran” hallazgo de gas natural costa afuera 
por parte de Ecopetrol, ¿cuánto tiempo se 
demora poner en el mercado ese gas y qué 
inversiones (montos) se requieren hacer?

22. ¿Cuál es la razón del MME para impulsar la 

se tienen grandes hallazgos como el anun-
ciado Gorgón-1 recientemente?

Cartagena, ¿

materia de regalías, derechos económicos, 
generación de empleo, impuestos que ge-
nera para el país el gas natural importado?

24. ¿Informe de dónde (países) se está impor-
tando el gas natural a Colombia, a qué pre-
cio se está comprando gas para Colombia 
en los mercados internacionales y cuál es 
el precio al que se está vendiendo al con-

¿Por favor discriminar los 

-

Colombia?
25. Cuál es el margen de intermediación del co-

mercializador de gas importado para poner 
dicho gas importado en el mercado local de 
servicio público de gas y si existe un límite 
en el margen de utilidad. ¿Bajo qué criterio 
o normativa se establece este margen de ga-
nancia?

26.  ¿Cuál es la empresa que opera la planta 
én es el 

propietario (accionistas) de dicha planta?
27. ¿Esa planta o sus accionistas participan 

como productores transportadores, distri-
buidores y/o comercializadores de gas? Si 

adoptado el MME para la protección de la 

28.  A criterio del Ministerio ¿cuál es el costo-
-
-

ción local de gas?
29. ¿Teniendo en cuenta la respuesta anterior, 

con respecto al plan de abastecimiento de 
gas natural? ¿Le dará prioridad a los pro-
yectos que garanticen el abastecimiento 
con gas local o por el contrario priorizará 
proyectos para importar gas al país? ¿Por 
qué primero impulsar la importación de gas 
Versus o en contrato del desarrollo de la 
producción de gas colombiano?

30. ¿Cómo cree usted que afecta a la explora-
ción y producción local de gas natural la 
celeridad con que el Ministerio impulsa la 

(importación de gas natural)?
31. ¿Por qué antes de generar subsidios escon-

didos como ingresos regulados que paga-
mos todos los colombianos, no se impul-
san las políticas y medidas regulatorias en 

transporte de gas, conexión de nuevas fuen-
-

ción para aumentar la producción local de 
gas?
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AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS (ANH)

1. ¿Cuál es el potencial de gas natural en el 
país? ¿A criterio de la Agencia, por qué ese 
potencial, no se ha desarrollado?

2. ¿Cuáles son las reservas de gas natural en 
el país y para cuánto tiempo alcanzan?

3. ¿Cuáles son los principales productores de 
gas en el país, por regiones?

4. ¿Cuáles son los campos que suplen la de-
manda en la Costa Caribe y cuáles en el in-
terior del país?

5. ¿Cuáles medidas ha tomado la ANH en los 
últimos 10 años para atraer inversión ex-
tranjera e incentivar la exploración y pro-
ducción local de gas natural?

6. ¿En los últimos 10 años informe cuánto 
ha aportado la exploración y producción 
de gas local en cuanto a regalías, derechos 
económicos, generación de empleo, im-
puestos?

7. ¿Cuánto tiempo se demora poner en el mer-
cado un gas a partir de su descubrimiento o 
hallazgo? ¿Y qué inversiones (montos) se 
requieren hacer para poner en el mercado 
el gas tanto en hallazgos costa afuera como 
costa adentro?

8. Respecto al anuncio hecho por el presiden-
te de la República en días pasados sobre un  
“gran” hallazgo de gas natural costa afuera 
por parte de Ecopetrol, ¿cuánto tiempo se 
demora poner en el mercado ese gas y qué 
inversiones (montos) se requieren hacer?

9. ¿Cómo cree usted que afecta a la explora-
ción y producción local de gas natural la 
celeridad con que el Ministerio impulsa la 

(importación de gas natural)?
10. ¿Por qué antes de generar subsidios escon-

didos como ingresos regulados que paga-
mos todos los colombianos, no se impul-
san las políticas y medidas regulatorias en 

transporte de gas, conexión de nuevas fuen-
-

ción?
11. ¿Cuál ha sido la estrategia de la ANH para 

incentivar y atraer la inversión extranjera? 
Favor detallar en qué consiste y ¿cuáles han 
sido los resultados?

12. Teniendo en cuenta lo anterior, es decir, la 
política de la ANH en diseñar estrategias 
para incentivar y atraer inversión extranjera 
para la producción de gas local basado en la 
gran prospectividad del país. Cuál es la po-
sición de la ANG frente a la del Ministerio 
de Minas y Energía que avanza acelerada-

-
cadora de Buenaventura para importar gas 
al país. Son mensajes contradictorios. ¿Qué 
opina la ANH frente a estos temas?

Cartagena, ¿
materia de regalías, derechos económicos, 
generación de empleo, impuestos que ge-
nera para el país el gas natural importado?

14. ¿Informe de dónde (países) se está impor-
tando el gas natural a Colombia, a qué pre-
cio se está comprando gas para Colombia 
en los mercados internacionales y cuál es 
el precio al que se está vendiendo al con-

¿Por favor discriminar los 

-

Colombia?
15. A criterio de la ANH ¿cuál es el costo-bene-

local de gas?
16. ¿Cómo cree usted que afecta a la explora-

ción y producción local de gas natural la 
celeridad con que el Ministerio de Minas y 

de Buenaventura (importación de gas natu-
ral)?

17. ¿Por qué antes de generar subsidios escon-
didos como ingresos regulados que paga-
mos todos los colombianos, no se impul-
san las políticas y medidas regulatorias en 

transporte de gas, conexión de nuevas fuen-
-

ción para aumentar la producción local de 
gas?

UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO-
ENERGÉTICA (UPME)

1. ¿Cuáles es la prospectividad/potencial de 
gas natural en el país? ¿Por qué ese poten-
cial no se ha desarrollado?

2. ¿Cuáles son las reservas de gas natural en el 
país y para cuánto tiempo alcanzan?

3. ¿Cuáles son los principales productores de 
gas en el país, por regiones?

4. ¿Cuáles son los campos que suplen la de-
manda en la Costa Caribe y cuáles en el in-
terior del país?

5. ¿Cuáles medidas ha tomado la UPME en 
los últimos 10 años para incentivar la ex-
ploración y producción local de gas natu-
ral?

6. En los últimos 10 años informe ¿cuánto 
ha aportado la exploración y producción 
de gas local en cuanto a regalías, derechos 
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económicos, generación de empleo, im-
puestos?

7. ¿Cuáles medidas ha tomado la UPME para 
asegurar la expansión de infraestructura 
que garantice la llegada del gas a los cen-
tros de consumo? ¿Por qué no han sido su-

oferta? ¿Por qué aún hay gas atrapado?
8. ¿Cuánto ha sido el crecimiento de los ga-

soductos en los últimos 5 años (en kilóme-
tros y zonas del país)?

9. ¿Cuáles son las principales empresas trans-
portadoras de gas natural en el país por re-
giones?

10. ¿Cuál es la fórmula para determinar las ta-
rifas de transporte y quién las determina? 
¿Este es un servicio regulado? ¿Si ese ser-
vicio es regulado? ¿Por qué los transporta-
dores cobran  primas sobre las tarifas regu-
ladas?

11. ¿Cuál(es) es (son) la tarifa(s) de transporte 
por regiones en los diferentes sistemas de 
transporte operados por los transportadores 
existentes?

12. ¿Existe en el país y para el sector del gas 
empresas que participen en todos los esla-
bones de la cadena (producción, transporte, 
distribución y comercialización) es decir, 
integradas verticalmente? ¿Si la respuesta 

y cuáles empresas están en esta condición? 
¿Cómo se compensa el desequilibrio y asi-
metría en el mercado que ocasiona que unas 
empresas estén integradas verticalmente y 
otras no?

13. ¿Cuál es el impacto en la competencia y en 
el precio por está condición de integración 

14. Cuáles son las tarifas de gas natural que pa-

como industriales) en todo el país, por fa-
vor discriminar por regiones (Costa Caribe 
e interior).

15. ¿Cuánto tiempo se demora poner en el mer-
cado un gas a partir de su descubrimiento o 
hallazgo? ¿Y qué inversiones (montos) se 
requieren hacer para poner en el mercado 
el gas tanto en hallazgos costa afuera como 
costa adentro?

16. Respecto al anuncio hecho por el presiden-
te de la República en días pasados sobre un 
“gran” hallazgo de gas natural costa afuera 
por parte de Ecopetrol, ¿cuánto tiempo se 
demora poner en el mercado ese gas y qué 
inversiones (montos) se requieren hacer?

17. ¿Cuál es la razón de la UPME para impulsar 
-

ra si se tienen grandes hallazgos como el 
anunciado Gorgón-1 recientemente?

Cartagena, ¿
materia de regalías, derechos económicos, 
generación de empleo, impuestos que ge-
neran para el país el gas natural importado?

19. Informe de qué (países) se está importando 
el gas natural a Colombia, a qué precio se 
está comprando gas para Colombia en los 
mercados internacionales y ¿cuál es el pre-
cio al que se está vendiendo al consumidor 

¿Por favor discriminar los costos de 

20. Cuál es el margen de intermediación del co-
mercializador de gas importado para poner 
dicho gas importado en el mercado local de 
servicio público de gas y si existe un límite 
en el margen de utilidad. ¿Bajo qué criterio 
o normativa se establece este margen de ga-
nancia?

21. ¿Cuál es la empresa que opera la planta 
én es el 

propietario (accionistas) de dicha planta?
22. ¿Esa planta o sus accionistas participan 

como productores transportadores, distri-
buidores y/o comercializadores de gas? ¿Si 

é medidas ha 
adoptado la UPME para la protección de la 

23. A criterio de la UPME ¿cuál es el costo-
-
-

ción local de gas?
24. ¿Teniendo en cuenta la respuesta anterior, 

qué
respecto al plan de abastecimiento de gas 
natural? ¿Le dará prioridad a los proyectos 
que garanticen el abastecimiento con gas 
local o por el contrario priorizará proyectos 
para importar gas al país? ¿Por qué primero 
impulsar la importación de gas Versus o en 
contrato del desarrollo de la producción de 
gas colombiano?

25. ¿Cómo cree usted que afecta a la explo-
ración y producción local de gas natural 
la celeridad con que el MME impulsa la 

(importación de gas natural)? ¿Por qué an-
tes de generar subsidios escondidos como 
ingresos regulados que pagamos todos los 
colombianos, no se impulsan las políticas y 

-
lidad y competencia en el transporte de gas, 

-
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lidad en la comercialización para aumentar 
la producción local de gas?

COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA Y GAS (CREG)

1. ¿Cuáles es el potencial (prospectividad) de 
gas natural en el país?

2. ¿Por qué ese potencial, no se ha desarrolla-
do?

3. ¿Cuáles son las reservas de gas natural en 
el país y para cuánto tiempo alcanzan?

4. ¿Cuáles son los principales productores de 
gas en el país, por regiones?

5. ¿Cuáles son los campos que suplen la de-
manda en la Costa Caribe y cuáles en el in-
terior del país?

6. ¿Cuáles medidas ha tomado la CREG en 
los últimos 10 años para incentivar la ex-
ploración y producción local de gas natu-
ral?

7. ¿Cuáles medidas ha tomado la CREG para 
asegurar la competencia en el sector de gas 
natural a lo largo de la cadena de abasteci-
miento?

8. ¿Cuáles medidas ha tomado la CREG para 
asegurar la expansión y crecimiento de in-
fraestructura que garantice la llegada del 
gas a los centros de consumo y la compe-
tencia en el transporte de gas natural?

9. ¿Cuánto ha sido el crecimiento de los ga-
soductos en los últimos 5 años (en kilóme-
tros y zonas del país)?

10. ¿Cuáles son las principales empresas trans-
portadoras de gas natural en el país por re-
giones?

11. ¿Cuáles es la fórmula para determinar las 
tarifas de transporte y quién las determina? 
¿Este es un servicio regulado?

es regulado, ¿por qué los transportadores 
cobran primas sobre las tarifas reguladas?

13. ¿Cuál(es) es (son) la tarifa(s) de transporte 
por regiones en los diferentes sistemas de 
transporte operados por los transportadores 
existentes?

14. Existe en el país y para el sector del gas 
empresas que participen en todos los esla-
bones de la cadena (producción, transporte, 
distribución y comercialización) es decir, 
integradas verticalmente ¿Si la respuesta es 

para permitir esto y cuáles empresas están 
en esta condición? ¿Cómo se compensa el 
desequilibrio y asimetría en el mercado que 
ocasiona que unas empresas estén integra-
das verticalmente y otras no?

15. ¿Cuál es el impacto en la competencia y en 
el precio por está condición de integración 

16. ¿Cuáles son las tarifas de gas natural que 
-

rios como industriales) en todo el país, por 
favor discriminar por regiones (Costa Cari-
be e interior). En virtud de lo anterior infor-
mar el incremento de las tarifas del gas al 

los últimos 10 años, y cuál ha sido el crite-
rio de aumento.

17. Informe número de quejas presentadas por 
los usuarios en los últimos 10 años por tari-
fas altas.

18. Informe cuáles son las principales quejas de 
los usuarios, detallar por anualidad y por ubi-

19. Informe de dónde (países) se está impor-
tando el gas natural a Colombia, a qué pre-
cio se está comprando gas para Colombia 
en los mercados internacionales y ¿cuál es 
el precio al que se está vendiendo al con-

¿Por favor discriminar los 

-

Colombia?
20. ¿Dónde se encuentra publicado el precio 

del gas natural importado que se vende al 

21. Cuál es el margen de intermediación del co-
mercializador de gas importado para poner 
dicho gas importado en el mercado local de 
servicio público de gas y si existe un límite 
en el  margen de utilidad. ¿Bajo qué crite-
rio o normativa se establece este margen de 
ganancia?

22. ¿Cuál es la empresa que opera la planta 
én es el 

propietario (accionistas) de dicha planta?
23. ¿Esa planta o sus accionistas participan 

como productores transportadores, distri-
buidores y/o comercializadores de gas en 

¿qué medidas ha adoptado la CREG para la 
protección de la competencia y protección 

Cartagena, ¿
materia de regalías, derechos económicos, 
generación de empleo, impuestos que ge-
nera para el país el gas natural importado?

25. ¿Cuál es la razón de la CREG para impulsar 
-

ra si se tienen grandes hallazgos como el 
anunciado Gorgón- 1 recientemente?
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26. A criterio de la CREG ¿cuál es el costo-be-
-
-

ción local de gas?
27. ¿Por qué la CREG incentiva el consumo 

de gas natural importado para el sector 
térmico a cualquier costo y en detrimento 
del productor de gas nacional y del usua-

económico, por qué preferir o priorizar al 
gas importado aun cuando es más costoso 
que el gas nacional para la  generación por 
seguridad de los térmicos?

28. ¿Cómo cree usted que afecta a la explora-
ción y producción local de gas natural la 
celeridad con que el Ministerio de Minas 

-
naventura (importación de gas natural)? 
¿Por qué antes de generar subsidios escon-
didos como ingresos regulados que paga-
mos todos los colombianos, no se impul-
san las políticas y medidas regulatorias en 

transporte de gas, conexión de nuevas fuen-
-

ción para aumentar la producción local de 
gas?

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS

1. ¿Cuáles es la fórmula para determinar las ta-
rifas de transporte y quién las determina? 
¿Este es un servicio regulado?

2. ¿Si ese servicio es regulado? ¿Por qué los 
transportadores cobran primas sobre las ta-
rifas reguladas?

3. ¿Cuál(es) es (son) la tarifa(s) de transporte 
por regiones en los diferentes sistemas de 
transporte operados por los transportadores 
existentes?

4. ¿Existe en el país y para el sector del gas 
empresas que participen en todos los esla-
bones de la cadena (producción, transporte, 
distribución y comercialización) es decir, 
integradas verticalmente? Si la respuesta es 

y cuáles empresas están en esta condición?
5. ¿Cómo se compensa el desequilibrio y asi-

metría en el mercado que ocasiona que unas 
empresas estén integradas verticalmente y 
otras no?

6. ¿Cuál es el impacto en el precio por está 
condición de integración vertical y cómo 

7. Cuáles son las tarifas de gas natural que pa-

como industriales) en todo el país, por fa-
vor discriminar por regiones (Costa Caribe 
e interior).

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO (SIC)

1. ¿Cuáles medidas ha tomado la SIC para de-
sarrollar su labor de inspección, vigilancia 
y control respecto a la competencia en el 
sector de gas natural a lo largo de la cadena 
de abastecimiento?

2. ¿Informe que procesos, investigaciones tie-
ne abiertas en el sector del gas por posibles 
prácticas restrictivas de la competencia o 
cartelización? ¿En qué estado se encuen-
tran procesos de haberlos, que sanciones se 
han impuesto? ¿Qué medidas ha adoptado 
como superintendente para proteger al con-

3. ¿Qué medidas ha adoptado la SIC para pro-
teger la competencia en las diferentes acti-
vidades de la cadena del gas, para evitar el 
abuso de posición dominante y proteger al 

4. ¿Cuál es la empresa que opera la planta re-
én es el pro-

pietario (accionistas) de dicha planta?

5. ¿Esa planta o sus accionistas participan 
como productores, transportadores, distri-
buidores y/o comercializadores de gas en 

¿qué medidas ha adoptado la SIC para la 
protección de la competencia y protección 

6. ¿Qué piensa la SIC acerca del desequilibrio 
competitivo de que la restricción a la inte-
gración vertical no aplique para los princi-
pales monopolios del país en el mercado de 
gas?

7. ¿Tiene conocimiento del proyecto de Re-
-

la SIC ha realizado un análisis sobre dicha 
resolución desde el punto de vista de la 
competencia en el mercado de gas.

8. ¿Qué piensa la SIC acerca del desequilibrio 
en competencia para los productores nacio-
nales que se está generando a partir de las 
políticas del Ministerio y de la reglas expe-
didas por la CREG, debido al impulso ace-

traer gas importado a Colombia (Resolu-
ciones CREG 062 y 152 de 2013, CREG 
022 y 183 de 2014, Resolución CREG 026 
de 2017)?
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ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
PETRÓLEOS (ACP)

1. ¿Cuáles es la prospectividad potencial de 
gas natural en el país? ¿Por qué ese poten-
cial no se ha desarrollado?

2. ¿Cuáles son las reservas de gas natural en el 
país y para cuanto tiempo alcanzan?

3. ¿Cuáles son los principales productores de 
gas en el país, por regiones?

4. ¿Cuáles son los campos que suplen la de-
manda en la Costa Caribe y cuáles en el in-
terior del país?

5. ¿Qué medidas cree usted que ha tomado el 
MME en los últimos 10 años para incen-
tivar la exploración y producción local de 
gas natural y apoyar al sector productor de 
gas al cual ustedes representan?

6. ¿Cuáles son los aportes de los descubri-
mientos de gas más recientes para la auto-

7. ¿Cree usted que entidades como el MME 
y la CREG han tomado medidas recientes 
para asegurar la competencia en el sector 
de gas natural a lo largo de la cadena de 
abastecimiento?

8. ¿Cree usted que entidades como el MME, 
la CREG han tomado medidas para asegu-
rar la expansión de infraestructura que ga-
rantice la llegada del gas a los centros de 
consumo y la competencia en el transporte 
de gas natural?

9. ¿Cuáles cree usted que son los obstáculos 
actuales que enfrentan los productores de 
gas local para poner gas en el mercado?

10. ¿Cuáles son las principales empresas trans-
portadoras de gas natural en el país por re-
giones?

11. ¿Cuáles es la fórmula para determinar las 
tarifas de transporte y quién las determina? 
¿Este es un servicio regulado? ¿Si ese ser-
vicio es regulado? ¿Por qué los transporta-
dores cobran primas sobre las tarifas regu-
ladas?

12. ¿Cuál(es) es (son) la tarifa(s) de transporte 
por regiones en los diferentes sistemas de 
transporte operados por los transportadores 
existentes?

13. ¿Existe en el país y para el sector del gas 
empresas que participen en todos los esla-
bones de la cadena (producción, transporte, 
distribución y comercialización) es decir, 
integradas verticalmente? ¿Si la respuesta 

áles son las razo-
nes y cuáles empresas están en esta condi-
ción? ¿Cómo se compensa el desequilibrio 
y asimetría en el   mercado que ocasiona 
que unas empresas estén integradas verti-

calmente y otras no? ¿Cuál es el impacto 
en la competencia y en el precio por está 
condición de integración vertical y cómo 

14. ¿Qué medidas cree usted que ha adoptado 
el MME y la CREG para garantizar la com-
petencia en las diferentes actividades de la 
cadena del gas, para evitar el abuso de posi-

15. ¿Cuánto tiempo se demora poner en el mer-
cado un gas a partir de su descubrimiento o 
hallazgo? ¿Y qué inversiones (montos) se 
requieren hacer para poner en el mercado 
el gas tanto en hallazgos costa afuera como 
costa adentro?

16. Respecto al anuncio hecho por el Presiden-
te de la República en días pasados sobre un 
“gran” hallazgo de gas natural costa afuera 
por parte de Ecopetrol, ¿cuánto tiempo se 
demora poner en el mercado ese gas y qué 
inversiones (montos) se requieren hacer?

Cartagena, ¿
materia de regalías, derechos económicos, 
generación de empleo, impuestos que ge-
neran para el país el gas natural importado?

18. ¿Tiene conocimiento de dónde (países) se 
está importando el gas natural a Colombia, 
a qué precio se está comprando gas para 
Colombia en los mercados internacionales 
y cuál es el precio al que se está vendiendo 

¿Por favor discriminar 
-
-

Colombia?
19. Tiene conocimiento de cuál es el margen de 

intermediación del comercializador de gas 
importado para poner dicho gas importado 
en el mercado local de servicio público de 
gas y si existe un límite en el margen de 
utilidad. ¿Bajo qué criterio o normativa se 
establece este  margen de ganancia?

20. ¿Cuál es la empresa que opera la planta re-
én es el pro-

pietario (accionistas) de dicha planta?
21. ¿Esa planta o sus accionistas participan 

como productores transportadores, distri-
buidores y/o comercializadores de gas? ¿Si 

é medidas cree 
usted que ha adoptado el MME para la pro-
tección de la competencia y protección al 

22. ¿A criterio de la ACP cuál es el costo-bene-

local de gas?
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23. ¿Cómo cree usted que afecta a la explo-
ración y producción local de gas natural 
la celeridad con que el MME impulsa la 

(importación de gas natural)? ¿Por qué an-
tes de generar subsidios escondidos como 
ingresos regulados que pagamos todos los 
colombianos, no se impulsan las políticas y 

-
lidad y competencia en el transporte de gas, 

-
lidad en la comercialización para aumentar 
la producción local de gas?

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN (DNP)

1. ¿Cuáles es la prospectividad/potencial de 
gas natural en el país? ¿Por qué ese poten-
cial, no se ha desarrollado?

2. ¿Cuáles son las reservas de gas natural en el 
país y para cuanto tiempo alcanzan?

3. ¿Cuáles son los principales productores de 
gas en el país, por regiones?

4. ¿Cuáles son los campos que suplen la de-
manda en la Costa Caribe y cuáles en el in-
terior del país?

5. ¿Cuáles medidas ha tomado el DNP en los 
últimos 10 años para incentivar la explora-
ción y producción local de gas natural?

6. En los últimos 10 años informe ¿cuánto 
ha aportado la exploración y producción 
de gas local en cuanto a regalías, derechos 
económicos, generación de empleo, im-
puestos? 

Cartagena, ¿
materia de regalías, derechos económicos, 
generación de empleo, impuestos que ge-
nera para el país el gas natural importado?

8. A criterio del DNP ¿cuál es el costo-bene-

local de gas?
9. ¿Cómo cree usted que afecta a la explora-

ción y producción local de gas natural la 
celeridad con que el Ministerio de Minas y 

de  Buenaventura (importación de gas natu-
ral)?

10. ¿Por qué antes de generar subsidios escondi-
dos como ingresos regulados que pagamos 
todos los colombianos, no se impulsan las 
políticas y medidas regulatorias en materia 

-
te de gas, conexión de nuevas fuentes de gas, 

-
mentar la producción local de gas?

Antonio José Correa Jiménez

IV
Corrección de vicios subsanables en actos 

del Congreso de conformidad con el numeral 
2 del artículo 2° de la Ley 5ª de 1992

1. Proyecto de ley número 152 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo de enmienda de Marrakech por el 
cual se establece la organización mundial del 
comercio”, adoptado por el Consejo General de la 
Organización Mundial del Comercio en Ginebra, 
Suiza, el 27 de noviembre de 2014.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 839 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 190 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 361 de 2017.

Autoras: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo, doctora María 
Claudia Lacouture.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2017 Senado, por medio del cual se reforman 
los artículos 356 y 328 de la Constitución Política.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Enríquez Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 601 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 699 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Autores: honorables Senadores Carlos Eduardo 
Enríquez Maya, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Mauricio Delgado Martínez, Iván Cepeda Castro, 

Andrade Serrano, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Juan Manuel 
Galán Pachón, Javier Tato Álvarez Montenegro, 
William Jimmy Chamorro Cruz, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Fernando Eustacio 
Tamayo Tamayo, Guillermo García Realpe, Juan 
Samy Merheg Marún, Viviane Aleyda Morales 
Hoyos, Manuel Mesías Enríquez Rosero, y siguen 

Acompañamiento del Ministro del Interior, 
Guillermo Abel Rivera Flórez.

2. Proyecto de ley número 79 de 2016 
Senado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral reforzada 
a servidores del Estado en provisionalidad en 
encargos de carrera administrativa.
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Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), Sofía Alejandra Gaviria Correa y 
Jorge Eduardo Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 589 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 926 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 451 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

3. Proyecto de Ley número 196 de 2016 
Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1094 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 324 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 623 de 2017.

Autores: honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

4. Proyecto de ley número 180 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba “El 
Tratado entre la República de Colombia y la 
República del Perú sobre Cooperación Judicial 
en materia civil, comercial y administrativa”, 
suscrita en Bogotá, Colombia el 28 de marzo de 
2007.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1002 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 155 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 496 de 2017.

Autores: Ministros Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Justicia 
y del Derecho, doctor Jorge Eduardo Londoño.

5. Proyecto de ley número 197 de 2016 
Senado, (Acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado), por medio de la 
cual se crean los tipos penales de acceso carnal 
violento sobre menor de edad y actos sexual 
violento sobre menor de edad como delitos 
autónomos, se le establece tratamiento voluntario 
de inhibición hormonal del deseo sexual, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1103 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 515 de 2017.

Autores: honorables Senadores Maritza 
Martínez Aristizábal, Juan Manuel Galán 
Pachón, Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Andrés 
Cristo Bustos, José David Name Cardozo, Óscar 
Mauricio Lizcano Arango, Manuel Mesías 
Enríquez Rosero, Roy Leonardo Barreras 

 López 
Maya, Árleth Patricia Casado de López, Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Rodrigo Villalba Mosquera 

6. Proyecto de ley número 27 de 2016 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección para los productores 
del sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar (Coordinador).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 527 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2015.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 837 de 2016.

Autores: honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros

7. Proyecto de ley número 266 de 2017 
Senado, 141 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se otorga la categoría de distrito portuario, 
logístico, industrial, turístico y comercial a Turbo 
Antioquia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Horacio Serpa Uribe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 722 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 699 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 775 de 2017.

Autor: honorable Representante Luis Horacio 
Gallón Arango.

8. Proyecto de ley número 110 de 2016 
Senado, por medio de la cual se regula en trabajo 
autónomo económicamente dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez, Nadia 

Álvaro Uribe Vélez.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 647 de 2016.



Página 18 Jueves, 22 de febrero de 2018 G  54

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 891 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 502 de 2017.

Autores: honorables Senadores Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella, Juan Carlos 
Restrepo Escobar y Carlos Fernando Galán 
Pachón.

Honorables Representantes: Rodrigo Lara 
Restrepo, Edward Rodríguez, Fabio Raúl Amín, 
Alejandro Chacón, Carlos Jiménez, Fabián 
Castillo, José Ignacio Mesa, Jorge Rozo, Antonio 
Restrepo, Ciro Ramírez, Julio Gallardo, Atilano 
Giraldo, Margarita Restrepo, Juan Carlos García 
y Arturo Correa.

9. Proyecto de ley número 213 de 2016 
Senado – Acumulado Proyecto de ley número 
226 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
dictan normas para el ejercicio de la profesión 
de administración, se expide el Código de 
Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 y su Decreto 
Reglamentario 2718 de 1984, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 132 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 385 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 623 de 2017.

Autores: honorables Senadores Rodrigo 
Villalba Mosquera, Guillermo García Realpe, 
Rodrigo Villalba Mosquera y Rosmery Martínez 
Rosales.

Honorables Representantes: Flora Perdomo 
Andrade, Harry Giovanny González García, 
Óscar Hurtado Pérez, Iván Darío Agudelo, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Héctor 
Javier Osorio Botello.

10. Proyecto de ley número 104 de 2016 
Senado, 
código de infancia y adolescencia y el reglamento 
nacional taurino y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 703 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 981 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2017.

Autores: honorables Senadores Guillermo 
García Realpe, Juan Manuel Galán Pachón, 
Claudia Nayibe López Hernández, Luis Fernando 

Honorables Representantes: Luciano Grisales 
Londoño, Víctor Correa, Inti Asprilla Reyes, 

Alirio Uribe Muñoz, Germán Navas Talero y 
Óscar Ospina Quintero.

11. Proyecto de ley número 13 de 2016 
Senado – Acumulado 10 de 2016 Senado, por 
la cual se establece el reajuste anual de pensiones 
acumulado con Proyecto de ley número 10 de 2016 
Senado, por medio de la cual se incrementan las 
pensiones de forma anual en el mismo porcentaje 
en que se incrementa el salario mínimo legal 
mensual vigente.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores  
(Coordinadora), Luis Évelis Andrade Casamá y 
Jesús Alberto Castilla Salazar. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 525 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 696 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 173 de 2017.

Autores: honorables Senadores Alexánder 
López Maya y Segundo Senén Niño Avendaño.

12. Proyecto de ley número 69 de 2016 
Senado, por la cual se establece la cotización en 
seguridad social de las personas que desarrollan 
contratos de prestación de servicios.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Jorge Eduardo Géchem Turbay 
(Coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez y 
Édinson Delgado Ruiz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 568 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 22 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 511 de 2017.

Autor: honorable Senador: Carlos Enrique 
Soto Jaramillo.

13. Proyecto de ley número 15 de 2016 
Senado, 
seguridad social de los pensionados.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 525 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 719 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 314 de 2017.

Autor: honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño.

14. Proyecto de ley número 212 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establece el 
tiempo de vinculación de los miembros del nivel 
ejecutivo Policía Nacional, para acceder al 
derecho de asignación de retiro.
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Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras Paola Andrea Holguín Moreno, Ruby 
Thania Vega de Plazas y Nidia Marcela Osorio 
Salgado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 108 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 339 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Autora: honorable Senadora Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

VI
Lo que propongan los honorables  

Senadores
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Primer Vicepresidente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
El Segundo Vicepresidente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
II

Anuncio de proyectos
Por instrucciones de la Presidencia y, de 

conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos de ley y actos legislativos 
que serán considerados y eventualmente votados 
en la sesión plenaria del Honorable Senado de 
la República siguiente a la del día martes 19 se 
septiembre de 2017.

Dentro del trámite legislativo especial para Paz 
Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 04 de 2017 Se-

nado, 008 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se crea el Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria y se dictan otras 
disposiciones, Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz.

Dentro del trámite legislativo ordinario. 
Para corrección formal de los procedimientos 

de acuerdo con el artículo segundo numeral 
2 de la Ley 5ª de 1992:

• Proyecto de ley número 152 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo de enmienda de Marrakech por 
el cual se establece la organización mun-

dial del comercio”, adoptado por el Con-
sejo General de la Organización Mundial 
del Comercio en Ginebra, Suiza, el 27 de 
noviembre de 2014.

 Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2017 Senado, por medio del cual se re-
forman los artículos 356 y 328 de la Cons-
titución Política.

Proyectos de ley dentro del procedimiento ordi-
nario, para segundo debate:

• Proyecto de ley número 13 de 2016 Se-
nado – Acumulado 10 de 2016 Senado, 
por la cual se establece el reajuste anual 
de pensiones acumulado con Proyecto de 
ley número 10 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se incrementan las pensiones de 
forma anual en el mismo porcentaje en que 
se incrementa el salario mínimo legal men-
sual vigente.

• Proyecto de ley número 15 de 2016 Sena-
do,
seguridad social de los pensionados.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se establecen me-
didas de protección para los productores 
del sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2016 Sena-
do, por la cual se establece la cotización 
en seguridad social de las personas que 
desarrollan contratos de prestación de ser-
vicios.

• Proyecto de ley número 79 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral 
reforzada a servidores del Estado en pro-
visionalidad en encargos de carrera admi-
nistrativa.

• Proyecto de ley número 83 de 2016 Sena-
do, por la cual se reconocen las prestacio-
nes sociales, de seguridad social y protec-
ción social, a los trabajadores por jornal o 
remuneración por días.

• Proyecto de ley número 104 de 2016 Se-
nado, 
código de infancia y adolescencia y el re-
glamento nacional taurino y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se regula en 
trabajo autónomo económicamente depen-
diente en Colombia y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 154 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio Multilateral Iberoamericano de 
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Seguridad Social (CMISS), hecho en San-
tiago, Chile, el 10 de noviembre de 2007.

• Proyecto de ley número 180 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba “El 
Tratado entre la República de Colombia y 
la República del Perú sobre cooperación 
judicial en materia Civil, comercial y admi-
nistrativa”, suscrita en Bogotá, Colombia 
el 28 de marzo de 2007.

• Proyecto de ley número 196 de 2016 Se-
nado, por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la Alergología Clínica, sus procedimien-
tos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 197 de 2016 Se-
nado, (Acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado), por medio 
de la cual se crean los tipos penales de ac-
ceso carnal violento sobre menor de edad y 
actos sexual violento sobre menor de edad 
como delitos autónomos, se le establece 
tratamiento voluntario de inhibición hor-
monal del deseo sexual, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se establece el 
tiempo de vinculación de los miembros del 
nivel ejecutivo Policía Nacional, para ac-
ceder al derecho de asignación de retiro.

• Proyecto de ley número 213 de 2016 Se-
nado – Acumulado Proyecto de ley nú-
mero 226 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se dictan normas para el ejercicio de 
la profesión de administración, se expide 
el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 
1984, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 241 de 2016 Se-
nado, 026 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se prohíbe la maternidad subrogada 

-
menta su práctica”.

• Proyecto de ley número 266 de 2017 Se-
nado, 141 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se otorga la categoría de distrito 
portuario, logístico, industrial, turístico y 
comercial a Turbo Antioquia”.

Esta leído todos los anuncios señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño:

Muchas gracias señor Presidente, el pasado 9 de 
septiembre, el Consejo Municipal de Santa Rosa 

de Cabal Risaralda, sesionó para debatir sobre la 
situación de la salud pública, en este municipio 
y por supuesto en Colombia, fuimos invitados a 
ese debate varios Senadores y Representantes a la 
Cámara, también fueron citados los representantes 
de las empresas promotoras de salud: Medimás, 
Coomeva, La Nueva EPS entre otras, ninguna de 
las promotoras de salud, estuvieron presentes en 
la sesión, tampoco la Asamblea Departamental, ni 
la Secretaria Municipal de Salud, ni la Secretaria 
Departamental de este ramo; en un pormenorizado 
informe el gerente del hospital San Vicente de Paul, 
informó la manera cómo las empresas promotoras 
de salud, no le pagan los servicios prestados a 

la deuda señor Presidente asciende a la suma de 
7 mil millones pesos, circunstancia que deja al 

centro hospitalario, el Consejo Municipal, con el 
apoyo de los Congresistas y la ciudadanía que se 
hizo presente a esta citación, exigen al Ministerio 
de Salud el pago directo de la cartera morosa, 
sin que intervengan las EPS caso contrario los 
habitantes se movilizarán en una protesta social, 
contra el abandono del Estado y la manipulación 
que hacen las prestadoras de salud.

A la crisis del hospital San Vicente de Paul 
grave de por sí para la salud de los santa rosanos, se 
suma la irresponsabilidad de la nueva promotora 
de salud Medimás, que siendo la mayor captadora 

contributivo y un millón y medio del régimen 
subsidiado, no tiene red, por falta de contratados 
con oncólogos y otras especializaciones, 
para atender las necesidades derivadas de 
enfermedades como el cáncer y otras de alto costo 
como las huérfanas. Causa estupor observar la 
pasividad y complacencia de Superintendencia 
de Salud y el Ministerio de Salud, que frente a 
esta clase de omisiones se hace de la vista gorda, a 
orientaciones dadas por la gerencia de Medimás, al 
personal médico y administrativo de no formular 
a los pacientes, medicamentos que sobre pasen el 
valor de 1.946 pesos, porque cree que 3.800 pesos 
que es lo que hoy en promedio se formula a los 
pacientes, dejan al borde de la quiebra a la nueva 
Medimás.

Señor Presidente la salud de los colombianos 
está atravesando por uno de sus peores momentos 
y crisis, primero fue Salucoop cómo desviaron 
un billón cuatrocientos mil millones de pesos 
para otros negocios, para subsidiar equipos de 
baloncesto, para especular en Wall Street, para 
hacer o construir lavanderías modernas, para 
construir clínicas, todo con el dinero de los 
colombianos, pero lo más grave con el visto bueno 
del Gobierno nacional, después Cafesalud asumió 
esa responsabilidad y a los pocos meses se declaró 
en quiebra y ahora Medimás que inicia con una 
crisis enorme y un inconformismo total; porque 
en cerca de mes y medio de estar ejerciendo esta 
función, indudablemente que esas quince mil 
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quejas que están colocadas en la Superintendencia 

negligencia y la indignación de los colombianos. 
Señor Presidente los santa rósanos le piden al 

a este tema, y que se le dirija al Ministerio de 
Salud para que gire los recursos directamente al 
hospital, sin que sean intermediados por ninguna 
EPS que no está cumpliendo con su función. 
Muchas gracias señor Presidente.  

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable la Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella, deja la 
siguiente constancia:

Gracias Presidente, muy buenas tardes quiero 
dejar la constancia, de lo que me denunciaron 
hace 8 días en recorrido por el departamento del 
Norte de Santander en Cúcuta y Pamplona, sobre 
lo que está pasando en el Catatumbo. La denuncia 
provino de algunos corporados de esa región 
del país, qué están denunciando que me parece 
grave, que en los 9 municipios las FARC están 
presionando a los corporados para que se unan 
a su partido político, por supuesto hay algunos 
que le han dicho no, porque quieren defender no 
solo la democracia sino su propia identidad con 
los respectivos partidos políticos y básicamente 
la respuesta de las FARC ha sido de amenaza y, 
aquellos que decidan a poyarlos al nuevo partido 

entre otras cosas, ser incluidos en los programas 
sociales del Estado, a todas luces es inaceptable, 

aprovechándose de la debilidad del gobierno con 

para con eso comprar el voto y el respaldo de los 

que estamos recuperando que es la democracia y 
fortalecimiento de los Partidos. 

Entonces la primera denuncia que quiero hacer 
es esa, es que el Gobierno nacional explique, 
cómo así que las FARC puede estar ofreciendo 

zona del Catatumbo, a cambio de que los respalden 
en las próximas elecciones del mes de marzo. Esa 
es la primera porque me parece grave y me parece 
inaceptable.

Y la segunda es que sí le quiero pedir al 
Gobierno nacional que le explique al país qué ha 
pasado con las personas, de la guerrilla de las Farc 
que estaban en las zonas veredales transitorias, en 
una de las zonas veredales transitorias había 250 
guerrilleros, hoy hay 8 para dónde se fue el resto, 
ya se fueron a montar proyectos productivos, o 
volvieron al monte a la disidencia o qué paso, 
en otra zona había 450 y no quedan sino 80. La 

pregunta es ¿qué ha pasado con esos guerrilleros 
que estaban en las zonas veredales transitorias? 
Nadie está dando respuesta sobre ese proceso que 
se suponía, ya culminó de presencia en las zonas 
veredales y reincorporación a la vida civil y, no 
conozco a hoy, un informe del Gobierno que nos 
explique; porque parece ser que muchos de ellos 
están engrosando, es el grupo de la disidencia y 
manteniendo el cordón umbilical con ese grupo 
de la Farc que están haciendo indebidamente 
política, porque todavía no deberían estar 
haciéndola porque no han entregado la plata, ni la 
totalidad de las armas, ni los niños reclutados pero 
además porque no es el período todavía permitido 
por el Consejo Electoral y no se ha pronunciado 
el Consejo Electoral, si pueden constituirse en 
Partidos políticos a pesar de estas falencias tan 
graves para la institucionalidad colombiana.

Entonces esas dos son mis constancias de 
preocupación le pido al señor Secretario que 
pueda remitir estas constancias, al Gobierno de tal 
manera sobre todo al Ministro del Interior, para 
que nos dé respuesta sobre los dos temas. Gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ruby Thania Vega de Plazas.

Palabras de la honorable Senadora Ruby 
Thania Vega de Plazas.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ruby Thania 
Vega de Plazas, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado.

Palabras del honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado, quien da lectura a 
una proposición:

Gracias Presidente, había solicitado la mesa 
directiva señor Presidente dejar y hacer una 
constancia, y a la vez también hacer lectura de una 
proposición para que de una vez aprovechemos 
este espacio.

Queremos dejar una constancia sobre el 
tema de nuestro campo, en la cual dice: el 
campo está perdiendo su valor. Verdaderamente 
estamos dando ese primer gran paso en materia 
agrícola, en la meta para lograr una Paz estable 
y duradera si el campo está perdiendo su valor. 

malas condiciones de las vías de acceso a sus 
territorios, toda nuestra red terciaria, el bajo 
acceso a las redes tecnológicas o internet y 
facilidades de crédito, son algunas de las razones 
por las cuales, la actividad campesina ha ido en 
un constante y preocupante decrecimiento en 
todo nuestro territorio. Cada vez son menos los 
agricultores colombianos que están satisfechos 
con su labor en el campo, de hecho tan solo el 
8% de las familias campesinas está conforme y 
a gusto con la actividad que realiza, lo grave de 
esto, es que el inconformismo es un aspecto que 
ha ido en aumento a través de los años ya que 
en el año 2015, las familias campesinas que se 
mostraban a gusto con la actividad agropecuaria, 
era del 26%, en el 2016 del 11% y para este año 
tan solo tenemos esta cifra irrisoria, como es el 
8%.

Qué es lo que genera el gran interrogante a esta 
difícil situación, ¿qué está pasando con el campo 
en nuestro país en Colombia? La estructura 
comercial que intermedia la entrega de productos 

transacción, se perciben pocos productivos 
y rentables para las familias campesinas. El 
deterioro y el mal estado de la red terciaria de 
las vías en nuestro país, ese es otro obstáculo que 
imposibilita el desarrollo del sector agropecuario, 
por ejemplo, nada más en Santander, que solo el 
1% de los 10 mil kilómetros de la red terciaria 
son transitables, lo que impide y aumenta los 
costos de la venta de productos y, por ende, la 
productividad del campo.

En términos de tecnología y conectividad, 
qué estrategia estamos desarrollando teniendo 
en cuenta la próxima adjudicación de nuevas 
tecnologías, como las bandas de 700 mega Hertz, 
o del espectro, radio eléctrico que va a salir a 
licitación, para que esta tecnología en nuestro 
país sea realmente utilizada y aprovechada en 
un alto nivel para el sector rural. Por nuestras 
familias campesinas, por nuestros trabajadores 
y productores de la tierra para ser competitivos, 
para utilizar nuevas técnicas y aumentar 

calidad de vida. Consecuentemente las nuevas 
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generaciones campesinas están perdiendo el 
interés en conservar las costumbres y el negocio 
de sus familias, que por tradición han venido 
desarrollando y quieren migrar a las grandes 
ciudades en búsqueda de oportunidades, que 

ejercicio agrícola.
Por consiguiente, en el contexto de 

proyectos como la innovación agropecuaria y, la 
adecuación de tierras o programas de restitución 
de cultivos ilícitos, si la juventud del campo 
colombiano, no reconoce el trabajo agrícola como 
una forma viable de progreso y sostenibilidad de 

crédito, a la tecnología como fuentes principales 
de desarrollo.

Por eso Presidente queremos dejar esta 
constancia hacer un llamado para que 
realmente el Gobierno, para que de inmediato 
se implementen medidas que se han venido 
aplazando, prorrogando, e ilusionando y que 
realmente se adopten unas medidas estructurales, 
para incentivar la actividad agropecuaria, para 
que estos tres aspectos sean intervenidos con el 
ánimo de facilitar el desarrollo de la actividad 
comercial de nuestros campesinos, que son unos 
de los ejes principales de la economía de nuestro 
país.

Por último, Presidente y con su venia quiero 
y dejo esta proposición que radiqué en la Mesa 
Directiva la cual me permito leer: En aras de 
garantizar la efectividad de la labor legislativa y, 
teniendo en cuenta que mediante ley se estableció 
un término perentorio de 6 meses a partir del 14 
de julio calendario, conforme al artículo 66 de 
la Ley 5ª de 1992, solicito se nombre comisión 
accidental de seguimiento a la reglamentación 
de la Ley 1843 de 2017. Por medio de la cual 
se regula la instalación y puesta en marcha de 
sistemas automáticos y semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección de 
infracciones y se dictan otras disposiciones. Esto 

para su reglamentación nos presenten los 
respectivos planes de acción y los avances hechos 
para el cumplimiento del objetivo mencionado. 
Agradezco de antemano poner en consideración 
esta importante proposición, para que se pueda 
nombrar esa comisión accidental.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición presentada por el 
honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación.

Proposición número 23
En aras de garantizar la efectividad de la labor 

legislativa, y teniendo en cuenta que mediante 
ley se estableció un término perentorio de seis (6) 

meses a partir del 14 de julio calendario, conforme 
al artículo 66 de la Ley 5ª de 1992, solicito se 
nombre Comisión Accidental de Seguimiento 
a la Reglamentación de la Ley 1843 de 2017, 
por medio de la cual se regula la instalación 
y puesta en marcha de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de infracciones y se dictan 
otras disposiciones, 
entidades encargadas para su reglamentación 
nos presenten los respectivos planes de acción 
y los avances hechos para el cumplimiento del 
objetivo mencionado.

Agradeciendo su amable atención.
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

19-IX-2017.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.
Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 

Mejía Mejía.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, cuándo será que los 
colombianos podemos oír esas extraordinarias 
palabras con que empezó el discurso en Naciones 
Unidas hoy del Presidente Juan Manuel Santos: 
es la última vez que me dirijo a ustedes como 
Presidente de los colombianos, qué maravilla ese 
día para salir de esta pesadilla, en la que nos metió 
el peor Gobierno de la historia de esta Nación; 
en vez de estar allá engañando a la comunidad 
internacional que es su especialidad, debería 
estar aquí poniéndole la cara entre otras cosas a 
los 9 mil millones de pesos, que el señor Gabriel 
Dumar hoy en la Corte Suprema de Justicia dice: 
que se recibieron en sobornos por la vía Ocaña, 
Gamarra y que la mayoría de esos recursos 
fueron a parar a la campaña 2014 de Juan Manuel 
Santos, y saca cortinas de humo, diciendo que 
va a reformar la justicia el Gobierno que más se 

no tiene autoridad moral el señor Juan Manuel 
Santos a venir a hablarle al pueblo colombiano 
de reformas a la justicia.

Pero lo peor señor Presidente es otra cosa que 
pasa en nuestra Nación y en todos los sectores, 
pero este de la salud que tanto se menciona en 
este Congreso de la República, mientras va a 
decirle a la Comunidad Internacional El Paraíso, 
en que convirtió a Colombia que no está sino en 
su mente que fantasea permanentemente, aquí se 
están muriendo los colombianos en las puertas 
de los hospitales entre otras cosas porque este 
Gobierno, no es capaz de meterle la mano al tema 
de la salud; porque con la salud se enriquecen 
muchos de manera ilegal, muchos de los que 
apoyan este Gobierno de Juan Manuel Santos.
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Permítame señor Presidente dejar la siguiente 
constancia, con este tema, con esta crisis que 
enfrenta la salud del pueblo colombiano:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador William Jimmy Chamorro 
Cruz.

Palabras del honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia pregunta a la plenaria si declara 
un minuto de silencio por las víctimas ocurridas 
en el terremoto en la ciudad de México y cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Siendo las 4:41 p. m., y por solicitud del 
honorable Senador William Jimmy Chamorro 
Cruz, la Presidencia declara un minuto de silencio 
por las víctimas ocurridas en el terremoto en la 
ciudad de México.

Siendo las 4:42 p. m., la Presidencia concede 
el uso de la palabra al honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:

Muchas gracias señor Presidente, quisiera 

justicia y de la política, sobre dos nombres, dos 
colombianos que le prestaron el mismo servicio 
a la sociedad colombiana como comisionados de 

psiquiatra eminente, escritor, pedagogo, 
académico, que haciendo un alto en su muy 
exitosa carrera profesional, adelantó y se apersonó 
y, de qué manera de todo el proceso derivado de 
la implementación de la Ley de Justicia y Paz 
1175, que fue un marco general de negociación 
para bandidos de izquierda y de derecha que 
maltrataban al pueblo colombiano.

En ese orden de ideas en esa tarea que la hizo con 
desprendimiento, con sincero afecto a los intereses 
de Colombia, bajo su orientación y la coordinación 
del Presidente Uribe, se pudieron desmovilizar 18 
mil guerrilleros y 35 mil paramilitares, bandidos 
los unos y bandidos los otros y en ese proceso que 
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como todo proceso se enfrentó a unos desafíos 
enormes, a unos poderes económicos tremendos, 

escenarios de la vida pública nacional, a la cual no 
escapó a la justicia; se presentó un episodio, que 
sin buscarlo puso la vida y la integridad del doctor 
Luis Carlos Restrepo, a buscar como hombre de 
bien, un paraguas, una sombrilla de la persecución 
judicial en el exilio y hoy casi una década después, 
aún el doctor Luis Carlos Restrepo se encuentra 
por fuera del país.

Por la acusación infame de que propició la 
entrega y la articulación, o la supuesta articulación 
de unos bandidos que se colaron en ese proceso, con 

de la Ley de Justicia y Paz, qué paradoja, que otro 
colombiano que cumplía las mismas funciones 
en otro Gobierno, el de Juan Manuel Santos, el 
Comisionado Sergio Jaramillo, que adelantó las 
negociaciones con el grupo criminal de las Farc, 
para la desmovilización de casi 7 mil guerrilleros 
de base, sobre los cuales es bueno recordar.

Nuestro Partido ha pedido a la sociedad 
colombiana, que sea generosa con ellos con esos 
guerrilleros de base pero que no pase por alto las 
órdenes infames y delincuenciales, que le dieron 
los cabecillas de ese grupo criminal, para cometer 
los peores delitos de lesa humanidad y ha venido 
a saberse señor Presidente y apreciados colegas, 
que casi 400 delincuentes de la misma o peor 
laya, de quienes se acogieron a ese proceso de 
desmovilización, pidieron curso para aplicar a los 

las negociaciones de Paz, con los criminales de 
las Farc y el premio a diferencia del exilio, del 
doctor Luis Carlos Restrepo un hombre de bien, 
un ciudadano íntegro que le prestó servicios a la 
patria y mostró resultados en la desmovilización de 
18 mil guerrilleros, y más de 30 mil paramilitares 
que fuera su propio exilio, hoy el premio para 
quien comandó la desmovilización, de esos 7 mil 
guerrilleros de las Farc, donde se colaron casi 400 

precisamente su nombramiento como embajador 
plenipotenciario entre Bruselas o témpora honores.

Cómo han cambiado los tiempos, al que ayer 
criticaban por adelantar de buena fe un proceso 

que vino la persecución infame del aparato 

otorgaba el marco de negociación de la Ley 1175, 
llamada Ley de Justicia y Paz, fue precisamente 
pagar con su propio y voluntario exilio para 
escapar a la persecución infame de una parte, 
del aparato judicial, mientras que el otro orondo 
está en la embajada de Bruselas, despachando 
y representando al Gobierno colombiano y a 

los ciudadanos de Colombia. Qué tristeza señor 
Presidente, el antifaz de la justicia, cuando lo que 
se presenta es una vindicta y no una justicia pronta, 

quien, como Luis Carlos Restrepo, le prestó unos 
invaluables servicios a la sociedad colombiana.

Esperamos que esas mismas voces y esos 
mismos protagonistas desde diversas tribunas 
de opinión y medios de comunicación, hagan un 
examen frente al silencio, que rodea la impunidad 
de ese nombramiento y los 400 colados del proceso 
de las Farc, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eliéser Prieto Riveros.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Riveros.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Riveros, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, estamos nosotros 
condoliéndonos del terremoto en México, 
igualmente tormentas, huracanes, inundaciones, 
sequías, deshielos, hambre, pobreza es lo que 
está azotando al mundo de hoy; cambio climático 

aumentar sus riquezas sin impórtales los daños 
que causan a la humanidad. Por ello yo quiero 
llamar la atención, con esta constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable ponente Senador Orlando Castañeda 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Orlando 
Castañeda Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Orlando 
Castañeda Serrano, quien da lectura una 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
García Realpe, quien da lectura a la siguiente 
constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras del honorable Senador Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Paola Andrea 
Holguín Moreno, quien da lectura a una 
constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Mario Alberto Fernández 
Alcocer.

Palabras del honorable Senador Mario Alberto 
Fernández Alcocer.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Mario 
Alberto Fernández Alcocer, quien da lectura a 
la siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Ramos Maya.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Gracias, Presidente, una presentación, seré muy 
breve, Presidente, para no entrar en mucho detalle, 
pero ayer vimos en una acción desesperada del 
Gobierno proponiendo una Reforma a la Justicia, 
otra vez que propone Reforma a la Justicia, yo 
solo quiero hacer dos comentarios muy breves; 
el primero es el clientelismo judicial, cuál es la 
autoridad moral que tiene este Gobierno para 

faltando, porque el Gobierno no hace ninguna 

clientelismo, lo primero es el precio para elegir 
a Magistrados, el Gobierno no ha permitido que 
este Congreso actúe libremente, y después se 
viene a dar de pulcro frente a las elecciones de 
los propios Magistrados, presionó la elección de 
una Magistrada cuando todos los vimos acá cómo 
se repartían los votos y cómo se tomaban las 
fotos; pero también adicionalmente montó toda 
una artimaña para desprestigiar a Magistrados ya 
electos, y terminó usando la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica para demandar, algo que 
pagamos para defender el Estado termina para 
apoyar el propio Gobierno.

El Gobierno se ha dedicado a presionar 
casos selectivamente, por un lado pidió resolver 
prontamente casos ojalá así fuera con todos 
los casos, pero aquí cuando se debatió el tema 
del Magistrado Pretelt, el Gobierno puso toda 
la artillería para que rápidamente se acusara a 
Pretelt y ojalá así fuera toda la justicia siempre, 
o el Gobierno selectivamente hace unos casos, y 
después, presionó a la Contraloría, a la Fiscalía, 
para que adelantara rápidamente la investigación 
contra las dos impolutas, ya tres veces que se 
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han ausentado de la Fiscalía, no le da la cara a 
los colombianos; pero bueno el Gobierno sigue 
presionando, este Gobierno que objetó una 
Reforma a la Justicia en el 2012, que el propio 
Gobierno auspició y que el propio Gobierno 
a través de su Viceministro en su momento, 
Pablo Felipe, presionó para que se hiciera una 
conciliación, la famosa no leída conciliación.

Pero este Gobierno que hizo fallida a la 
Reforma a la Justicia, ahora nos presenta a última 
hora de salida otra vez una propuesta desesperada, 
repito, y no solo así en la famosa Reforma 
de Equilibrio de Poderes, se perdió una gran 
oportunidad, el Gobierno nuevamente se quedó 
de brazos cruzados, con dos cosas muy sencillas, 
la Comisión de Aforados, que no era para juzgar 
solamente, para investigar y desaprovechó esa 
gran oportunidad para investigar a los aforados.

Se dio esa Comisión de Aforados que era para 
investigar, pero volvía a la Corte Suprema, o sea 
que no hacía nada y adicionalmente se creó nueva 
burocracia, con la administración en la Rama 
Judicial y con el Consejo de Disciplina, le cambió 
el nombre al Consejo Superior de la Judicatura, 
y la volvió docente, más burocracia, sin contar 
la creación de, esa sí es la más grave Reforma 
que ha habido al estar en la Rama Judicial, 
la Reforma famosa justicia especial para la 
persecución de militares, oposición y empresarios 
en Colombia, esa es la peor que ha hecho el 
Gobierno, esa es la gran Reforma a la Justicia, 
una justicia criminalizante y persecutora, corrupta 
ideológicamente, y la peor parte del clientelismos 
judicial, los contratos a los amigos.

Magistrado que se respete, tiene contratos con 
el Gobierno, algún familiar tiene contrato con el 
Gobierno o cuando deja de ser Magistrado termina 

este Gobierno dedicado al clientelismo judicial, 
no tiene autoridad moral para presentar ninguna 
Reforma. Yo creo que es hora de que este Congreso 
se ponga los pantalones y le diga que no de una 
vez a este Gobierno que ha sido el más corruptor 
y después hablaré de lo que no incluye, lo que sí se 
necesita para hacer transparente la justicia, no esa 
Reforma medio pirata, desesperada, mediocre que 
presenta este Gobierno, esa ley, señor Presidente, 
es para que este Senado abra los ojos, ante esta 
perversa idea de un Gobierno corruptor que 
no tiene ninguna autoridad moral, repito, para 
presentar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya. 

Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alexánder 
López Maya, quien da lectura a una constancia 

Presidente, gracias, Presidente la situación 
laboral en Colombia cada vez es más grave y 

Presidente le pido no me descuente estos dos 
minutos para hacerle una proposición. Presidente, 
y es que la grave situación que se presenta hoy 
entre los pilotos, los trabajadores de Avianca que 
hoy se está buscando una mediación a través 
de la Ministra del Trabajo, implica como lo 
han solicitado los pilotos y los trabajadores de 
Avianca, que el Senado de la República nombre 
una comisión, una comisión por resolución que 

una solución, que favorezca de manera integral 
los derechos de los trabajadores de Avianca, de 
los pilotos. Así que, señor Presidente, esa era la 
primera solicitud, efecto de que usted dentro de 
su competencia y la Mesa Directiva, pues emita la 
resolución y nombre a los Senadores y Senadoras 
que quieran hacer parte de esta comisión, para 

entre Avianca, los pilotos y los trabajadores por 
tercerización laboral.

La otra constancia tiene que ver, señor 
Presidente, con una situación muy grave que se 
está presentando en el departamento del Valle del 
Cauca, y tiene que ver con los trabajadores que 
prestan sus servicios en la Empresa Colombina 
S. A. En pasados días, estos trabajadores crearon 
dos subdirectivas de este sindicato Sintrainal en 
el municipio de La Paila y en el municipio de 
Santander de Quilichao. De manera inmediata se 
inició una persecución sindical, sin precedentes 
en esta empresa contra los trabajadores, hasta el 
punto de que llegaron al despido de más de 250 

a la organización sindical, e inició un escenario de 
persecución al interior de la empresa en estos dos 
municipios, lo cual ha conllevado a una fragante 
violación del derecho a asociación sindical y de 
los derechos humanos de los trabajadores.

Pero, esto no ha sido lo único que les ha ocurrido 
a estos trabajadores con la empresa Colombina 
S. A., estos trabajadores fueron amenazados de 
muerte, inclusive por personas reconocidas en 
el mundo criminal en estos municipios, quienes 
han hecho comentarios en relación, a un posible 
asesinato de miembros de la junta directiva del 
sindicato de Sintrainal; lo que quiero plantearle, 
señor Presidente, es que la arremetida ha sido 
tan dura por parte de la empresa Colombina S. 
A. que inclusive ha hasta retirado a los hijos de 
estos trabajadores de los colegios de la fundación, 
ha facilitado el derecho a la educación de estos 
menores y, por el solo hecho de los trabajadores 

y a sus hijos de estos colegios de esta fundación.
Quiero y he presentado una proposición 

en el día de hoy, a efecto de que se inicie, pero 

de la Comisión de Derechos Humanos, una 
investigación y un control político para que 
también el Ministerio del Trabajo inicie todas las 
indagaciones y le dé trámite a todas las quejas y 
a todas las denuncias presentadas por el sindicato 
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Sintrainal y las dos subdirectivas a las cuales he 
hecho mención.

Quiero, entonces, plantear de esta manera, 
señor Presidente, la necesidad inmediata de 
que el Ministerio del Trabajo entre a garantizar 
los derechos de los trabajadores, los derechos 
de la organización sindical, los derechos de 
asociación sindical y los derechos humanos de 
los trabajadores y las trabajadoras de la empresa 
Colombiana S. A., que por el hecho de pertenecer 
al sindicato Sintrainal, hoy soy víctimas de una 
feroz persecución antisindical, que es violatoria 
no solamente de la Constitución Política, sino 
también del Código Penal y del Código Laboral 
colombiano. Muchas gracias, señor Presidente.

 A usted, honorable Senador, y nos parece de 
la mayor importancia conformar esta Comisión 

grave perjuicio para los colombianos una huelga 
en ese sentido, son miles y miles de compatriotas 
que se ven afectados, se detiene el turismo, lo 
cual impacta negativamente en el empleo, el 
sector empresarial se detiene y para el Congreso 
de la República que tiene que estar, pues, yendo 
y viniendo a las regiones, sin duda el perjuicio 
es bárbaro. De manera que, Senador Alexánder 
López se conformará la comisión, y si no se 
logra arreglar el tema del paro aquí sesionaremos 
viernes, sábado y domingo hasta que Avianca 
nos saque de Bogotá; el uso de la palabra a la 
Senadora Susana Correa, termina la Senadora, 
Nohora Tovar inicia el debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Susana Correa Borrero.

Palabras de la honorable Senadora Susana 
Correa Borrero.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Susana 
Correa Borrero, quien da lectura a la siguiente 
constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey.

Palabras dela honorable Senadora Nohora 
Stella Tovar Rey.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Nohora 
Stella Tovar Rey, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y a altos funcionarios del Estado.
Cítese a los Ministros de: Minas y Energía, 

doctor Germán Arce Zapata; Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría; 
Comercio, Industria y Turismo, doctora María 
Lorena Gutiérrez Botero; Superintendente de 
Servicio Públicos Domiciliarios, doctor José 
Miguel Mendoza Daza; Superintendente de 
Industria y Comercio, doctor Pablo Felipe 
Robledo del Castillo; Director de la CREG, doctor 
Germán Castro Ferreira; Director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, doctor Orlando 
Velandia Sepúlveda; Director de la UPME, 
doctor Jorge Alberto Valencia Marín; Director 
del Departamento Nacional de Planeación, doctor 
Luis Fernando Mejía Alzate; e invítese al señor 
Presidente de la Asociación Colombiana de 
Petróleo, doctor Francisco José Lloreda Mera 
Néstor; Procurador General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo Flórez; Presidente Nacional de 
Empresarios de Colombia (ANDI), doctor Bruce 
Mac Master Rojas, Presidente de la Asociación 
Colombiana de Gas Natural (Naturgas), doctor 
Orlando Cabrales Segovia, y Presidente de Hocol, 
doctor Guillermo Fonseca Onofre.

Proposición número 161
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a las excusas enviadas por los funcionarios que 
fueron citados.

Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría.
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Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por la señora Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por el señor Ministro de Minas y Energía, doctor 
Germán Arce Zapata.

Por Secretaría se da lectura a la excusa 
enviada por el señor Superintendente de Servicios 
Domiciliarios, doctor José Miguel Mendoza.

Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por el señor Superintendente de Industria y 
Comercio, doctor Pablo Felipe Robledo del 
Castillo.
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Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por el señor Procurador General de la Nación, 
doctor Fernando Carrillo Flórez:

Bogotá, D. C., 19 septiembre 2017
S. P. 3 5 9 6
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Control político día 19 de septiembre 

de 2017
Siguiendo instrucciones impartidas por el 

señor Procurador General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo Flórez, me permito informarle 
que no podrá asistir el día 19 de septiembre de 
2017, a la sesión relacionada con la proposición 
161 sobre gas natural, por encontrarse cumpliendo 
compromisos previamente adquiridos como Jefe 
del Ministerio Público.

No obstante y dada la importancia del tema, 
asistirá en calidad de observador el doctor 

de ciudadanía 79148058, funcionario adscrito 
a la Procuraduría Delegada Preventiva para la 
Vigilancia de la Función Pública.

Cordial saludo,

Copia: Procuraduría Delegada Preventiva para la Vigilancia de 
la Función Pública.

Los honorables Senadores Juan Manuel Galán 
Pachón y Carlos Fernando Galán Pachón, radica 
las siguientes constancias y se retiran de recinto 
del Senado.

Bogotá, D. C., septiembre de 2017
Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Constancia de retiro para debate 

de control - abastecimiento de gas (Proposición 
número 161 de 2017).

Señor Presidente:
En la sesión de hoy se adelantará el debate de 

control político aprobado mediante la Proposición 
número 161 de 2017, citado por el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez, que trata 
sobre el abastecimiento de gas para el país.

Debido a que en la actualidad tengo participación 
accionaria en la sociedad Gases del Caribe S. A. 
E.S.P., empresa dedicada el suministro del servicio 

participo en el debate citado.
Por lo tanto, dejo constancia de mi retiro del 

recinto.
Cordialmente,

Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2017
Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Constancia de retiro para debate 

de control - abastecimiento de gas (Proposición 
número 161 de 2017).

Respetado Presidente:
En la sesión de hoy se adelantará el debate de 

control político aprobado mediante la Proposición 
número 161 de 2017, citado por el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez, que trata 
sobre el abastecimiento de gas para el país.

Debido a que en la actualidad tengo participación 
accionaria en la sociedad Gases del Caribe S. A. 
E.S.P., empresa dedicada el suministro del servicio 

participo en el debate citado.
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Por lo tanto, dejo constancia de mi retiro del 
recinto.

Cordialmente,

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante Antonio José Correa 
Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Muchísimas gracias señor Presidente, muy 
buenas tardes a los honorables Senadores y 
Senadoras, señores Viceministros, señores 
directores de dependencia hoy citados, invitados, 
a los asistentes en general y a todos los que a esta 
hora sintonizan el canal institucional.

El debate de Control Político problemas 
estructurales de servicio de gas natural en Colombia, 
es de la real importancia y muchos dirán qué hace 
un médico de hablando de gas; pues, tan grande es 
la magnitud de lo que está pasando con el tema del 
gas, y tan oculto, que la opinión pública no tiene el 
concepto claro de los abusos y del poder dominante 
que aquí se ejerce, que es importante que quienes 
estamos delegados por el Constituyente Primario, 
coloquemos en contexto lo que pasa. Este debate 
como condición, poner sobre la agenda nacional 
el doble discurso, que ha manejado a través de la 
historia y afecta a Colombia, a las amas de casa, a 
las personas más humildes, pues, tiene que pagar 
mucho más en su recibo por las cosas que vamos a 
colocar en evidencia en este debate.

Mientras se empodera y enriquece un monopolio 
perverso, el de los transportadores de gas, que son 
los mismos que los están importando, Senador 
Robledo, sin generarles regalías sin generar 
derechos económicos, empleos e impuestos al 
país, y sin asumir los riesgos a los cuales deben 
asumir cualquier tipo de inversión en nuestro 
país, es que en el país no se invierte para ganar, 
y los que intenten invertir para ganar, quizás que 
busquen otro mercado rentable, pero parece que 
a este monopolio no le ha interesado mucho que 
sea descubierto en el país y es un  monopolio tan 
grande, que depende y el gas se queda atrapado, 
si se tiene una red, o si se importa afectando una 
cadena de decisión, el precio que en última es lo 
que más golpea al bolsillo de los colombianos, de 
los más pobres.

Senadores; porque el valor del recibo del gas y 

es lo que nos impacta grandemente, el bolsillo, y 
muchos dirán y muchos me preguntaran, pero 
si es que eso no es caro, pero es que hoy como 

viene cabalgando va a ser irresponsable que no 
lo coloquemos a la palestra de la opinión pública, 

lo barato; porque estamos y se dice sentado en gas, 
pero se incrementa el precio. En este momento 
se priorizan las importaciones de gas, Senador 
Gerléin y se han puesto en funcionamiento dos 

construcción en Buenaventura, pagadas con los 
impuestos de los colombianos. Mientras que, por 
el otro lado, venden en el exterior el discurso que 
el país se está sentado en gas y uno ve el señor 
director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
intentando hacer rondas internacionales para 
ambientar y hay que decirlo así, eso nos parece 
bien, que se venga a explotar el gas porque estamos, 
Senador Gerléin, sentados en gas, y entonces, uno 
aquí no entiende cómo, si estamos sentados en gas, 
nos toca importar el gas de Venezuela y de Ecuador 
valga la aclaración.

Estas son las paradojas que nos llevaron a hacer 
y este fue el primer interrogante ¡aja! y si tenemos 
tanto gas para qué tenemos que traerlo de otro lado, 
qué está pasando ahí, pues, algo muy oscuro está 
pasando y lo vamos a colocar en evidencia en esta 
noche. Mientras por el otro lo he dicho se incorporan 
7 mil u 11 mil pies cúbicos, en los próximos años 
y que es necesario por parte de multinacionales 
la exploración y la explotación, que es lo que ha 
buscado la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
ejemplo de lo anterior en el lanzamiento de la 
ronda, si no San Jancito por parte de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, hace unas semanas 
en la que con que bombos y platillos socializan 
los aspectos jurídicos, económicos y técnicos de 
quince áreas en la cuenca sin un San Jacinto. Ya 
hablamos de que 50 empresas están interesadas en 
presentarse a esta subasta. O sea, que si interesa lo 
que está pasando en Colombia estamos sentados 
en gas, hay 50 empresas interesadas en venir a 
explotar el gas en nuestro país, Senador Gerléin y 
seguimos importando el gas, valga la claridad.

Yo esa parte no la entiendo, cuál es el panorama 
del gas en nuestro país, el mercado del gas, este 
marcado del gas se puede dividir en dos, óigalo 
bien en dos, el mercado de la Costa Atlántica, 
conformado por los departamentos del norte de país 
el que se abastece a través del tubo de la empresa 
Promigas, con respecto a la oferta se considera 
que la Costa Atlántica, se abastece de campos 
productores en las cuencas del departamento de la 
Guajira y del Valle del Magdalena bajo.

El mercado de interior del país conformado 

Barrancabermeja aguas abajo y todo el resto del 
país, siendo la red de TGI la principal vía de 
transporte de gas. Entonces, vamos viendo, el gas 
es tan importante, con tantos yacimientos, con 
tantos efectos de probabilidad de productiva de 
gas, y solamente hay dos que lo pueden hacer en el 
país, Promigas y TGI, ahí está el mapita claramente 
establecido.
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El interior del país, por estos recursos ha cobrado 
importancia en las últimas décadas a raíz de la 
conversión de los hábitos de consumo doméstico, 
industrial, vehicular y de energía eléctrica de 
transformación por el gas natural, los usuarios 

pasando de 3.8 millones en el 2005, a 8.2 millones 
en el 2015, unos 664 municipios cuentan con gas 
natural, con cobertura residencial en un 80%. 
Cuál es el panorama del gas en el país, cuánto 
gas tenemos; según la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos en la actualidad se cuenta con 4 mil 
24 G pies cúbicos como reservas probadas de gas, 
por cuánto tiempo alcanzaría esto, se estima que 
alcanza para unos 11.2 años, o sea, que a 2026, 
2027 tendríamos gas ya probado, ya explotado no 
de lo que se podría encontrar en el país.

Hablamos de prospectividad y la prospectividad 
es ese gas atrapado, las reservas es lo que ya está 

desde el 2001 hasta el 2014, en las reservas 
probadas, reservas probables, reservas posibles y 
la variación del mismo; pero lo que hoy no tiene 

con tanto gas porqué importar el mismo, seguimos 
buscando las razones. En el año 2013 el volumen 
total de reservas disminuyó, con referente a la 
anterior en un 4, 13 y 48% en las reservas probadas 

durante el año 2013 en Colombia, no ocurrieron, 
no se hizo descubrimiento de pozo alguno en el 
2013, la ronda de 2014 y aquí está el señor director 
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos,  fue 
un fracaso, en el 2016 por tercer año seguidos, la 
cifras de reserva de gas natural en el país cayeron, 
las reservas a 2015 representan el 67% de las 

reservas cayeron en un 33% en la última década y 
no precisamente honorables Senadores esto caído; 
porque es que el país no tenga gas por explotar, o 
por intentar mirar dónde encontramos ese gas.

Yo aquí voy a desnudar las razones por las 
cuales han decaído el programa de gas en el 
país, cuáles son los productores y cuáles son los 
campos de producción, Chevron en Chucupa en 
la Guajira, 269.51% en millones de pies cúbicos 
días calendario, Ecopetrol en el llano, Cupiagua 
en Casanare, Esquión Energía Límite, Fauto entre 

el pozo de la creciente en el departamento de 
Sucre, San Pedro, Petro Sudamericana, Ecopetrol. 
Aquí está el listado de las que hoy se encuentran 
como productores y los campos de producción, 
según la ANH comprenden el 92% de la reservas, 
la producción diaria, estimada mensual de gas, con 
corte a 31 octubre del 2016, alcanzó 1034 millones 
de pies cúbicos por día, campo la creciente cuyo 

pozo que se encontró en el departamento de Sucre 
y que representaba una esperanza muy importante 
a esta subregión del país, a este departamento, 
bajó el nivel de explotación y bajó el nivel de 
explotación porque los pozos se llenaron de agua, 

y bajó en un 100% de 60 millones a 30 millones y 
también porque el negocio no es rentable para el 
que venga a ver cómo explota, a ver cómo produce 
gas en el país.

Porque el negocio es rentable para los dos que se 
han quedado con la cadena de la explotación del gas 
en el país. Otro como Cusiana que en su momento 
fue la joya de la corona operada actualmente por 
Ecopetrol, campo productor aún no empieza el 
declive, Chucupa y Ballena mientras llegaran a 
producir 685 millones de pies cúbicos por día. 
hoy apenas alcanzan 450 millones; en Cusiana y 
Cupiagua en los llanos orientales debido a que no 
se ha terminado de ampliar la red de gasoductos 
una parte de ese combustible no se puede llevar 
a otras zonas porque la capacidad de los tubos 
está copada, situación actual de la producción y 
distribución del gas.

En la reciente declaración de disponibilidad 
para el proceso a un año, el gestor del mercado 
de gas natural administrado por la bolsa mercantil 
indicó que las bolsas oferentes señalaron tener 

de 2017 y noviembre del 2018, un total de 292 
millones pies cúbicos día, cifras en la, el 78% 
corresponde a gas natural importado y el 22% al 
de origen nacional, mire cómo se va invirtiendo, 
78% lo que viene de Venezuela y el 22% lo que se 
produce en el país. Grave, llama la atención que el 
total ofrecido en el exterior 227 millones de pies 
cúbicos diarios, 177 millones de pies cúbicos día, 
tienen origen en Venezuela, y fueron ofrecidos en 
Ecopetrol en el equivalente al 56% y por Petromil 
gas al 22% obtenido de un periódico de amplia 
difusión.

El balance de producción y reservas de gas, 
la política estructural del gas que se encuentra 
caracterizada así, una oferta actual que suple 
la demanda en condiciones normales, con 
porcentajes importantes de gas importado, hay un 
aumento de la demanda por parte de las térmicas, 
cuando se presentan fenómenos naturales, como el 
denominado fenómeno de “El Niño” que ha sido la 

y de Buenaventura, se está dado un declive de 
los campos más importantes y lo colocamos en 
evidencia en los cuadros que hemos presentado, la 
ausencia de más o nuevos productores.

Yo quisiera hacerle esta pregunta a la ANH 
cuando tenga el tiempo de intervenir, que sé que 
ha hecho toda la tarea como debería realizarse, 
por qué no interesan tanto hoy los productores en 
nuestro gas, qué pasa en este entramado, ayúdenos 

el usuario, en resumidas cuentas se trata de un 

es el importador y trasportador de gas, así, aquí hay 

el gas y hemos dicho que no son ni 10, ni 20, cual 
es posible a pasar de la fuerte.

es posible que a pesar de la fuerte tensión política 
que hoy existe y la inestabilidad democrática 
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que hoy existe en Venezuela, los colombianos 
tengamos que depender de Venezuela, para tener 
el 78% de gas circulante en el país, el día que el 
señor Maduro le dé la gana, Senador Gerléin, le 
cierra el chorro a nuestro país, hay que decirlo 
aquí claro; porqué nos afanamos tanto de importar, 
porqué despotricamos tanto de Venezuela y todo 
este tiempo hemos dependido de Venezuela, 
entonces, porqué nos vienen con discursos que no 
son, porqué ese interés tan marcado en importar y 
no en explotar y en darle gracias al Todopoderoso, 
por la materia prima del subsuelo colombiano que 
nos puede dar. No estamos sentados en gas ¿y 

que costaron más de 300 mil millones de pesos, 
Senadora Daira, y otra en Buenaventura que pasa 
por ese orden.

Esto hay que preguntárselo a las autoridades 
competentes, porqué si un país esta supuestamente 
sentado en gas, como lo ha dicho la ANH, no lo dijo 
Correa, lo dijo al ANH estamos sentado en gas, que 
es una autoridad competente en el país, ¿y por qué 
este potencial no lo desarrollamos, ¿qué hay en este 
entramado? Según la misma, las áreas prospectivas 
de Colombia, se encuentran lejos de los grandes 
centros de consumo y la instalación de facilidades 
de extracción, transporte y comercialización, es 
decir, existe un problema en el transporte y si existe 
un problema en el transporte, nos fuimos a ver cuál 
era el problema del transporte, desde cuándo se 
originó el problema del transporte y, no hay razón 
alguna, por los cuales yo hoy no entiendo, porqué 
en nuestro país existen unos monopolios que hay 
que estigmatizar y, existen unos monopolios que 
es prohibido mencionar, este monopolio nunca lo 
habíamos, señor Presidente del Senado, nunca lo 
habíamos colocado en evidencia en este recinto de 
la democracia.

O sea, hay unos que son dañinos para la 
sociedad y estos sí son buenos, estos sí deben 
ser presentados de la mejor manera, porque aquí 
podemos tocar intereses de gente que yo quiero 
saber quiénes son, aquí yo también, por eso citó 
al señor Superintendente de Industria y Comercio, 
para que nos dijera y lastimosamente no nos 
contestaron; porque Presidente, parece ser que este 
Congreso, cada vez pierde más legitimidad en el 
momento de que se mandan los cuestionarios, aquí 
contesta el que le da la gana y el que no, no pasa  
nada.

Yo sí quisiera ver la actuación no en el monopolio 
de las frutas, yo quisiera ver en el monopolio de 
las transportadoras de gas, un monopolio que se 
queda no con millones, sino con billones en el 
país, y si queremos protagonismos aquí tiene todo 
el protagonismo para que se le dé. El segundo 
jugador de la cadena, cuál es el segundo jugador 
de la cadena del gas y miramos el transportador 
y, no es la película, oyeron, el transportador es un 
verdadero monopolio, la cadena productiva del gas 
va desde la explotación, producción, transporte, 

cuando el productor ha hecho el hallazgo de gas, 

este debe de meterse en una cadena de transportes, 
es decir, los gasoductos que lo llevan hasta los 
distribuidores y a comercializadores que se 
encargan de llevar el servicio hasta el usuario, he 
aquí el problema.

Según la normatividad el transporte es un 
monopolio natural, pero es evidente que en este 
caso hay una intervención humana, a través de la 
normatividad que permite la existencia, no en este 
Gobierno ni en pasados Gobierno, casi que histórica 
en nuestro país, por esto este no es un debate ni 
para fustigar al Ministro de Minas, ni para molestar 
a nadie, sino para colocar en evidencia lo que ha 
sido un monopolio reglado, callado, disimulado, 
y que nadie ha advertido. El monopolio como 
fue creado por la norma, a partir de la Resolución 
057 de 1996, la Comisión Reguladora de Energía 
y Gas CREG, se prohibió la integración vertical, 
es decir, un productor no puede ser transportador, 
o un transportador no puede ser productor, una 
comercialización y así de esta manera se exige que 
la actividad del transporte sea independiente.

Sin embargo, en esta misma resolución se 
establece, que los prestadores de los servicios 
públicos, constituida con anterioridad a la vigencia 
de la Ley 142 de 1994, ¡ojo!, podrán continuar 
prestando en forma combinada, las actividades 
que desarrollaban a actividad de comercialización, 
esto está normado y existe un silencio. Miren, 
eso que he leído yo de la resolución, y de la Ley 

la Sentencia de la honorable Corte C-147 del 97, 
donde se determinó que se debían respetar los 
derechos adquiridos que tenían las empresas antes 
de la ley 142 de 1994, quienes ya ejercían dicha 
actividad generando asimetría en la competencia, 
con los actores que se encontraban en el mercado. 
¡Aja! y esa sentencia habló de derechos adquiridos, 
pero no habló de deberes, se está a tiempo de 
corregir eso o desde 1997, honorables Senadores, 
tenemos la normatividad, la misma, la misma para 
dos transportadores que ya he dicho cuáles son.

Otra sorpresa, ahora desde la época hasta 
donde estamos, senadora Daira, cuál ha sido la 
actuación, la Comisión de Regulación CREG, 
históricamente con esta problemática, cuál ha 
sido, ha permitido el abuso o a pedido de que se 
revise ese monopolio lesivo para toda la cadena. 

al monopolio regional y al oligopolio nacional 
y empresas transportadoras, como Promigas  y 
TGI en virtud de la sentencia de la honorable 
Corte Constitucional, si pueden ser productores, 
si pueden ser transportadores, si pueden ser 
comercializadores y distribuidores los demás 
no. Pudiendo controlar indirectamente el precio 

necesita el gas natural, para preparar los alimentos 
de su familia y de la industria que utiliza el servicio 
de gas, a estas empresas nadie les compite, quién 
les compite, nadie. 

La regulación habla del transportador 
incumbente, es decir, que si un colombiano quiere 
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construir operar una empresa nueva, transportadora 
distribuidora de gas, debe solicitar al transportador 
incumbente si va a montar la red o no, imagínese 
Senador Cepeda, o sea, el nuevo que quiera crecer 
y óiganlo bien debe pedirle permiso a las dos que 
ya están, quién va a competir, Senador Amín, si a 
usted le dicen, vea yo vengo a competir, y necesito 
crear una empresa, y la norma dice que le debe 
consultar al transportador incumbente para que 
este le ponga un visto bueno, sabe cuándo se va 
a acabar este monopolio, nunca,  nunca, y hoy los 
todopoderosos y la autoridad moral, son los jefes 
del monopolio y la clase política en la mitad. No 
tenemos nada que ver como clase política con 
este gas, de pronto unos por ahí no vaya a decir 
cualquier cosa.

Entonces, por qué tanto silencio histórico, y 
sigamos paso a paso desenvolviendo el camino 
para poder entender las razones por los cuales un 
médico se interesó por hacer un debate del gas, que 
de gas poco conozco, me tocó aprender bastante. 
Cuando los productores, imagínense, necesitan 
sacar, aquí sabe por qué nadie quiere venir a 
explotar los pozos, o los probables pozos. Y esos 
productores que invierten 300 millones de dólares 
en sísmica y en todo lo que tienen que invertir 
para encontrar la productividad y que arriesgan 
la inversión, no quieren venir porque, señores, los 
transportadores que ya están establecidos desde 
que se empezó la explotación del gas, son los 
que mandan en el gas en nuestro país y así usted 
encuentre un pozo, si el transportador le dice no te 
lo puedo transportar y me tiene que dar una prima 
para poderlo hacer, el productor se queda con su 
con pozo lleno.

Ya saben por qué se importa tanto gas, 
¡terrible!, terrible que existan unas altas tarifas 
para transportar el gas, claro si yo me pongo de 
acuerdo y yo tengo el mercado de la Costa y el 
otro tiene el mercado del centro, eso no se llama 
oligopolio o monopolio, y a diferencia de la 
energía eléctrica en el gas, no hay una planeación 
central en el tema de obras de infraestructura 
y de transporte, el productor está sometido a la 
reglas del transportador, a los derechos adquiridos 
que solo reconocieron derecho y no deberes en 
una sentencia. El transportador exige garantías 
excesivas y como actor de la cadena de valor no 
asume riesgos, miren eso, eso se llama la teoría de 
Nash, gana es gana – gana.

O sea, aquí van a ganar siempre, mire lo 

hay fallas notorias en la cadena del valor del gas, 
generando que el productor del gas deba casi 
rogarle al transportador de extender una red, si 
este no quiere el gas queda atrapado, cuántos 
yacimientos atrapados de gas hay en el país, y el 
señor de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
nos tiene que decir si esto que estamos diciendo 
de pronto nos los inventamos, y es cuando se dan 
los problemas de satisfacción de la demanda, el 
transportador no es quien ha invertido millones 
de dólares, ¡ojo! hay que decirlo así, no es quien 
ha invertido millones de dólares en la exploración 

muchas veces infructuosa, ¡infructuosa! Sino que 
monta la red para transportar lo obtenido, es decir, 
el transportador no arriesga nada y gana todo, así, 
quién no monta negocios, así, quién no monta 
negocios, que están invirtiendo ellos, afectaciones 

a la vez y entre otras cosas los señores hoy van a 
decir no, es que esto es normal y está arreglado 
¡aja! y por qué nos hemos quedado callados 
tanto tiempo, desde el 97, y se ha permitido el 
cabalgamiento de estas dos, esto no ahuyenta la 
inversión extranjera, aquí ningún extranjero quiere 
venir y encima de eso le cobran una prima, una 
prima extra para transportarlo, aquí asustan a 
cualquier inversionista, ¡terrible!

El transportador que tiene la red, oigan esta 
perla, es también el dueño del distribuidor como en 
el caso de Promigas, quien es el principal accionista 
de las principales empresas distribuidoras de 
gas en el país como Gases del Caribe, Surtigas, 

obliga al productor, a que este gas sea vendido a su 
distribuidor a pesar por ese distribuidor, así que el 
distribuidor tiene un margen de ganancia adicional, 
qué quiere decir eso, transportador, distribuidor 
y ahora viene comercializador y seguimos. 
Entonces, el transportador se está aprovechando 
de su posición dominante, yo le hago el tubo, pero 
véndanle a mi distribuidor todo, el dinero todo, el 
margen de ganancias de intermediación queda en 

llega ese gas más caro, vaya usted saber de quién 
son estas empresas, todo el mundo sabe.

El análisis que hizo la ACP se precluye que del 

del gas, es decir producción, el resto es puro margen 
de ganancia, será rentable, solución a la falta de 
gas generar exploración y redes, no importarlo de 

en detrimento de muchos por ese reconocimiento 
de derechos, pero no las exigencias de deberes, 
es que a los colombianos se le metió la mano al 

o sea, yo no lo produzco, yo lo transporto, yo lo 
distribuyo, yo lo comercializo, y ahora les digo 

otra en Buenaventura, costo aproximadamente 
600 millones de dólares, para importar solo con 
la planta de Cartagena, 400 millones de pies 
cúbicos de gas de Venezuela, una tercera parte de 
la producción actual.

Al paso que vamos van a existir cinco plantas 

estamos sentados en gas para qué invertir tanta 

si tenemos tanto gas por qué no lo explotamos, 
por qué no facilitamos y derogamos las normas ya 
existentes y, por qué la comisión de regulación no 
hace sus actuaciones como inspección, vigilancia 
y control, para actualizar lo que ya hace dos años 
sacó, según la CREG, Comisión de Regulación 
de Energía y Gas se han tomado medidas 
como la resolución open season, disculpen la 
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pronunciación, pero esa resolución óigase bien, ni 
siquiera se ha movido, es una resolución que en 
teoría surgió para ver qué proyecto o promotores 
de infraestructuras diferentes al transportador, 
haga proyectos de expansión en la redes para sacar 
el gas. 

Era una resolución para acabar el monopolio, 
hace dos años fue sacada, pero no está en vigencia 
eso nada y es igual,  con la importación de gas 
además de los altos costos para los hogares y 
negocios colombianos se les suma la pérdida de 
empleos, cuántos empleos se pueden producir 
allá en el departamento de Sucre, en Sucre donde 
se encontró un nuevo pozo, cuántos empleos ha 
podido generar en la Guajira esto, es más rentable 
importar gas o intentar explotar lo que ya sabemos 
que existe probabilidad de tener gas, Senador 
Guerra, yo me pregunto, y es que acaso el empleo 
no se afecta, cuántos empleos se dejan de colocar 
al servicio de los colombianos de la Costa Caribe 
en esos municipio productores, y por supuesto 
la regalía  que el Gobierno dejaría de percibir si 
a las empresas no se le hace explotación en sus 
lugares, cuánto progreso y desarrollo se ha dejado 
de hacer, porque es más importante traer el gas de 
Venezuela.

Los productores han pedido que se permita la 

saquen el gas que producen y no se queden 
anclados a la voluntad del transportador, esto lo 
han solicitado, la ampliación y el mejoramiento 
de la infraestructura a través de esa resolución, 
resolución open season, está en el cajón, no le han 
dado trámite, ha pasado casi dos años esperando 
a que se le dé trámite para que se materialice. 
Pero qué hicieron, sacaron primero la resolución 
que impulsa el gas importado. Grave, no acabó el 
monopolio, frenó una que saqué hace dos años, 
pero sacó una resolución facilitando la importación 
de gas para el país. CREG, qué está pasando, qué 
está pasando CREG.

¡Aja! y usted porque ahí, ahí. Presidente, 
engavéteme la resolución, esa, y sacó primero una 
para facilitar la importación de gas, ¿de quién 
era ese negocio? No les falten el respeto a los 
colombianos, hombre; está bien que el gas sea 
barato, pero no abusen.

Por eso cada vez que leía, me metía más en el 

mientras las normas de las que se ufana la CREG 
para incentivar la producción local están quietas, 
no se han materializado ni se deslumbran, cómo se 
pueden materializar. ¡Aja! Y porqué, porqué tanto 

no, problemas. En Cartagena, Celsia, Cetsa, porque 
no acostumbro a hacer señalamientos de ninguna 
clase, pero sí me preocupan estos entredichos 
de que se guarde una resolución y se saque otra 
para favorecer un tema; eso sí me deja en un serio 
cuestionamiento.

En Cartagena, Celsia Cetsa y Termocandelaria 
desarrollaron este proyecto para que los picos de 
demanda como el país atraviesa y atravesó con 

fenómenos del niño, tener algún tipo de seguro; se 
trata de gas importado por las termoeléctricas donde 
logran cumplir con sus obligaciones de garantizar 
energía. No obstante, la CREG dejó establecido 
que el gas que sobre se podría comercializar en 
temas locales, es decir, se le dio la posibilidad a 
ese gas de entrar al mercado local a través de una 
comercializadora que en este caso Calamari, el 
Cayao, otras ramas del monopolio.

En la adjudicación estuvimos mirando grosso 
modo por el tiempo, porque no queremos cansar y 
fastidiar en este debate; no se tuvo en cuenta que las 
compañías ganadoras tendrían relación societaria 
con el grupo térmico GT, compuesto por Tebsa, 
Termocandelaria, Emgesa y Celsia, que realizó la 
subasta; una violación a la libre competencia y a la 
contratación transparente.

Infraestructure y la sociedad portuaria del Cayao 
(Spec), Tebsa, Tribeca Asset Management (TAM) 
y chilena SCL con un 57.38% de las acciones de 
Tebsa y 100% en Termocandelaria. TAM, también 
tiene participación en Tebsa. Para rematar el 50 
de la sociedad portuaria del Cayao, es propiedad 
adivinen de quién, de Promigas, Senador Eduardo, 
transportador, distribuidor, comercializador y 
ahora dueño de la termoeléctrica, de la planta 

qué tipo de presentación tiene ante el país, señores.
Eso no se llama poder dominante, eso no se 

llama monopolio; ¡aja! Y eso por qué el país no 
lo conoce o es que aquí hay unos monopolios que 
son satanizados y otros que son benditos, Senador 
Gerléin, y este parece ser uno de los benditos, 
bendecidos porque son hijos de los más protegidos 
históricamente. Porque ya no solamente son los 
dueños de las transportadoras, de los productores, 
de las comercializadoras, de las distribuidoras 

Cartagena. Entonces, ya me entienden por qué es 
negocio importar el gas, porque si yo lo importo, yo 
lo transporto, yo lo distribuyo, yo lo comercializo 

negocio tan redondo.

que paga el recibo del gas es quien va a ver 
incrementado su recibo y cuando el colombiano 
pregunte y porqué me lo incrementaron si aquí 
dicen todos los días que de tanto gas, nadie le va 
a decir que es que, porque importamos tanto gas 
de Venezuela, porque aquí había que construir no 

del señor Maduro, y cuando quiera cerrar el chorro 
lo cierra y nos quedamos sin gas; entonces, eso hay 
que decírselo al país, y con esta inestabilidad que 
este señor en cualquier momento se le da por eso, 
menos mal que no sabe la magnitud de lo que nos 
presta.

Frente a esta información de Calamari, hay que 
decir que ninguno de los entes citados dio respuesta 
sobre a qué país se le está comprando a qué precio, 
llama la atención que esta empresa no publica los 
precios ni tampoco tiene página web. Es un secreto, 
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ese gas no sé a cómo se está trayendo y cuánto le 

porque no respondieron algunos los cuestionarios, 

no se publican las tarifas, cuánto le va a costar a los 
colombianos ese gas importado, el incremento por 
aumentar la traída del gas importado. Si tenemos 
tanto gas.

honorables senadores, de Cartagena es Promigas, 
51%; el mismo que ejerce como actor dominante 
en toda la costa atlántica, el mismo que es el 
dueño de Surtigas, el mismo que le dice al 
productor sí o no le tiendo la red para llevarle ese 

con el pronunciamiento de la Honorable Corte 
Constitucional, que hombre, le pedimos por Dios, 
es el momento de pedirle, los deberes que no se 
queden en los derechos, que esto nos ha generado 
un monopolio impresionante en el país, ojalá nos 
estén viendo y revisen su actuación en la sentencia 
suscitada en 1997. Aquí hay una verdadera 
integración vertical, yo cobro el centro y salgo 
corriendo, cabeceo y hago gol.

hay que mirar esa parte y cada quien sacara su 
propia conclusión, pero el monopolio se extiende 

ya genera entre algunos empresarios, el actor 
dominante TGI del interior del país dijo, que ante la 
caída de los grandes campos que abastecen el país 
de gas es necesario tener respaldo y conseguir gas 
importado, pero claro, cómo no vamos a necesitar 
gas importado si nadie quiere transportar el gas 
de lo que se produce o de lo que se explota en el 
país,  porque se pide a través del monopolio que 
son dos empresas que se ponen de acuerdo, cuánto 
se le va a cobrar a ese productor; qué productor 
internacional va a querer venir a explotar gas 
aquí en Colombia, señor director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, usted no puede hacer 
magia, usted no puede convencer lo que es difícil 
de convencer. Nuestros pozos se van a secar como 
pasó en el pozo de la Creciente.

Ya todas estas empresas están mostrando el 
interés, es preocupante que todos los expuestos 

ante las necesidades energéticas; sin embargo, los 
picos de demanda no se presentan siempre por 
lo que existirán excedentes térmicos en el que 
se pondrán en el mercado local inundado en el 
mercado de gas importado.

siendo los mismos dueños de la infraestructura, 
transporte Promigas y TGI, quienes de paso son 
los mismos distribuidores, bajo este esquema 
de actores que se aprovecha de su posición 
dominante, es normal que el país esté orientado 

queríamos ver, porqué están importando tanto gas. 
Los dueños del negocio son los mismos que ya 
transportan y distribuyen el gas y ahora pasarían 
a ser además de productores participando del 75% 

de la cadena de valor, imponiendo los precios, 
perjudicando al colombiano de bien.

Así las cosas, a los que más les va a convenir 
importar gas para el consumo local son a las 
anteriores empresas dominantes y como se dijo, 
son las que han mostrado interés. En este sentido, 
se crea una situación en que el único dueño puede 
generar la necesidad de importar en vez de extraer 
ese gas atrapado, es el dueño de la planta que es 
el dueño de la red y la distribución, además no 
incurre en riesgo de explotación. Es que es muy 
fácil, yo lo traigo, ya no tengo que ahorrarme los 
300 millones de dólares, 400 millones de dólares 
de explotación nada más, yo tengo los tubos para 
transportarlo y ya tengo toda la cadena y, si ya 

después tengo cómo comercializarlo, tengo todo 
el negocio. Se estimula la inversión extrajera o la 
inversión nacional a todo, a cualquier que quiera 
que quiera venir.

Las primas, la CREG dice en todo caso que 
la regulación no establece en concepto de primas 
sobre las cargas reguladas por la prestación de 
servicio de transporte, pero en la práctica, señor 
director de la CREG, sí lo hace y lo revisamos; los 
trasportadores a pesar de tener estas tarifas reguladas 
muchas veces cobran primas, imagínense, además 
de que mandan cobran primas por transportar a 
los pozos que se han encontrado. Supuestamente 
asegurándose de que si la CREG no le reconoce 
todas las inversiones que ellos hicieron entonces 

pagar la inversión, así la CREG no la reconozca, 
ni la autorice. En los contratos se establecen que se 
paga una tarifa regulada pero adicional una prima 
hasta que la CREG diga si va a reconocer o no 
todas las inversiones.

Cuando los productores no están dispuestos a 
asumir todo ese peso, pues esa prima la termina 

esta prima no la paga el productor, la prima la paga 
 más 

pobre colombiano.  Ahí es cuando el gas le llega al 

del gas no es el gas, es el transporte, el gas que afecta 
su competitividad por los altos precios del mismo 
que hemos dicho.

La distribución, representa un monopolio 
estructurado, ya lo hemos dicho, no quiero ser 
muy renuente en esto, grupo Fenosa, Promigas y 
han sido mencionados ampliamente. Los casos de 
distribuidores y negocios conexos, lo que tiene que 
ver con revisión técnica y reglamentaria del gas; 
además de los sistemas estructurales de la gestión y 

la actualidad se presenta otro problema que aqueja 
a los usuarios del gas e impacta directamente 
el bolsillo, el problema se da en el marco de la 
obligación de los usuarios de instalaciones de gas, 
la instalación del gas de la casa, de realizar una 
revisión cada 5 años, según la norma entre el mes 
55 y el mes 60 por organismos la ONAC, que es un 
organismo acreditado para Colombia.
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En el país existen alrededor de 25 distribuidores 
de gas natural, siendo 11 de ellos los más grandes 
y estás concentran cerca del 70% de los usuarios 
del país. Adicionalmente en Colombia, existen 
aproximadamente 8 millones de usuarios de gas 
natural, mensualmente se realizan cerca de 120 
mil revisiones periódicas y nuevas, sin contar 
las comerciales e industriales. Y si se realiza 
un promedio en el costo que los distribuidores 
cobran al usuario, estaríamos hablando de 63 mil; 
entonces, hablamos de que es un negocio que 
mueve anualmente más de 90.720 millones de 
pesos siendo cifras mesuradas.

Ahora ¿qué dice la regulación?, hace algunos 
años la actividad periódica estaba sujeta 
exclusivamente al monopolio de los distribuidores 
de gas, pero a raíz de una demanda del 2012 la 

código de distribución del gas y emitir la resolución 
059 del 2002, en la que argumentaba la libertad de 
usuario de elegir el derecho a la libre competencia 
y quitaba en monopolio de la actividad a los 
distribuidores, abría el mercado.

Sin embargo, esta misma regulación plantea 
que se les permita a los distribuidores de gas 
suministrar el servicio a través de contratistas, 
qué pasa aquí, la regulación es contradictoria pues 
los organismos Tipo A, no pueden tener ningún 

de intereses con el ítem objeto de inspección, 
pues se pierda la imparcialidad al ser juez y 
parte. Es inaceptable que los distribuidores no 
siendo organismo de inspección contraten a otros 
organismos de inspección y el usuario quien paga 
al organismo de inspección a su cargo sea timado 
a la proporción de 60/40, pues el distribuidor se 

paga, el usuario, ¡ojo!, eso lo paga el usuario, el 
60 se queda el distribuidor y el 40% es lo que al 

inspección. 
Sigue el negocio,  esta situación da en que 

general en todo el país siendo más marcado 
como en las regiones donde tienen presencia los 
grandes distribuidores, si se investiga, el 90% de 
las inspecciones que realizan los distribuidores, 
que ejecutan solo 14 de inspección existiendo en 
el país 29, las restantes empresas deben sortear 

decir?, el dominante le dice a sus empresas que ya 
están constituidas, vaya usted y revise, violando 

escoge quién le revise sus acometidas, le instalan 
la acometida, se la revisan, se la controlan y va con 
cargo al recibo y después abrieron un almacén al 
frente donde le venden la estufa.

Entonces, se ejerce un monopolio que no permite 
a los organismos independientes ejercer libremente 
su actividad y miren, lo que subcontratan es 
bochornoso, lo que le pagan al subcontratista y lo 
que vale lo contratado y que el Estado lo ampara. 
Del 100% invierten el 40 y el 60 son utilidades 

para el dueño de la gran empresa, al subcontratista 
le toca colocar eso con solo un 40% y sigue y lo 
paga el colombiano.

Yo quiero terminar diciendo de que no, nos 
faltó mucha tela por cortar, los recursos invertidos 
en algunos departamentos y que haya alguno de 
estos distribuidores inmersos en escáldalos como 
en el departamento del Chocó, donde se iban a 
colocar unas acometidas de gas domiciliario y no 
se han colocado. No se ha ejercido ni el 20% del 

pero el tiempo nos lo ha dado para seguir y, yo 
sí pido, señor Presidente, que este debate si usted 
a bien lo permite tiene que tener un continuará 
y el continuará es que se enmienden los errores 
que están en la norma y el continuara es que si no 
se van a enmendar los errores entonces sigamos 
desojando la margaritas.

Muchísimas gracias señor Presidente, 
muchísimas gracias honorables senadores y 
senadoras, y de verdad que quisimos traer quizás 
un debate con algo de ilustración para que el pueblo 
colombiano sepa lo que está pasando en materia de 
gas. Muchísimas gracias, Dios se lo pague.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella, vocera del partido Centro Democrático 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, le voy a pedir un poquito 
más de 10 que voy a compartir con la Senadora 
Susana Correa.

La problemática del gas natural en Colombia 
hoy, yo la llamaría de incertidumbre por la falta 
de unos estímulos para poder nuevamente atraer 
la inversión a este sector. En el año 2009, fue el 
año donde el país tuvo el máximo de reservas 
con 8.5 terapies cúbicos de gas natural, desde ese 
momento a la fecha no ha habido hallazgos nuevos 
de gas natural y, fuera de eso no se han registrado 
inversiones importantes que permitan que esos 5 
años que nos quedan para agotar la reserva de gas 
se reviertan y aquí ven ustedes claramente en esa 

de la falta de exploración de buscar nuevos 
hallazgos de gas.

Pero a eso se le suma que el país ha perdido 
posiciones en atraer inversiones en el sector 
minero-energético, fíjense ustedes, en el año 
2010 el país tenía la posición 17 y al año 2016 
caímos a la posición 65, a eso hay que sumarle que 
ocupamos la posición 86 por falta de coherencia en 
la política pública en materia minero-energética   y 
que el 54% de los que han sido preguntados sobre 
la situación del gas en el país encuentran que las 
condiciones son pésimas para realizar inversión.

Hoy el sector tiene un 85% de los suscritores 
que están en los estratos 1, 2, 3 y claramente son 
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la región andina con un 64% y la región caribe 
con un 22% las que mayor consumo de gas tienen 
en el país. A ello, hay que sumarle que el 70% 
de los hogares que tiene acceso a gas natural en 
la región caribe y seguido en importancia por 
supuesto tenemos la parte de Bogotá, tenemos en 
importancia el Valle del Cauca y la región central.

Aquí hay dos temas, que tocó el citante, 
el Senador Correa.  El primero, está la planta 

un año con un costo cercano a los 600 millones de 
dólares en las dos etapas y que se aspira aportes 
400 millones de pies cúbicos por día; pero por 
el otro lado está el proyecto de la planta de gas 
de Buenaventura, que se estima superior en 100 
millones a lo que costo la de Cartagena, esta se 
estima en 700 millones para los mismos 400 
millones de pies cúbicos con una diferencia, que 
el Gobierno dice que debe estar lista para el 2021, 
mientras el sector privado dice que la demanda 
no la va a requerir, sino hasta el 2025. Este es un 
punto del debate porque claramente lo que estamos 
viendo es por qué entonces impulsar un proyecto, 
acelerarlo si el proyecto no va a tener la demanda 
esperada al respecto.

Yo quiero, estos últimos minutos de mi 
intervención concentrarlos en los retos del sector 
y en una propuestas sobre el sector, ¿cuáles son 
los retos que le veo a este sector?, la sustitución 
de reservas, fortalecer las capacidades de 

mercados internacionales, facilitar las labores de 
exploración, extender la cobertura residencial en 
las otras regiones del país que ya vimos que aparte 
de Bogotá, de la región caribe y del Valle es muy 
baja la cobertura del acceso al servicio. Aprobar 

la región caribe para mejorar las conexiones entre 
los campos aislados y así sustituir la declinación 
que ella tienen los campos de la Guajira, y mejorar 

crecido el riesgo.
¿Qué veo yo como incentivos que se deben 

promover para este sector?, debemos volver a 
recuperar las tarifas iniciales de impuesto de renta de 
zonas francas que estaba en el 15% y con la reforma 
tributaria del año pasado la subieron al 20%, esto 

que hay dos campos nuevos, uno de ellos en el Golfo 
de Morrosquillo, que puede ser una salida importante 
para la nueva oferta de gas en el país.

Lo segundo, nuevamente en la reforma tributaria 
lo que quedó fue la posibilidad de deducir de la 
base tributaria los gastos de exploración, yo creo 
que debe ser, debe permitirse es descontar del pago 
de impuesto los gastos de exploración para darle 
un mayor incentivo a esta industria.

Y tercero, es fundamental revisar la tasa 
del Government Take, que a todas luces el de 
Colombia es de los más altos de la región y que es 
una manera de desincentivar también la inversión 
y por tanto la productividad. Por eso, el gran reto 

que tiene el sector del gas es el reto de poder abrirle 
nuevas oportunidades. (Sin sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Susana Correa Borrero, 

corazón grande.
Palabras de la honorable Senadora Susana 

Correa Borrero.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero:

Gracias presidente, yo de pronto le pido un 
poquito más de tiempo. Yo creo que es muy 
preocupante Senador Correa y quiero felicitarlo 
por traer a este recinto, un tema que es seguramente 
demasiado técnico, pero que de esto depende 
muchísimo el bienestar de la mayoría de los 
colombianos que logramos tener ese servicio. Este 
con base en las estimaciones que hace la CREG de 

y los importadores, porque lógicamente abastecerá 
la demanda nacional de gas natural proyectada 
por la UPME, solamente hasta el año 2023, hasta 
noviembre del año 2023.

Lógicamente, esta demanda proyectada al 2029 
tiene un crecimiento anual de 2.35, algo mínimo, 
en el 2015 estamos hablando de 262.3 giga BTU 
diarios y en el 2029 estamos hablando de 374 
giga BTU diarios, eso aquí hay una diferencia 
de alrededor de 111. Y que es lo más grave, que 
en contraste con la distribución de las reservas 

caída sistemática, estimada hasta el 2024 que según 
la declaración de la  producción de gas natural de 
la Resolución del Ministerio de Minas y Energía, 
la 1132 del año 2016, existen numerosos campos 
hoy en bajas contribuciones; algunos de los cuales 
ni siquiera están interconectados con el sistema 
central y el sistema nacional  de transporte debido 

volúmenes son tan bajos, tampoco merecen ni 

inviables para la construcción de todas estas líneas 
de transporte para poder evacuar dicho gas.

En la resolución CREG 089 de 2013 y las 

de gas proviene lógicamente de los campos que 
tenemos hace algunos años, Cusiana, que empezó 
su producción en el año 1991, Cupiagua, que 
empezó en 1989 y Floreña, en 1995 que es un 
campo más pequeño que los otros. Estos campos 
que proyectan para el año 2016 una participación 
del 39% de la oferta total nacional, porcentaje que 
ha ido aumentando o va a ir aumentando hasta que 
llegue a su punto máximo y de ahí se empieza a 
bajar, llegara a una participación del 56% en el año 
2024 y del 51% en el año 2025 y de ahí en adelante 
inicia una fuerte declinación.

Los campos de cuenca de La Guajira, que 
han sido campos que nos han dado gas desde 
hace muchísimo tiempo, sobre todo Chuchupa, 
participa con el 28% de la oferta nacional en el año 
2016 y esa participación también se irá reduciendo 
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y llegaremos al 20% en el año 2019 al 15% en el 

Entonces, lo que vemos es una reducción bastante 
grave de todo lo que se está viendo y de todas las 
exploraciones.

de gas interno y de mercados regionales. Hay un 

en donde Jocol y Danacol, han tenido éxito y hay 
buenas noticias de posiblemente esta exploración. 

donde efectivamente hay descubrimientos que 
puede llegar a ser importantes, pero que por ser 
yacimientos de aguas ultraprofundas se duda 
mucho que vayan a ser viables en medio de precios 
gobernados por el gas de Estados Unidos.

Aquí hay una pregunta y una inquietud de 
sí

gas no convencionales que pueden llegar al país 
al precio más o menos de 3 dólares en millón de 
BTU; entonces, ahí queda una inquietud. Ahora 
yo voy a dejarle al gobierno unas preguntas y 
unas inquietudes para que los funcionarios me las 
puedan contestar.

A octubre del 2016, se presentó una disminución 
del 48% en la actividad exploratoria en Colombia 
en comparación con el 2015, pasando de 25 a 
13 pozos en el 2016. El año de mayor número 
de pozos fue el 2012 con 131 exploraciones, es 
increíble que nosotros estemos viendo en un año 
131 exploraciones y a donde se ha debilitado que 

solamente al 10% de lo que se dio en ese año del 

exploraciones de gas.
El estimado de reservas en el 2025, se toma 

como base en los registros de la UPME, el 31 

400 millones de pies cúbicos que es el 40% de la 
capacidad del país. Yo creo que ahí tenemos que 

casi que hecha para el mercado térmico y no para 
el mercado de gas natural, ahí hay una diferencia 
abismal, porque estamos hablando de que no es un 
equilibrio entre la oferta y la demanda sino más 
bien un grave. (Sin sonido).

Vale, yo voy entonces a saltarme un poco para 
poder dejar las preguntas Presidente.

Yo creo que hay varias inquietudes, la primera 
es, se dice que la CREG, no acelera los planes 
necesarios para los distribuidores, los distribuidores 
tienen varios problemas que yo consideraría que 
tienen que ser mirados. El primero es, el proceso 
ha sido el proceso más regulado de la contratación, 
la resolución 089 del 2013 lo que hace es encajonar 
el suministro del gas precisamente, porque ya la 

una cuantía y era para gastársela al mes y esto lo 

También, realmente lo que hay es una tendencia 
al alza, porque se liberó el gas de la Guajira que era 
a precio regulado más la devaluación lo que hace 
es que tenemos un gas muchísimo más costoso. 
El transporte y sobre todo para mi departamento 
que es donde termina el gasoducto, pues no hay 
nada de qué hablar, se volvió una metodología por 
distancia, antes teníamos un costo por estampilla 
lo que hacía más o menos promediarlo con los 
sitios donde realmente…

Entonces, la verdad es que yo pienso que hay 
muchísimas preocupaciones; lastimosamente, 
Senador Correa, yo me quedo con muchas 
inquietudes, pero voy a poner las inquietudes reales 
que tengo para que los funcionarios de Gobierno 
me contesten:

La primera es: ¿cuándo van a sacar las 
metodologías tarifarias que llevan más de 7 años 
de atraso?

La Resolución CREG 026 del 2017 no está 

la exploración y producción en yacimientos no 
convencionales?

¿Qué pasó con el gas venezolano, que debería 
estar llegando con las obligaciones contractuales?

¿Un acuerdo que se hizo en el Gobierno del 
Presidente Uribe y que debería haber empezado por 
tarde el 1° del año 2016?

¿Qué incentivos van a diseñar para evitar el 
estancamiento del gas natural vehicular?

¿Por qué no hay señales para que los sistemas de 
transporte masivos sean a gas natural? y una última 
inquietud señor Presidente, porque se tiene tanta 

ultraprofundas con costos de exploración, producción 
y transporte demasiado altos, un solo pozo puede 
llegar a valer alrededor de 200 mil millones de pesos, 
para competir con gas proveniente de yacimientos no 
convencionales americanos, ya que han demostrado 
que el precio…( sin sonido)

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Director de la Unidad Planeación Minero-
energética doctor, Ricardo Humberto Ramírez.

Palabras del señor Director de la Unidad 
Planeación Minero-Energética doctor, Ricardo 
Humberto Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Director de la Unidad 
Planeación Minero-Energética doctor, Ricardo 
Humberto Ramírez:

Buenas tardes, muchas gracias por la posibilidad 
de intervenir. Quisiera esencialmente aclarar 3 
puntos de la intervención del Senador Correa, que 
me parecen importante precisar.

El primero, tenemos gas y no podemos disponer 
del él, aquí quisiera digamos, hacer una descripción 
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del proceso que seguimos en la unidad para 
establecer si efectivamente hay gas en el mercado 
o no. El Senador Correa, digamos está bien en su 
apreciación en el sentido de que efectivamente los 
recursos que tenemos en el subsuelo nos permite 
pensar que el país sí tiene gas, pero el gas no ha 
sido desarrollado y esos recursos no se han vuelto 
reservas.

Nosotros tenemos esencialmente dos 
mecanismos para saber cuándo ese gas está 
disponible en el mercado, el primero es que los 
mismos productores y operadores declaren qué 
gas están dispuestos a vender; de acuerdo con esas 
declaraciones que se hacen por un período de 10 
años, nosotros hemos visto que sistemáticamente 
desde hace varios años las declaraciones de 
producción están descendiendo, como bien lo 
dijo pues la Senadora Correa, nuestros campos 
principales ya con campos que están en declinación 
Cusiana, más de 25 años, los campos de La Guajira 
más de 40 años y las declaraciones que nosotros 
estamos observando efectivamente muestran una 
tendencia a la disminución.

Entonces, el dilema no es importar o producir 
en el país, sino asegurar la continuidad del servicio 
y eso lo hacemos contrastando las expectativas 
que tenemos de oferta con nuestras proyecciones 
de demanda, las cuales indican que efectivamente 

para atender la demanda.
De manera que, si los productores no declaran 

permiten, que permitan a nosotros tener la 

necesariamente hay que importar para cumplir con 
nuestra obligación de asegurar la continuidad del 
servicio. Digamos, esa es la razón por la cual nos 
vemos abocados a la importación hasta el momento 
en que nuestro desarrollo exploratorio nos permita 
saber si efectivamente hay gas o no en el país.

Sobre el segundo punto, que tiene que ver con 

Senador Correa, pueden tener los transportadores 
vale la pena señalar que existen disposiciones 
regulatorias que permiten que un productor que 
quiera evacuar su gas y colocarlo en el mercado lo 
puede hacer, la Resolución 126 de 2010 expedida 
por la CREG, permite que el productor incluya 
digamos dentro de su actividad societaria el 
desarrollo de los gasoductos que lo conecten con el 
sistema de transporte más cercano. Adicionalmente, 
las disposiciones de la comisión efectivamente 
regulan el libre acceso y las tarifas para acceder a 
los sistemas de transporte son tarifas reguladas. De 
manera; que existe la garantía de que el productor 
que quiera efectuar su gas pueda construir su 
infraestructura y pueda acceder al sistema nacional 
del transporte a precios razonables.

Además, de digamos de lo anterior el Gobierno 
nacional a partir del año 2015, estableció un proceso 
mediante el cual la Unidad de Planeación Minero-

requiere el Sistema Nacional de Transporte de 

y su abastecimiento. En ese sentido, es posible 
que si algunas expansiones son necesarias para 
que campos pequeños inyecten el gas al sistema 
nacional puedan ser aprobadas y desarrolladas 
mediante procesos de convocatoria pública; 
eso es importante para dar respuesta pues a la 
preocupación de que no hay forma de evacuar gas 
si no hay digamos, acceso asegurado por parte de 
los transportadores.

Y por último, frente a la preocupación 
manifestada por el Senador Correa, de la 
inconveniencia pues de tener integración verticales 
en las actividades de transporte, comercialización 
y distribución; como bien lo señaló el Senador este 
es un derecho que se generó, pues a partir de la 
Ley 142 del 94, pero también se generó el deber de 
que estas actividades fueran separadas y se generó 
también el instrumento del control de que esto fuera 
así a través de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. De manera; que, a pesar 
de que es digamos una actividad que se permite 
desarrollar simultáneamente existe digamos la 
obligación regulatoria de que la posibilidad de 
abusar de esa situación sea controlada por el ente 
de control. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Director de la Comisión Reguladora de 
Energía y Gas (CREG) doctor, Germán Castro 
Ferreira.

Palabras del señor Director de la Comisión 
Reguladora de Energía y Gas (CREG), doctor 
Germán Castro Ferreira.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Director de la Comisión 
Reguladora de Energía y Gas (CREG), doctor 
Germán Castro Ferreira:

Bien, buenas noches a todos, un honor estar acá 
en esta sesión, un saludo cordial a los honorables 
Senadores de la República, al doctor Correa, 
muchas gracias por sus comentarios que he 
escuchado con mucha atención.

Quiero comentarle precisamente que las 
facultades que la ley le otorga a la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas dentro de las Leyes 
142 y 143 del 94 nos ha permitido precisamente 
para el tema de gas llegar a la regulación de la 
competencia en algunos mercados y la de los 
monopolios precisamente para que los monopolios 
se actúen como si estuvieran en competencia. 
Así las cosas, precisamente en el tema de la 
producción, importación o exportación; la ley 
le otorgó esta obligación y este alcance a otras 
entidades como el Ministerio de Minas y Energía, 
y a la ANH, y Comisión la obligación de tener 
en cuenta el planeamiento indicativo que hace la 
Unidad de Planeación Minero-Energética para con 
base en ello garantizar lo que la Ley 142 exige que 

hagan sostenibles a la empresas que prestan estos 
servicios públicos domiciliarios.
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Por este motivo, la comisión tenía vigente, 
tiene vigente la Resolución 126 de 2010, que es la 
que regula los monopolios del transporte y como 
bien lo mencionó el Senador Correa, sí existen 
unos monopolios de infraestructura como lo son 
Promigas, TGI, Progasur y otro par de empresas 
un poco menores, pero que precisamente tienen 
cargos regulados de acuerdo con la cantidad de 
infraestructura que poseen y esto hace que de 
alguna manera también parte de su ingreso esté 
sujeta a riesgo de la demanda o del gas a transportar 
desde los diferentes puentes. No obstante, esto, en 
este momento está en consulta la metodología que 

algunas de las cosas solicitadas y es la posibilidad 
de que algunos agentes que estén interesados en 
transportar su gas puedan hacerlo a través de otros 
temas de conexión o puedan llegar directamente al 

Igualmente, la Resolución 107 del 2017 
ya en cumplimiento del Decreto 1045, en este 

Buenaventura, que son simples cumplimientos de 
política pública que están en los decretos de Minas 
y Energía, la CREG está obligada a realizar las 
consultas jurídicas y técnicas con la demanda y con 
todas las partes interesadas como en este momento 

estas consultas.
Solamente quiero agregar y precisamente 

como lo mencionaba la Senadora Correa, hace 
un momento que precisamente la planta de 
importación a la que estábamos en este momento 
utilizando en Cartagena, es una planta que proviene 
de la política del Decreto 2100 del 2011 y de las 
posibilidad de que los productores de energía 
eléctrica, las termoeléctricas tengan una posibilidad 
de respaldar el cargo con otras fuentes diferentes a 
los combustibles líquidos y que precisamente en 
épocas de escasez hidráulico como en el fenómeno 
de El Niño no se tengan inconvenientes. Dicha 
planta tiene vocación netamente de asegurar el 
sistema eléctrico y de evitar el estrés que causan las 
productoras de energía eléctrica térmicas cuando 
en épocas de El Niño comienza a pedir gas; a los 
productores de gas les queda muy complicado 
hacer contratos con los generadores térmicos dado 
que su necesidad de gas es generalmente en época 
de El Niño, o sea, cuando hablamos de grandes 
consumos es por ahí cada 4 y 5 años y de una 
intensidad que va a depender de cada fenómeno 
de El Niño

gas cuando de alguna manera estos generadores 
térmicos están teniendo su propia posibilidad 
de respaldar su generación con gas importado, 
gas importado que tiene dos agentes uno de 
infraestructura y otro de comercialización y que 
precisamente se rigen por las leyes colombianas y la 
regulación vigente. No sería más señor Presidente, 
muchas gracias les agradezco la oportunidad.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
doctor, Orlando Velandia Sepúlveda.

Palabras del señor Director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, doctor Orlando 
Velandia Sepúlveda. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos doctor, Orlando 
Velandia Sepúlveda:

Voy a hacer digamos un esbozo muy general 
desde la competencia de la ANH, sobre los aspectos 
que se han tratado y que ha traído con buen juicio 
el Senador Correa. Lo primero es que la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, es la encargada de la 
administración de la primera parte de la cadena, 
es decir, la encargada de incentivar la exploración 
y la producción del recurso de hidrocarburífero y 
en materia de hidrocarburos, pues hay una regla 
fundamental si no se busca, no se encuentra y si no 
se encuentra no se produce.

Con un elemento también que es importante 
mencionar en este debate y es que este es un 
mercado de compradores en la que las compañías 
encargadas de hacer porque pues el Estado como 
tal no tiene y esa no es la función de ser empresario, 
explorar y producir los hidrocarburos, pues estas 
compañías que tienen el capital, que tienen la 
experiencia pues van buscando países donde se den 
las condiciones adecuadas para que se garanticen 
sus inversiones, para que haya una estabilidad en 
los contratos y también revisan desde el punto de 
vista de la prospectividad de cada país. Y eso, son 
elementos que todos los días el Gobierno nacional y 
en este caso la agencia Nacional de Hidrocarburos 
como administradora del recurso, tiene que estar 
mirando si estos elementos que hacen a Colombia 
son o no competitivo frente a esos agentes de la 
industria, es decir, las compañías que exploran y 
producen los hidrocarburos pues son adecuadas 
para que el país siga siendo atractivo en materia de 
exploración.

Y, hay un patrimonio fundamental que el país 
tiene que defender, que el país tiene que garantizar 
y es su larga trayectoria en la estabilidad jurídica de 
los contratos, eso es patrimonio que lo reconocen 
en muchas latitudes.

Hay que buscar otros elementos en los que 

contractual, tenemos que buscar algunos incentivos 
que el Gobierno en los últimos 10 o 12 años ha 
buscado esos mecanismos, esos incentivos para 
atraer esa inversión extranjera y fundamentalmente 

es decir, la porción de la renta petrolera que se 
queda en las compañías en relación con lo que 
le corresponde al Estado, pues ese es uno de 
los indicadores claros que las compañías van 
evaluando en cada uno de los países.

Pero hay un elemento fundamental, como 
variable a la hora de tomar decisiones donde 
yo invierto o si lo busco o no busco el petróleo 
y se llama precios internacionales y, los precios 
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internacionales los colocan las relaciones de 
oferta y demanda, nosotros y esto no es una frase 
de cajón, esto es una frase que la hemos dicho en 
muchos escenarios, no por acomodar sino porque 
es la realidad, Colombia, no es un país petrolero, 
Colombia, tiene unos importantes recursos que 
en los últimos años nos hemos acostumbrado a 

fuerte de los recursos hidrocarburíferos. Uno de 

industria petrolera.
Luego, este es un sector, una industria muy 

luego, cada una de esas variables que les acabo 
de explicar cómo mejorar, porque hay muchos 
países que hacen importantes inversiones en el 

evalúan, es decir, la prospetividad y esas son 
inversiones que la ANH tiene que seguir haciendo 
y reactivar mucho más, para que las áreas que 
salimos a ofrecer a las compañías pues tengan 
un mejor conocimiento geológico, una mejor 

nos permitió explicar las razones por las que 
necesitamos generar incentivos para esa inversión 
y en la última reforma tributaria dos elementos 
sustanciales fueron aprobados por este Congreso, 
la expedición de un reembolso tributario para, 
vuelvo y repito, incentivar las labores exploratorias 

aquí quiero contextualizar algunas cifras que a 
veces no las ponemos en el realce total de cómo 
ha sido el comportamiento de la sísmica, porque 
vuelvo y repito, en la ecuación si no buscamos no 
encontramos y hay que ir un poquito más atrás, 
si no están las condiciones dadas contractuales, 

y del conocimiento geológico de las prospetividad 
de nuestras cuencas, pues vamos perdiendo 
competencia con nuestros vecinos sobre todo 
México y Brasil, que son muy fuertes competidores 
en la región.

reembolso tributario aprobador por este Congreso 
y la posibilidad de la devolución del IVA, en las 

pues esos son elementos que nos han permitido que 

de los contratos hicimos un ajuste a las reglas de 
juego contractuales en la ANH por un acuerdo 
aprobado por el Consejo Directivo de la Agencia 
hace dos meses, que recoge una serie de medidas 
que tomamos en la coyuntura fundamentalmente 
del 2015 ante la caída de precios; porque esos son 
también componentes que no se nos deben olvidar 
en la evaluación de esta dinámica de la evaluación 
de nuestros recursos y la incorporación de reservas.

Recuerden, que, a partir del segundo semestre 
del 2014, la caída de los precios es evidente, 
contundente y eso es un elemento que no 
nos podemos sacar del debate. Si no hay las 

condiciones de precios adecuados, las compañías 
no invierten y las ANH, no tienen el mecanismo 
para obligarlas a que vengan a Colombia a invertir 
porque las condiciones no se dan dependiendo 
de las condiciones del precio y eso no es solo 
patrimonio digamos de Colombia, esa es solamente 
una consecuencia que la EBITDA del país por 
la caída de precios sino eso es a nivel mundial, 
países de nuestra región tuvieron una caída mucho 
más fuerte ante la caída de precios en materia 
exploratoria. Y ahí me quiero detener un momento 
para explicar unas cifras.

Antes de explicarlas quiero decirles que cuando 
se otorga un contrato para que la compañía una 
determinada compañía explore, no se le asigne 
fundamentalmente para que encuentre gas o 
petróleo, porque la estructura geológica le puede 
dar para lo uno o para lo otro. Es decir, no puede 
decir este año voy a otorgar solo áreas para explorar 
gas; quizás lo que nos ayuda el conocimiento de 
la ANH que tenemos de los sistemas petrolíferos 
es que uno puede tener una cierta tendencia a que 
probabilísticamente encuentra más hidrocarburos 
líquidos que hidrocarburo gaseoso. Pero cuando 
se otorga un contrato, pues se va en la búsqueda 
fundamentalmente de hidrocarburos y, estas cifras 
que les quiero poner en conocimiento y dejárselas 
digamos en las memorias de ustedes dan un, pues 

primera tarea, buscar petróleo con las variables que 
ya les dije que hay que trabajar permanentemente 
para que el país sea competitivo.

shore, que se me en kilómetros de sísmica, dos 
de equivalente el país solamente desarrolló 4.755 
kilómetros de sísmica, eso en la primera parte, 
es decir, en el conocimiento de las estructuras 
geológicas a través de la evaluación sísmica del 
subsuelo. 

En el 2013 pasamos a 23 mil kilómetros, es 
decir, casi que quintuplicamos las cifras de sísmica 

solamente mirando el componente de la sísmica en 

evaluación hay que hacerla integralmente cuánto 
hicimos en sísmica tanto en continente como 
costa afuera, porque vuelvo y repito, los contratos 
que sobre todo en la ronda del 2012 y 2014, pues 
impulsó también el conocimiento geológico en 
nuestro mar Caribe. No hay ninguna cuenca y 
así las cifras siguen en el 2014, ya pasamos a 32 
kilómetros, se da cuenta de pasar de 4 mil a 32 

hicieron, el valor de cada una de estas inversiones.
En el 2015 adelantamos 30.481 kilómetros, en 

el 2016, 37.652, es decir, usted se da cuenta que 
casi multiplicamos por 10 la sísmica realizada en 
el 2012 en relación con la sísmica del 2016, eso 
costa afuera; en continente obviamente que tiene 

las compañías que tienen compromisos en tierra 

de esas compañías no acometieron las labores 
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exploratorias. Y teníamos dos opciones, dar por 
terminados los contratos y segundo, sentarnos a 

y este Congreso a través del plan de desarrollo, nos 
dio la autorización a la ANH para que buscáramos 

administrar esa coyuntura de bajos precios.
La ANH en ese mandato del Congreso, 

establecido en el artículo 28 del Plan de Desarrollo 

de bajos precios y la hicimos cuando el crudo 
estaba a 60 y nos parecía que ya estaba crítico, el 
crudo a marzo del 2016, o sea, un año casi después 
de que tomamos las medidas cayó mucho más de 
lo que teníamos previsto.

Con todo hay que reconocer y eso lo dicen los 
expertos, el mismo Presidente del Banco Mundial, 
reconoció que Colombia había sido uno de los 
países que mejor se había adaptado a la coyuntura 
de precios. Claro si nos descontextualizamos de 
otros países veremos que estamos en lo peor.

Esas medidas adoptadas por el ANH, en el 
mandato del Congreso, ¿sirvieron o no sirvieron? 
Y la respuesta, yo creo que sí sirvieron: la mayoría 
de las compañías a diferencia de lo que pasó en 
otros países no se fueron del país, se quedaron 

de los contratos que fundamentalmente iban 
encaminadas a permitir que pudieran trasladar 
esas inversiones exploratorias a otras áreas o a 
permitir también que pudiéramos ajustarles a 
plazos el cumplimiento de esas obligaciones. Más 
de 1.200 millones de dólares se garantizaron que 
se mantuvieran en el país para que una vez que se 
generara mayor estabilización en los precios, cosa 
que se ha dado en el segundo semestre del 2016 
y en lo que ha corrido del 2017; por eso en ese 
año que fue el año crítico, el año pasado, caímos 
a un nivel de pozos exploratorios que ya es una 
segunda fase más de avance en el conocimiento 
del suelo, no habíamos caído nunca a un nivel tan 
bajo de exploración 21 pozos exploratorios, pero 
gracias a esas medias de ajuste que nos permitió 
que las compañías siguieran en Colombia, que 
siguieran con los contratos y que empezaran ahora 
en este año a cumplir esas obligaciones que no 
pudieron cumplir en el 2016, ya le digo por la 
caída de precios, pues este año tenemos una meta 
de 50 pozos, es decir, más que duplicar las cifras 
de pozos del 2016.

Esas importantes labores exploratorias en el 
mar Caribe, pues han dado el resultado que todos 
han conocido, cerca al Golfo de Morrosquillo, 
hemos tenido y justo con un pozo también en la 
parte norte, en la historia del país, en los últimos 6 
años se habían perforado 4 en todos los 6 años se 
habían perforado solo 4, solo este año tenemos 5 
pozos proyectados, de los cuales se han acometido 
ya 4 pozos exploratorios en el mar Caribe. No 
hay ninguna cuenca frontera en el mundo y así lo 
pueden comparar con las cifras, no hay ninguna 
cuenca frontera estoy hablando del mar Caribe, 

no hay cuenca frontera que haya recibido tanta 
inversión en materia exploratoria en los años de 
más bajos precios, se lo acabo de explicar con 
las cifras 2014, 15 y 16, superamos más de 100 
kilómetros de sísmica, eso demuestra el interés de 
las compañías en buscar hidrocarburos, creemos 

Agencia Nacional de Hidrocarburos que vamos 
a encontrar gas como efectivamente lo conoce ya 
el país por los descubrimientos que se han hecho 
tanto en cronos, en horca, como gorgón, el pozo 
gorgón recientemente informado por el Presidente 
del descubrimiento de un gran yacimiento de gas.

Pero vamos al punto fundamental que le 
corresponde al NH, la ANH no se encarga 
del tema regulatorio, no se encarga del tema 
de transporte, de las condiciones de oferta y 
demanda simplemente le corresponde garantizar 
que se haga la exploración y que se garantice la 

Creemos que, con estos descubrimientos de gas 
del mar Caribe, que para incorporarse y para tener 
el aprovechamiento del primer digamos la primera 
molécula de gas, necesitamos avanzar en toda la 

el país se tiene que preparar en los próximos 8, 10 
años para que en ese horizonte de tiempo entre 8 
a 10 años podamos tener el aprovechamiento de 
esos importantes recursos de gas.

Pero no nos vamos a quedar solos en lo que 
hemos hecho en el mar Caribe, necesitamos 

para eso lo que nos hemos acometido en los últimos 
dos años o por lo menos en el año que llevo como 
Presidente de la ANH, es en conocer mejor nuestras 
cuencas, en hacer importantes inversiones para que 
tengamos una mejor información de los sistemas 
petrolíferos que tenemos en nuestro continente, 

de hidrocarburos.
El esfuerzo que ha hecho este Congreso y 

lo reconozco, vuelvo y lo digo por el papel que 
ustedes jugaron muy importante en tomar las 
medidas necesarias para que esta industria que 

que digamos reactivar y garantizar. Hace 8 días 
hicimos el lanzamiento de un proceso después 
de 3 años, hacía 3 años no hacíamos un proceso 
de ofertar nuevas áreas para la búsqueda de los 
hidrocarburos y creo que no ha habido en la historia 
de la ANH un proceso de oferta, el Senador decía 
que mi tarea es promocionar no solamente en el 
país sino a nivel mundial, pues que es Colombia 
en materia de hidrocarburos y, creo que hemos 
logrado un importante resultado, hay muchos 
países que todavía no han podido reactivar su 
industria petrolera y para el país es satisfactorio 
que en el lanzamiento de la ronda, el pasado 12 
de septiembre más de 50 compañías de muchas 
latitudes han venido a manifestar su claro interés 
de invertir en Colombia.



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 47

No nos escapamos, no somos ajenos a los 
efectos que provocó una drástica caída en los 
precios del crudo, no somos ajenos también a todos 
los problemas que ustedes conocen, digamos de 

buscando el mecanismo, pero desde la ANH 
Senador pues no vamos a escatimar esfuerzos en 
seguir garantizando, que como usted lo explica en 

tenemos de gas y con la tasa de producción que 
tenemos año a año, pues efectivamente tendremos 
gas para 10 a 11 años y, en materia de hidrocarburos 
que garanticen no solamente los excedentes para 
la exportación sino también la posibilidad de 

garantizado así el suministro de combustibles, pues 
ese horizonte en materia de hidrocarburos líquidos 
sí es un poco más apremiante porque tendríamos 
reservas para 5 años.

No estamos escatimando esfuerzos, esto es 
un trabajo conjunto de muchas autoridades de 
los gobiernos territoriales, de las autoridades 
ambientales y de este Congreso que nos ha permitido 
contar con las herramientas para garantizar más 
allá del 2022 en materia de hidrocarburos líquidos 
y del 2027 en materia de gas. Muchísimas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Superintendente Delegado para Energía, 
Gas y Combustible doctor, José Fernando Plata 
Puyana.

Palabras del señor Superintendente Delegado 
para Energía, Gas y Combustible, doctor José 
Fernando Plata Puyana.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Superintendente Delegado 
para Energía, Gas y Combustible doctor, José 
Fernando Plata Puyana:

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Senadores, quiero empezar mi intervención 
haciendo referencia a las dos funciones principales 
que cumple la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.

Primero, hacer seguimiento a la viabilidad 

la continuidad en la prestación del servicio es 
el propósito más importante que debe cumplir 
esa superintendencia y, por consiguiente, si se 

corresponderá entonces a la Superservicios acudir 
a las medidas que tenga a su alcance, siendo la más 
extrema la toma de posesión.

Pero cumple también una segunda función muy 

que se cumpla la regulación que en este caso 
expiden, por un lado, la CREG y por el otro lado 
el Ministerio de Minas y Energía. He oído con 
mucha atención las diferentes intervenciones de 
los honorables Senadores y también del Gobierno 
nacional y me parece importante arrojar claridad 
en cuanto a aquellos temas que efectivamente 
son competencia de la Superservicios en materia 

incentivos a la exploración, a la explotación, pagos 

escapan a la competencia de Superservicios, ¿Qué 
es competencia?, aquella regulación directamente 

Segundo tema importante para arrojar claridad, 
la Ley 1340 del 2009 le quitó a la Superintendencia 
de Servicios Públicos aquellas facultades 
relacionadas con autoridad de competencia, a partir 
de esa ley, a partir del 2009 las Superintendencias 
de Industria y Comercio quedaron como autoridad 
única de competencia, ¿Qué quiere decir esto?, que 
aquellas preocupaciones planteadas por ustedes 
en materias relacionadas con poder de mercado, 
prácticas receptivas de la competencia derivadas 
de la composición del mercado, derivada del 
monopolio naturales, derivadas de posibles agentes 

corresponderá a la Superintendencia de Industria y 
Comercio hacerlas valer. 

Hechas esas aclaraciones, la siguiente pregunta 
es entonces ¿Cuál es el papel fundamental de la 
Superintendencia de Servicios Públicos para 

un seguimiento a las regulaciones expedidas en los 
diferentes eslabones, tanto en el eslabón mayorista 

correspondientes a generación, es decir, de los 
productores de gas correspondiente al componente 
T, del componente de transporte, pero también 
al eslabón minorista, en el eslabón minorista 

comercialización.

de datos que está en el nivel mayorista que administra 
el gestor de gas a partir de enero de 2015, toda la 
información relacionada con transacciones del 
componente de generación de gas, de los productores, 
relacionadas con los contratos de transporte, están 
allí administradas.

Adicionalmente, la Superintendencia de 
Servicios Públicos en el eslabón minorista tiene 
una segunda base de datos, se llama el Sistema 
Único de Información, ese Sistema Único de 
Información administra el detalle de la facturación 
que se le hace efectivamente al usuario en el nivel 
minorista, es el resultado de cruzar estas dos bases 
de datos, lo que ocupa a la Superintendencia de 
Servicios Públicos diariamente para asegurar 

correspondiente con la regulación.
He tomado atenta nota de algunas observaciones 

sobre posibles sobrecostos derivados al componente 
T de la tarifa; el componente T de la tarifa, los 
contratos, las transacciones relacionadas con ese 
rubro están almacenadas en la base de datos del 
gestor de gas. Fruto del cruce de información que 
se hace entre la base de datos del gestor del gas, la 
base de datos de la Superintendencia de Servicios 
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se pueden arrojar posibles alarmas rojas, donde la 
Superintendencia pueda poner el ojo y a partir de 
ahí profundizar en su inspección.

Lo cierto es que, hasta la fecha, fruto de esa 
labor diaria del cruce de base de datos, no se han 
encontrado hallazgos relacionados con posibles 
cobros en la tarifa por encima de los valores 
permitidos por la regulación. Casos particulares 
como tal, más que bienvenidos que sean allegados 
a la Superservicios, que la denuncia sea presentada 
para profundizar ya en esos temas particulares. 
Con eso cierro mi intervención, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Superintendente de Industria y Comercio 
doctor, Jorge Sánchez Medina.

Palabras del señor Superintendente de Industria 
y Comercio, doctor Jorge Sánchez Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Superintendente de Industria 
y Comercio doctor, Jorge Sánchez Medina:

Gracias señor Presidente, honorable Senador 
Antonio José Correa, muchas gracias por la 
invitación, en nombre del Superintendente de 
Industria y Comercio, antes que nada, excusar su 
presencia, o su no presencia el día de hoy acá por 
razones de salud que ya constan en la Secretaría.

Primero, hacer una mención muy particular sobre 
el alcance, las funciones de la Superintendencia de 
Industria y Comercio en esta materia, el doctor 
Plata bien les ha comentado a ustedes que es 
competencias del año 2009 ejercer como autoridad 
guardiana de la libre competencia económica en 
todos los sectores de la economía y, por supuesto, 
entre los sectores a los que ahora se ocupa la 
Superintendencia de Industria y Comercio está el 
sector de los servicios públicos domiciliarios y el 
del gas natural. Sin embargo, es importante aquí 
hacer una distinción muy clara sobre qué tipo de 
fallas de mercado son aquellas que hacen posible 
la intervención de la Superintendencia de Industria 
y Comercio.

Una cosa son las fallas de mercado atribuibles a 
las estructuras de los mercados y una cosa son las 
fallas de los mercados atribuibles a las conductas 
de los agentes. En Colombia desde hace más de 
100 años, no está prohibido una estructura de 
mercado particular, dicho de otra manera, en 
Colombia no están prohibidos los monopolios, ni 
están prohibidos los oligopolios, de eso no es de 
lo que se ocupa la Superintendencia de Industria 
y Comercio y esta claridad me parece pertinente 
en la medida en que se han hecho múltiples 
menciones a la estructura del mercado de gas, y 
la estructura de los mercados de gas, aun cuando 
provoquen fallas de mercado no son susceptibles 
de ser perseguidas como una práctica restrictiva 
de la competencia; ahora, si son fallas pueden 
dar lugar a una regulación particular que haga 
posible que esa falla se elimine. Es así como la 
Superintendencia de Industria y Comercio no 
persigue los oligopolios, persigue es los carteles 
que es la conducta de unos agentes económicos 

que se ponen de acuerdo en una mesa y manipulan 
una variable de competencia, pero el oligopolio ni 
el monopolio son una conducta anticompetitiva. 
No, persigue al monopolista por serlo, por el 
solo hecho de serlo no lo persigue, persigue al 
monopolista que abusa de su posición de dominio.

La Superintendencia de Industria y 
Comercio no tiene la posibilidad por la vía de 
un procedimiento administrativo sancionatorio, 
de perseguir aquel agente económico que está 
integrado verticalmente, el agente económico que 
está integrado verticalmente, además puede estarlo 
salvo que haya una excepción regulatoria que se 
lo impida porque esa es la regla, porque ese es 
el ejercicio de las libertades constitucionales de 
la libre empresa privada y la libre iniciativa y la 
libertad de empresa; la excepción es que no pueda 
estar integrado verticalmente. Entonces, esta 
precisión me parece pertinente, porque buena parte 
de los reproches que yo he tenido oportunidad de 
escuchar en la jornada de hoy, tienen que ver con la 
estructura de esos mercados, y no con la conducta 
de esos agentes económicos.

Ahora, sobre la conducta de esos agentes 
económicos, pues la Superintendencia ha estado 
desde el año 2009 atenta y ha sancionado varios, 
me parece odioso decirlo acá con nombres 
propios, pero varios distribuidores de gas han sido 
sancionados por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, por su conducta, ¿Cuál?, por ejemplo, 
un fenómeno que fue recurrente en algún momento 
en las investigaciones administrativas que condujo 
la Superintendencia de Industria y Comercio, que 
fue el de distribuidores de gas reservando para ellos 
el mercado de las instalaciones domiciliarias o 
reservando para ellos el mercado de las revisiones 
quinquenales. Eso les ha costado sanciones a los 
distribuidores de gas, y esas sanciones las han 
impuesto, quién, la Superintendencia de Industria 
y Comercio y las ha impuesto porque, por la 
conducta de estos agentes no por la estructura del 
mercado e insisto en ello.

Ahora, hay otras investigaciones y también hay 
otra declaración que hacer porque el cuestionario 
preguntaba si esta superintendencia tenía evidencia 
o había declarado la responsabilidad administrativa 
de agentes económicos que participan en este 
mercado por cartelización empresarial, pues 
la respuesta tiene que ser categórica, no, la 
Superintendencia no ha encontrado evidencia 
de situaciones de cartel en este mercado, sí 
situaciones de abuso de posición dominante; ahora, 
la Superintendencia tiene una carga de guardar 
las reservas sobre todas aquellas investigaciones 
que ocurran y que estén en etapa de averiguación 
preliminar, esa es la razón por la que aun cuando 
esta Superintendencia pudiera estar monitoreando 
estos mercados no puede revelar las conclusiones 
de lo que allí ocurra en una audiencia pública o en 
un foro público como el de hoy.

De qué conoció la Superintendencia con ocasión 

la Superintendencia además de las funciones 
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como autoridad que conduce procedimientos 
administrativos sancionatorios, tiene una 
competencia asignada por este Congreso hace 
mucho tiempo que es la de autorizar o desautorizar 
las operaciones de integración empresarial 
que pretendan llevarse por agentes que son 
competidores en un mercado o que participan de la 
misma cadena de valor.

¿Qué llevaron unos agentes de mercado a la 
Superintendencia?, unos agentes de mercado 
participantes del mercado de generación de energía 
termoeléctrica en la costa Atlántica, llevaron a la 
Superintendencia una solicitud de autorización 
de una operación de integración empresarial, 
consistente en la creación de una empresa en común, 
¿En qué consistía el proyecto?, el grupo térmico 
así denominado, una denominación regulatoria 
conformado por Termocandelaria, Termobarranquilla, 
y Celsia, presentaron a la Superintendencia de 
Industria y Comercio una solicitud para que se les 
autorizara la creación de una sociedad, esa sociedad 
se denominaría Calamari, y esa sociedad habría 
de fungir como un intermediario comprador y 
vendedor de gas o comercializador de gas, ¿a 
quién?, a los dueños, es decir, un gas que en su 
mayoría era gas para autoconsumo de los dueños, 
de esos generadores y los excedentes podrían ser 
comercializados.

Se ha dicho acá que Promigas participa de 
alguna manera de ese mercado y yo quiero precisar 
qué fue lo que vio la Superintendencia, si eso 
hubiere cambiado, pues entonces estaremos en 
disposición de mirar cómo cambió y si por haber 
cambiado necesitaba una autorización adicional 
de esta Superintendencia. Este grupo térmico lo 
que hizo básicamente fue adelantar una licitación 
privada para escoger el operador de esa planta de 

fue escoger una empresa de la cual efectivamente 
es accionista Promigas, pero esa empresa no vende 
el gas, no compra el gas, no participa del mercado 
del gas, esa empresa entonces no compra gas, no 
vende gas, no es dueña del proyecto sino porque 
por cuenta de un contrato opera la planta, allí está 
Promigas, sí, allí está Promigas y participa en un 
49%, y esa es la información que conoció esta 
Superintendencia; pero la precisión es importante 
porque no es cierto que este actor que aunque 
pudiera participar de ese mercado porque es de 
los pocos que tienen esa prerrogativa por estar 
integrado verticalmente antes de la expedición 
de la Ley 143 del 94, lo cierto es que no participa 
del negocio de gas estrictamente considerado 

conoció la Superintendencia y esa es la operación 
que autorizamos, sí, esas condiciones hubieren 
cambiado pues habremos de ver si algún impacto 
diferente puede entrar a considerar esta autoridad 
en ejercicio de sus competencias. No es más 
Presidente muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Director del Departamento Nacional de 
Planeación (e) doctor, Juan Felipe Quintero Villa.

Palabras del señor Director del Departamento 
Nacional de Planeación (e), doctor Juan Felipe 
Quintero Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Director de Departamento 
Nacional de Planeación (e) doctor, Juan Felipe 
Quintero Villa:

Buenas noches a todos, simplemente desde el 
Departamento Nacional de Planeación, queremos 
hacer énfasis de la importancia de tener un 
abastecimiento y un consumo de gas natural en el 
país para efectos ambientales, efectivamente como 
todos sabemos Colombia se comprometió en el 
Acuerdo de París a reducir las emisiones de gases 
efecto- invernadero en 20% a 2030 y esto implica 
por ejemplo, para el sector eléctrico una reducción 
de casi 11 millones de toneladas CO2 equivalentes 
a 2030; entonces obviamente el consumo de gas 
natural es fundamental para conseguir estas metas 

En particular y para dar un ejemplo de los 

fortaleza del mercado de gas natural, hemos 
estimado que, si se sustituye la generación de 
electricidad de líquidos, de diésel a generación 
de electricidad de gas natural, la reducción de 
emisiones de gases efecto-invernadero sería 
alrededor del 40%. Ese es el primer mensaje 
que traigo desde el Departamento Nacional de 
Planeación y es la importancia del gas natural 
en el tema ambiental, para cumplir no solo los 
compromisos internacionales, sino que para que 

de un mejor ambiente a través de energías más 
limpias.

El segundo mensaje, es hacer un recuento 
no exhaustivo y un poco corto de lo que hemos 
hecho para fortalecer el mercado de gas natural, 
simplemente quiero mencionar algunos de los 
avances que se han realizado en este Gobierno, la 
primera es haber dado la oportunidad de adecuar 
los contratos existentes para enfrentar coyuntura 

operadores, otro avance fue el fomento a los 
proyectos de producción incremental a todos los 
operadores; también se han reducido los tiempos 
de licencias ambientales en los proyectos de 
hidrocarburos y, en particular, los de gas natural, 
de acuerdo a las estadísticas que tenemos estos 
tiempos estos tiempos se han reducido de 14 
meses a 5 meses. Adicionalmente se han extendido 

de hidrocarburos, minería y energía; también en la 
última reforma tributaria se aprobó, este Congreso 
aprobó un descuento de IVA en la adquisición e 
importación de los bienes y servicios que son 
necesarios para la exploración y, este es como un 
pequeño recuento de los avances que se han dado 
en este Gobierno para fortalecer y fomentar el 
mercado de gas natural.

Finalmente, el mensaje que queremos dar 
para cerrar esta intervención, es que obviamente 
el Gobierno nacional y el Estado tienen dos o por 
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lo menos dos objetivos principales de política 
pública.

El primero es obviamente mantener y fortalecer 

seguir fomentando la producción de gas natural 
nacional. No obstante, esta producción debe 

importantes como son la energética.

es necesario también, fomentar diferentes maneras 
de tener suministro de gas a precios competitivos 
que permitan a los diferentes agentes tener acceso a 
este preciado bien. Con esto me despido y estamos 
atentos si hay algunas dudas o inquietudes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente muchas gracias, yo creo que son 

un comentario sobre un tema que debo plantear.
Dejar una constancia señor Presidente. Este 

debate tan importante, un tema tan importante 
para el país, trascendental diría yo, cuando vimos 
el orden del día y encontramos que hay una serie 
o había una serie de Ministros aquí citados, el 
Ministro de Minas y Energía que no vino, el 
Ministro de Hacienda desde luego él no viene al 
Congreso sino cuando se trata de impuestos o de 
venir a repartir mermelada para la votación, la 
Ministra de Industria y Turismo, el Superintendente 
de Servicios Públicos, estoy hablando de los que no 
vinieron, bueno todos, ninguno, el Superintendente 
de Industria y Comercio, que a propósito el 
delegado que envió no sé qué cargo tendrá con un 

entendí, no entendí por qué.
Con esto quiero decir Presidente que, si esa es 

la forma o de la manera como mira el Gobierno a 
este Congreso, pues da tristeza, la importancia que 
le da al Gobierno a un tema tan importante como 
el que ha traído acá el Senador Correa, a quien 
felicito por este debate, pero que infortunadamente 
el lunar del debate es la inasistencia del Gobierno 
nacional que manda a unos delegados con respeto 
por ellos lo digo, pero pues son funcionarios de un 
rango que no merece el Congreso para escucharlos.

Yo quiero dejar un comentario sobre un tema 
que no tiene que ver con el debate, pero tiene desde 
luego alguna relación y es con el tema del GLP, 
Senador Correa, hay escasez de GLP en Colombia, 
pero además de la escasez hay un problema que, 
por falta de políticas del Gobierno, va a ocasionar 
una crisis en sectores vulnerables del país; resulta 
que más de cerca de dos millones de usuarios 
del GLP son de estratos 1 y 2 y más de 700 mil 

usuarios del estrato 3; de manera que estamos 
hablando de una población muy importante que 
vive de este producto, pero además encontramos 
que los distribuidores del GLP en Colombia son 
40 o 50 empresas, no sé la cifra, pero son empresas 
pequeñas que además son empresas tradicionales 
de familias, tradicionales de Colombia y las están 
golpeando con la regulación, con la falta de políticas 
claras del Gobierno, pero además veo yo que detrás 
de esto puede haber algunos intereses porque 
empresas extranjeras, llámense los chilenos, y no 
sé qué otras multinacionales están detrás de este 
negocio que es muy bueno, pero desde luego que 
acaban con la pequeña empresa repito, tradicional 
que hay en Colombia, ¿por qué?, porque Ecopetrol 

cuenta que la empresa estatal tiene el 90% de la 
oferta nacional en GLP y le distribuyen de acuerdo 
a las normas que les han impuesto, disque de 
acuerdo a la capacidad de compra que entre otras 
cosas lo regula la Superintendencia de Servicios 
con base en la información del sistema único de 
información que en muchas ocasiones muchas 
veces con información equivocada, errada, o 
información mal intencionada. Y eso se presta para 
muchas cosas, como para que empresas ilegales 
estén de cierta manera monopolizando la compra 
de este producto tan importante para venderle a las 
legales; es decir, que también en este renglón los 
ilegales se están imponiendo y eso lo advierto al 
Gobierno, a las Superintendencias que dicen que 
tanto vigilan, pero que vigilan ciertas cosas y no lo 
que han de vigilar que es la defensa de los estratos 
bajos de Colombia con este caso del GLP.

De manera que se presenta una especulación, 
se presentan anomalías, y yo sí quiera que más 
adelante, Senador Correa, hiciéramos un debate 

defendamos a las empresas pequeñas distribuidoras 
que no me canso de repetir, son tradicionales 
en Colombia, empresas que vienen de familias 
de muchas décadas y que continúan luchando, 
trabajando por este país, y es que ¡ojo con esto!, 
el GLP se consume en el último municipio del 
Caquetá y aquí en la capital de la República; es 
decir, en todo el país y especialmente en los 
estratos bajos.

mismo punto a la plenaria del Senado y es que en el 
Presupuesto General de la Nación, en el proyecto 
que ha presentado el Ministro de Hacienda para el 
año entrante, para la vigencia del 2018, disminuye 
en un 62% oído, un 62% los subsidios para el 
GLP en cilindros, de manera que sería grave que 
el Congreso deje pasar eso así y debemos revisar 
eso, le pido a los integrantes de las comisiones 
económicas que lo revisen allá y, desde luego 
cuando llegue ese proyecto de Presupuesto General 
de la Nación acá a la Plenaria del Senado, vamos 
a revisarlo con lupa y mirar estos aspectos que 
golpean aún más a las clases bajas, a la clase media 
de este país y sobre todo también alertar sobre el 
riesgo de quedarnos sin GLP en Colombia porque 
lo van a manipular y lo van a manejar empresas 
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extranjeras. Era eso, señor Presidente, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Antonio José Correa 
Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Es muy puntual. Este ha sido un debate muy 
respetuoso, con evidencias y no hemos sido ni lo 

que si estudio una normatividad que cobijaba estos 
monopolios, lo dijimos claramente en el debate, yo 
quiero preguntarle al señor Secretario General del 
Senado de la República si la Superintendencia de 
Industria y Comercio dio respuesta al cuestionario 
que este suscrito le envió hace más de 15 días y si 
lo hizo cuándo lo hizo.

El Secretario informa:
 Señor Senador, estamos revisando el archivo 

de la plenaria de hoy, hay un escrito del 9 de agosto 
de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez:

Repítame por favor, discúlpeme.
El Secretario informa:
Un escrito del 9 de agosto, radicado a las 3:30 

en Secretaría General.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio José Correa Jiménez:
¿Cuándo llegaron las respuestas?
El Secretario informa:
Ya le voy a decir exactamente cada una. La 

ANH el 15 de agosto.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio José Correa Jiménez:
La Superintendencia de Industria y Comercio.
El Secretario informa:
El 9 de agosto Senador.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Antonio José Correa Jiménez:

El Secretario informa:
La Ucme el 14, Ucme el 11, ANH el 16, DNP 

el 17, ANH 16 otro anexo, CREG 18, DNP solicitó 
una prórroga que no se le concedió, la DIAN 25. 
Este es que, Asociación Colombiana de Petróleos 
que es sector privado doctor Lloreda ACP esto fue 
el 19 de septiembre, esa fue la más reciente, o sea 
hoy.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez:

Hoy, miren, hoy llegaron las respuestas. La 
Ley 5ª establece que las delegaciones de las 
delegaciones no son permitidas en esta plenaria. 
Señor Delegado de la Superintendencia yo tenía 

una confusión, si usted parecía más del órgano 
de inspección, vigilancia y control se lo digo con 
el mayor respeto, a hacer hoy el que nos dice en 
este recinto de que la prima no es una competencia 
desleal, entonces qué le llamamos a eso, a que nos 
dicen en este recinto que el monopolio en este país 
es permitido y se puede dar, es que aquí nosotros no 
pedimos que viniera el abogado a hablar, pedimos 
que viniera el órgano de inspección, vigilancia y 
control y si permití como citante de que su señoría 
se expresara ante este Congreso, lo hice por el 
respeto al señor Superintendente; pero su posición 
parecía el abogado de una empresa, se lo digo con 
el mayor respeto.

No señor, usted no nos viene a enseñar aquí 
qué es monopolio y qué es oligopolio, no venga 
a ofender lo que hemos estudiado porque nos 
preparamos para hacer este debate, señor ejerza 
su función de inspección, vigilancia y control 
consagrado en la Constitución y en la ley, no 
venga a inventar cosas que no tiene que inventar 
en este recinto sagrado de la democracia, me da 
mucha pena su tono de arrogancia, este Congreso 
se respeta, y abro comillas y cierro comillas, 
ninguno de los que usted ve sentado aquí se 
ganaron esta credencial o fueron nombrados como 
sí fue nombrado usted, nosotros representamos el 
constituyente primario, y nos pareció irrespetuosa 
para este Congreso su respuesta como órgano 
de inspección, vigilancia y control; nosotros no 

las funciones legales y constitucionales. Nosotros 
estamos diciendo aquí que el monopolio y el 
oligopolio fue ejercido por una sentencia de la 
Honorable Corte Constitucional y por una ley, y 

En ningún momento dijimos que las dos 
empresas transportadoras estaban actuando por 
fuera de la ley. Me da mucha pena, pero este 
Congreso se respeta y señores senadores, esto 
nos pasa por nosotros mismos violar la Ley 5ª, 
muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo:

Gracias Presidente, un saludo a los citados y a 
los colegas, muy especial. Yo quiero simplemente 
decirles que este es un debate interesante, he 
escuchado con detenimiento cada una de las 
diferentes intervenciones, no sin antes felicitar al 
citante por traer ese tipo de debates a la plenaria; 
pero quiero como que nos deje claro la UPME, 
la CREG y aquí está el doctor Orlando un saludo 
especial, estuvimos en la Comisión Quinta del 
Senado hablando sobre consultas populares en 
donde queremos saber las reservas que tiene el 
país actualmente hasta qué año van, es decir, 

gas natural y de gas para nuestro país.
Todos sabemos que en su momento había las 

posibilidades en 2015 y por eso incluso se hablaba de 
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al 2018, y posteriormente poder en 5 años estas 
adicciones llegar al 2023, pero yo quisiera saludar 
al doctor Ricardo también que está con nosotros 
y preguntarles, pues, precisamente estas reservas 
que tenemos doctor Orlando Velandia, estas 
reservas que nosotros tenemos especialmente, 

compromisos que efectivamente pues ese gas no 
se puede utilizar, porque está pendiente para las 
térmicas y eso nos lleva a poderle decir al país 
hasta qué años, a cuántos años tenemos gas, si 
podemos estar tranquilos los colombianos de que 

Hemos escuchado por parte de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, que efectivamente 
hay unos muy buenos hallazgos, gordon 1, hay 
posibilidades en Dayrona y parece ser que hay 
buenas noticias en este sentido en cuanto costa 

esos proyectos, bien lo decía el doctor Orlando, 
tenemos que prepararnos en bienes y servicios, 8 
y 10 años, es decir, este aprovechamiento del gas 
se va a demorar, y si eso se va a demorar pues 
hoy nos queda la inquietud en esta plenaria y es 
prácticamente mi intervención, si efectivamente de 
acuerdo a los decretos 2100 para las térmicas o la 
demanda que se pida, hasta dónde y hasta cuándo 
tendríamos nosotros gas.

Porque el sueño de los colombianos, de todos, 
es tener gas domiciliario también, tener gas en sus 
hogares, por eso la gobernación Norte de Santander 
a través de regalías viene haciendo un proyecto y 
a través de planeación nacional, que ojalá los 40 
municipios del norte de Santander tengan gas 
y tengan la posibilidad de que es mucho más 
económico, mucho más limpio, es un combustible 
limpio, permite que exista ese tipo de alternativas, 
pero nosotros hoy incluso hacíamos un debate en 
la Comisión Quinta cuando se hablaba de que el 
Transmilenio o los transportes masivos pues se 
hicieran a base de gas y gas vehicular y si nosotros 
hoy pudiéramos pensar en que efectivamente 
ese tipo de acciones llevaran a que la gente 
pues consumiera más gas; por eso se habló de 
las exportaciones hacia Venezuela, el préstamo 
del gas y a Venezuela y que posteriormente iba 
a ser retribuido, queríamos saber qué pasó con 
ese gas hacia Venezuela y efectivamente, si la 
planta no garantiza esta demanda pues cómo se 
pagó Promigas y efectivamente se hace a través 
de la energía eléctrica o efectivamente se hace 
directamente por parte de los empresarios.

Nosotros hemos solicitado los gasoductos, las 
alternativas, lo vimos no más en Gibraltar con un 
proyecto importante de 30 teras en donde lo que se 
buscaba es precisamente que pueda estar el Norte 
de Santander en la frontera, conectado hacia la red 
nacional. Yo creo que este es un buen momento 
que está Planeación Nacional para pensar en que 
no solamente con Cerritos 1 y 2 sino cómo sacar 
ese gas, que no se nos quede allí, y se hizo la 
planta en Sardinata, pero también queremos que 
efectivamente como lograr tener unos gasoductos 

que permitan conducir y llevar el gas precisamente 
a las diferentes regiones.

Yo solamente quería con esta intervención, señor 
Presidente, dejar en la plenaria efectivamente que 

y escuchando a la superintendencia de servicios 
me queda una inquietud cuando dice que las 
responsabilidades pues prácticamente van hasta el 

cuando pasó lo del cargo todos dijimos, bueno, y 
a quien le correspondía de acuerdo a la Ley 141, 
perdón 142 a quien le correspondía realmente 

dijeron que no eran competencia de diferentes 
para decir efectivamente, el Ministerio de 
Minas y Energía, la superintendencia a quien le 
correspondía decir si estuvo bien o no ejecutado 

este tipo de proyectos y le da una autoridad de la 
competencia.

Entonces simplemente yo quiero hoy decirles 
que, primero, Planeación Nacional, y Hacienda 
que estaban citados hoy acá ojalá dejen un rubro 
importante para que el gas llegue y podamos 
invertir más gas, se disminuyó el presupuesto de 
Minas y Energía, ampliemos ese presupuesto, 
primero para tener subsidios también de gas 
propano, que el Senador Guillermo García siempre 
viene insistiendo en él, y poder nosotros buscar 
unas alternativas de que sea lo más económico 
para el estrato 1 y 2; es decir, para la población.

Y segundo, mirar hasta dónde y cuándo tenemos 
realmente las reservas probables y probadas que 
nos permitan hoy decir y determinar si tenemos 
gas para nuestro país, hasta qué año, así como lo 
hemos dicho o dijo el doctor Orlando para el tema 
de petróleo, para 5, o 5 y 2 meses pues lo mismo 
para el gas, si lo vamos a tener para cuántos años, si 
a 10 años, o efectivamente hoy aquí precisamente 
en el 2017 poder decirles a todos los colombianos 
si podemos estar tranquilos que efectivamente la 
política de gas natural, la política de la Upme la 
Unidad de Planeación Minero-energética ha tenido 
estas variables en cuenta. Simplemente eso, señor 
Presidente y muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Gracias presidente, colegas, sea lo primero 
felicitar al doctor Correa por este debate, como lo 
dijera aquí el doctor Macías, pues es de la mayor 
importancia, es un tema que lo hemos debatido 
mucho en la Comisión Quinta en el contexto de 
la economía de los hidrocarburos y la minería en 
Colombia en los diferentes aspectos. Esta mañana 
un debate muy interesante sobre la temática de las 
consultas populares y el tema de exploración y 
producción de minería e hidrocarburos en Colombia 
convocado por la doctora Maritza Gutiérrez, la 
Senadora Maritza Gutiérrez, muy interesante 
porque es un tema de mucha actualidad, Maritza 
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Martínez, excuse doctora, un pecado enorme 
cambiar el nombre a nuestra Senadora. Entonces 
hay mucho qué debatir alrededor de estos temas y 
qué bueno que lo traigamos a la plenaria y que lo 
haya traído usted, doctor Correa.

Lamento sí también la no presencia de los 
ministros y de los encargados de los respectivos 
despachos, destaco la presencia del director de 
la Upme del presidente de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, del director del CREG, pero 
lamento mucho que no hayan estado los demás 
Ministros y directores de institutos, porque es un 
tema de mucha actualidad y de mucho interés 
nacional.

Digamos que, en tema de análisis de las 
reservas probadas, pues las reservas de gas natural 
en Colombia, pues tienen un término más holgado 
que las reservas probadas del crudo de petróleo, no 
siendo un gran término, los 10, 11 años, pero es un 

probadas a las probables y las posibles.
Va avanzando en ese escenario de extender un 

ganado terreno, no solamente en el uso familiar, 
domiciliario, sino en el uso industrial, en el uso 
vehicular en nuestro país, pudiéndose avanzar más 
por supuesto.

Nos inquieta mucho que, habiendo un buen 
término, unas buenas reservas probadas, tenemos 
que avanzar en el tema de permitir un buen 
escenario de transporte, a través de la red nacional 
de poliductos y que la CREG regule unas tarifas que 
haga un buen negocio para un buen consumo que 
no es solamente, lo digo, de carácter domiciliario 
sino industrial en Colombia y de uso vehicular y, 
lo relacionado también con el tema de otro tipo 
de regulaciones que debe dar la CREG, para que 
sigamos utilizando el gas natural en Colombia.

Veo bueno el escenario, lo repito. Sí me 
preocupa, señor Presidente, la CREG y lo que 
nos queda de autoridad es en la noche de hoy en 
el debate, titulares por supuesto que seguimos 
en Colombia en una política asimétrica entre la 

el consumo del gas natural, a la producción del gas 
natural, al transporte del gas natural y, no en la 
misma medida el gas licuado de petróleo, el gas 
propano.

Nosotros hemos insistido acá que está bien 
fomentar la economía del gas natural, especialmente 
vehicular, industrial, sino que también es bueno que 
avancemos en una política de estímulos en materia 
de inversión, en materia de recursos, de subsidios, 
tanto al consumo como a la infraestructura como 
a la producción del gas licuado de petróleo, que 
tal vez no tiene la misma demanda, no tiene una 
demanda industrial generalizada, o apenas estamos 
arrancando con la regulación del gas licuado del 
petróleo vehicular, pues lo propusimos en un 
artículo del Plan Nacional de Desarrollo, la Ley 
1753 y siendo ahora tímidamente reglamentado 
mediante actos administrativos. El gas licuado de 
petróleo lo hemos demostrado en muchos debates 

gas natural, hablando del vehicular por todas las 
propiedades y no vamos a repetir estos debates que 
los hemos dado repetidamente.

Simplemente concluyo que se debe profundizar 
también la producción, la comercialización, el 
fomento del consumo y los subsidios para el gas 
licuado de petróleo, como quiera que sea, por ahora 
los grandes consumidores son los estratos 1, los 
estratos 2 de los barrios apartados de las ciudades 
donde no pueden llegar las redes domiciliarias 
del gas natural, o como mayor razón de nuestros 
campesinos de nuestros indígenas, de nuestros 
afrodescendientes, de la Colombia profunda 
donde nunca va a allegar el gas natural a través de 
poliductos o redes domiciliarias de gas, porque es 
absolutamente imposible por las distancias o por la 
dispersión de nuestros habitantes rurales, no tienen 
ningún sentido llegar a reuniones apartadas porque 
los costos son altísimos, allá tenemos que llegar 
con pipetas en el caso del gas licuado de petróleo 
o con celdas de fotovoltaicas de energía solar, 
esas son las únicas alternativas para la Colombia 

en la Amazonia.
Quiero también insistir en el llamado de 

atención que ha hecho el doctor Macías, sobre 
que el presupuesto para el año 18 tiene una grave 

Enríquez Rosero, una vieja lucha de la gente del 
sur colombiano para cubrir los costos del subsidio 
del gas licuado de petróleo, para los departamentos 
del Caquetá, Nariño, Putumayo, 12 municipios 
del Cauca que tienen que extenderse a todos los 
municipios del Cauca y como lo ordena el Plan 
Nacional de Desarrollo a los municipios apartados 
del macizo colombiano del departamento del 
Huila, que es la única política hoy, la única política 
hoy desgraciadamente sustancial para sustituir la 
leña y el carbón en el macizo colombiano, porque 
lo demás se ha ido en canciones, en discursos 
o en poesías sobre el macizo colombiano, no 
existe otro instrumento frontal en muchos años 
por parte de la sociedad o por parte del Estado 
colombiano o de todos los Gobiernos, por lo tanto 
pues acá en plenaria del Senado, en la plenaria de 
la Cámara, pues vamos a hacer la defensa frontal 
de ese presupuesto mínimo de 50 mil millones de 
pesos y, que en el proyecto hoy solamente están 
establecidos 17 mil millones de pesos.

Y algo más grave para el sur de Colombia y para 
las fronteras donde hay precio especial de frontera, 
también se afectan los recursos de la compensación 
de transporte, entonces Arauca, Norte de 
Santander, Cesar, La Guajira, Nariño, Putumayo, 
van a tener serios problemas de aprobarse, así 
como está el proyecto de presupuesto para el tema 
de los precios especiales de frontera de la Ley 191. 
Muchas gracias Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez:

Quiero agradecer al señor director de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos por haber 
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acompañado este debate, al señor director de la 
Upme, al señor director del CREG, a los señores: 
viceministra de Comercio Exterior, viceministro 
del señor Subdirector de Planeación, agradecerles 
a los señores viceministros de Minas, Hacienda, 
agradecerle a los que hoy nos han acompañado.

Hemos colocado en evidencia un tema 
importante, creemos que este debate nos queda a 
bien como lo dice la ley con la satisfacción para el 
citante, por lo tanto, yo solicito muy formalmente, 
señor Presidente, que el debate siga abierto y 
que estemos muy pendientes del marco legal 
que regula toda la materia de gas y en este caso 
el Congreso de la República tiene una importante 

que evite todo lo que se ha explicado hoy en esta 
plenaria del Senado.

interesa es el consumidor, el colombiano de a pie, 
el colombiano que hoy no siente el incremento, 
pero podría sentirlo en la medida en que no se 
tomen las respectivas medidas que hoy aquí 
hemos enunciado, por supuesto, solicitamos a las 
autoridades competentes que ejerzan sus funciones 
acorde a lo consagrado en la ley, y también le 
pedimos al señor director de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos que no está solo; que esta es una 
lucha también de este Congreso de la República, 

impacta el bolsillo de los colombianos, también 
impacta el desarrollo social de nuestras regiones, 
si olvidamos los municipios productores, los 
departamentos productores, también tendríamos 
que olvidar las regalías por explotación que se 
derivan de estos municipios, esto sería triste para 
nuestras regiones y departamentos tan importantes 
como los territorios nacionales, como la misma 
Guajira, de departamentos como Sucre, entre 
otros, y el bajo Magdalena con su nuevo pozo.

Sería muy triste decir que la producción 
de estos pozos nuevos que se han encontrado, 
vengan en declive en uno o dos años, sería aún 
más triste saber, de que seguiremos insistiendo en 
la importación del gas, y por supuesto, algo que 
nos dejaría realmente sin palabras es que en una 
de estas arremetidas del señor dictador que se 
encuentra al lado de nosotros, nos diga que se ha 
cerrado el chorro de gas para Colombia.

ser, sin ese gas importado que se trae y que hemos 
enunciado en este debate. Si mañana a Maduro le 
da la gana de decir que no más gas para Colombia, 
Senador Macías, vaya a ver qué se hace allá en el 
municipio, en los municipios con la señora que 
necesita el gas domiciliario, allá en Garzón, en 
Huila.

Esto nos deja muchas moralejas importantes, 
que entre todos tenemos las soluciones incluido 
este Congreso de la República, en legislar para 
entre otras cosas mirar qué vamos a hacer con 
los monopolios, porque hoy nos han dicho aquí 
que los monopolios son permitidos, y mirar qué 
hacemos con la posición dominante de las primas 

y el abuso de competencia y competencia desleal, 

nos dijeron que lo que hemos hecho no lo hemos 
hecho, y nos tocas hacernos un autoanálisis, si la 
legislación actual frena la competencia desleal o 

de inspección vigilancia y control, a los cuales 
le aprobamos el presupuesto, el que menos le 
aprobamos le aprobamos 110 mil millones de 
pesos, están ejerciendo sus funciones de inspección, 
vigilancia y control en esta materia.

Y sí de pronto tendríamos que pedirle a un 
ciudadano de a pie que instaure una acción 
individual de tutela, una acción de grupo, para que 
pueda hacer valer y romper el poder dominante que 
hoy aquí se ha mostrado por parte de dos empresas 
que si ellas deciden a qué pozo se le saca el mejor 
provecho, a bien eso pasa y si ella no decide que 
es provechoso, y que más bien es mucho más 
rentable para ellas seguir importando y llevarlo 

en Buenaventura, entonces estamos en manos de 
poco, 46 millones de colombianos que anhelamos 
tener gas domiciliario.

Muchísimas gracias, mi Dios se los pague por la 
atención y le solicito que el debate quede abierto. 
Mi señor Presidente.

VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia.

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta:
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1.1  Iniciativas Radicadas 
Legislatura 2016-2017

Gráfi co 1. Iniciativas presentadas legislatura 2016-2017

Gráfi co 2. Iniciativas radicadas ante el Senado 

de la República legislatura 2016-2017

Gráfi co 3. Iniciativas radicadas ante la Cámara 

de Representantes legislatura 2016-2017

Gráfi co 4.

1.2 Fast Track 

Gráfi co 5

Leyes de fast track aprobadas en el 2016 

• Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016 
Amnistía e indultos 

Senado

239

247

Cámara
Total
486

Proyectos de Ley Ordinaria  
 
Proyectos de Acto Legislativo 
 
Proyectos de Ley Estatutaria 
 
Proyectos de Ley Orgánica 
 

3 5 18

211

Proyectos de Ley Ordinaria 
 
Proyectos de Acto Legislativo 
 
Proyectos de Ley Estatutaria 
 
Proyectos de Ley Orgánica  

7 4
17

211

Senado Cámara

30 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

M
in

in
te

ri
o

r 

M
in

. R
el

. E
xt

. 

M
in

.H
a

ci
en

d
a

 

M
in

Ju
st

ic
ia

 

M
in

D
ef

en
sa

 

M
in

A
g

ri
cu

lt
u

ra
 

M
in

S
a

lu
d

 

M
in

Tr
a

b
a

jo
 

M
in

M
in

a
s 

M
in

C
o

m
er

ci
o

 

M
in

E
d

u
ca

ci
ó

n
 

M
in

A
m

b
ie

n
te

 

M
in

V
iv

ie
n

d
a

 

M
in

Ti
c 

M
in

Tr
a

n
sp

o
rt

e 

M
in

C
u

lt
u

ra
 

Total
32

Minhacienda
 
Minagricultura
 
Mininterior 
 

33

2

1

10



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 143

8

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Leyes de fast track aprobadas durante 
el 2017 

• Ley 1830 del 6 de marzo de 2017 Voceros

• Acto Legislativo 01 del 4 de abril de 2017 
Jurisdicción Especial para la Paz

• Acto Legislativo 02 del 11 de mayo de 
2017 Estabilidad jurídica 

• Acto Legislativo 03 del 23 de mayo de 
2017 reincorporación política 

• Proyecto de ley Estatutaria 03 de 2017 
Senado 06 de 2017 Cámara Estatuto 
de la Oposición (Revisión Corte 
Constitucional)

Proyectos de fast track que siguen 
su trámite

• Proyecto de Acto Legislativo 04 de 2017 
Senado Monopolio de las armas 

9
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• Proyecto de Acto Legislativo 05 de 2017 
Senado- Circunscripciones especiales 

• Proyecto de Acto Legislativo 06 de 2017 
Senado - 10 de 2017 Cámara - Sistema 
General de Regalías 

• Proyecto de Acto Legislativo 012 de 
2017 Cámara - Reforma política 

• Proyecto de ley 04 de 2017 de Senado 
- 004 de 2017  Cámara - Innovación 
agropecuaria 

• Proyecto de ley 05 de 2017 Senado- 009 
de 2017 Cámara- Adecuación de tierras 

• Proyecto de ley Orgánica 07 de 2017 
Senado - 014 de 2017 Cámara Unidad 
Nacional de Protección 

1.3  Leyes de origen guber-
namental sancionadas

Ley 1786 del 1º de julio de 2016 Medida de 
aseguramiento

Ley 1792 del 7 de julio de 2016 Elimina 
Grado Teniente Coronel

Ley 1794 del 11 de julio de 2017 Acuerdo 
ONU Mantenimiento de la paz
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Ley 1796 del 13 de julio de 2016 
Reglamentación curadurías urbanas

Ley 1801 del 29 de julio de 2016 Código 
de Policía 

Ley 1815 del 7 de diciembre de 2016 
Presupuesto General de la Nación 2017

Ley 1816 del 19 de diciembre de 2016 
Monopolio de licores 

Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 
Reforma Tributaria Estructural

Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016 Ley 
de Amnistía

11
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Ley 1827 del 23 de enero de 2017 
Convenio Integración Cinematográfica 
Iberoamericana

Ley 1826 del 12 de enero de 2017 Figura 
del Acusador Privado

1.4  Iniciativas guberna-
mentales pendientes 
de promulgación o 
sanción presidencial

• Proyecto de ley 171 de 2016 Senado – 193 
de 2016 Cámara Extinción de Dominio 

• Proyecto de ley 189 de 2016 Senado 
- 154 de 2015 Cámara acumulado con 
el Proyecto de ley 101 de 2015 Cámara 
Reclutamiento 

• Proyecto de ley 162 de 2016 Senado - 117  
2015 Cámara Pesca Ilegal

• Proyecto de ley 119 de 2016 Senado - 
216 de 2016 Cámara Conglomerados 
financieros

•  Proyecto de ley 223 de 2017 Senado 
- 243 de 2017 Cámara Adición 
Presupuestal 

• Proyecto de ley 117 de 2015 Senado - 252 
de 2017 Cámara Código Disciplinario 
Militar 

Tratados Internacionales en remisión a la 
Corte Constitucional: 

• Proyecto de ley 98 de 2015 Senado - 194 
de 2016 Cámara Acuerdo OTAN

• Proyecto de ley 108 de 2015 Senado - 217 
de 2017 Cámara Acuerdo Colombia-
Francia. 
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• Proyecto de ley 124 de 2015 Senado – 
205 de 2016 Cámara Tratado de Israel

• Proyecto de ley 192 de 2015 Senado - 
204 de 2016 Cámara Tratado de Beijing

• Proyecto de ley 139 de 2016 Senado - 281 
de 2017 Cámara Acuerdo de París

1.5  Principales iniciativas 
gubernamentales que 
continúan su trámite 
en el Congreso de la 
República 

• Proyecto de Acto Legislativo 013 de 
2017 Senado - 265 de 2017 Cámara - 
Doble Instancia

• Proyecto de ley 169 de 2016 Senado 
acumulado con el Proyecto de ley 111 de 
2016 Cámara - Minería Ilegal

• Proyecto de ley 251 de 2017 Senado - 
Moneda Papal

• Proyecto de ley 285 de 2017 Cámara - 84 
de 2016 Senado Contratación Pública

• Proyecto de ley 134 de 2016 Senado – 
Proyecto de ley 260 de 2017 Cámara 
Seguridad Social Diputados 

13

AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

CAPÍTULO 2
GOBIERNO Y GESTIÓN TERRITORIAL
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2.1  Apoyo a la Gestión 
Territorial

Promover la creación de procesos 
asociativos que permitan el impulso 
de la paz y el posconflicto

15

MINISTERIO DEL INTERIOR
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INFORME DE GESTIÓN

Agenda Territorial para la paz 
y el posconflicto
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Normatividad para el ordenamiento 
de los territorios en paz

“Por 

experimentación para entidades territoriales

17
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2.2 Trata de personas

Estrategia Nacional de Lucha contra
 la Trata de Personas 2016-2018  Enfoques:

 Ejes de acción:
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Descentralización de la Política Pública 
de Lucha contra la Trata de Personas

Prevención
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Seguimiento y evaluación
Coordinación y sostenibilidad
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Asistencia

y protección
Gestión del

conocimiento
Cooperación
internacional

Investigación
y judialización
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encuentros encaminados al 

judicialización: Una mesa de discusión sobre 
el delito de Trata de personas con la Fiscalía 
General de la Nación  

“II Foro internacional 



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 149

20

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

21

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Asistencia y protección a las posibles 
víctimas de trata de personas

Cooperación Internacional

II Encuentro 

misma, 
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Acuerdo 

III Encuentro Binacional Colombia 

contra la trata de personas

 

Sistema Nacional de Información 
sobre Trata de Personas (SNITP)

Observatorio del Delito de la Trata 
de Personas

23
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2.3  Convivencia y Seguri-
dad Ciudadana

Planes Integrales de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana (PISCC)

Tabla 1.

Departamento Municipio(s)

Antioquia

Medellín, Envigado, La Estrella, Barbosa, 

Copacabana, Girardota, Bello, Caldas, Itagüí, 

Sabaneta, Remedios, Puerto Berrío, Yolombó, 

Puerto Triunfo, Rionegro, Amalfi , Segovia, 

Vegachí, San Roque, Yalí, Belmira, San Pedro, 

Caucasia, Zaragoza, Cáceres, Angostura, 

Necoclí, Arboletes, Urrao, Liborina, San Vicente, 

Hispania, Betania, Támesis, Granada, Andes, 

San Rafael, Angelópolis, La Ceja, Peñol, Titiribí, 

Fredonia, Amagá, La Unión, Guarne, Sonsón, 

San Carlos, Retiro, Caramanta, Entrerríos, 

Yarumal, Don Matías, Briceño, El Bagre, 

Ituango, Turbo, Nechí, Carolina del Príncipe, 

Angostura, Valdivia, Dabeiba, Arboletes, Tarazá, 

Ebéjico, Apartadó, Heliconia, Cocorná, Caicedo, 

Carepa, Abriaquí, Santa Fe de Antioquia, Toledo, 

Marinilla, Guarne, Argelia y Guatapé

Cundinamarca Bituima, Soacha, Cajicá, Viotá, Nilo y Quipilé

Cauca
Cajibio, Morales, Puracé, Silvia, Tambo y 

Timbío

Tolima
Honda, Palocabildo, Armero Guayabal, 

Anzoátegui y Falán

Valle del Cauca

Florida, Tuluá, Sevilla, La Unión, Bolívar, 

El Águila, Yumbo, Argelia, Versalles, 

Buenaventura, El Cairo, Palmira, Buga - 

Guadalajara de Buga, Alcalá y Yotoco

Casanare Yopal

Bolívar Cartagena

Quindío Armenia

Caquetá
Florencia, La Montañita, El Paijil, El Doncello, 

Puerto Rico y San Vicente del Caguán

Norte de 

Santander
Cúcuta

Boyacá Soatá

Santander Barrancabermeja
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off-line 

on-line

Fortalecimiento de la gestión territorial de 
seguridad, convivencia ciudadana y paz con 
enfoque de género para las mujeres, a nivel 
nacional

25
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Código Nacional de Policía 
y Convivencia – Ley 1801 de 2016

Observatorio de Conflictividad Social 

1. Productos del Observatorio
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2. Coordinación interinstitucional para 
garantizar el ejercicio de la protesta 
social

3. Centro de Diálogo Social y Solución 
de Conflictos (CEDISCO) 

Sala de Análisis Situacional de la Presidencia 
de la República

27
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4. Participación en espacios 
de interlocución con organizaciones 
sociales 

2.3.1  Comisión Intersectorial de Alertas 
Tempranas (CIAT)



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 153

28

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

29
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CAPÍTULO 3
ARTICULACIÓN INTERNA PARA LA POLÍTICA DE VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO
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Proyectos de fortalecimiento institucional 
apoyados para incrementar la capacidad 
institucional de las entidades territoriales 
en el marco de la política pública de 
víctimas 

Entidades territoriales con niveles de 
coordinación avanzados para la prevención, 
Atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas 

31
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Proyecto de fortalecimiento y 
acompañamiento en la implementación 
de corresponsabilidad en el Departamento 
de Antioquia



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 155

32

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Apoyo al componente de memoria 
en la implementación de la política 

Programa Nacional de Competencias 
Diferenciadas

33
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Sentencia T 025 de 2004 - Seguimiento al 
Auto 005 de 2009 - Consejo Comunitario 
Renacer Negro 

35

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Órdenes de Restitución de los Derechos 
Territoriales del Consejo Comunitario 
Renacer Negro

Comisión de Seguimiento y Monitoreo 
a la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 
del Congreso de la República
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Acciones de Fortalecimiento Institucional 

• Fortalecimiento a la capacidad 
institucional de las entidades 
territoriales 

37
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• Estrategia de articulación de enfoque 
diferencial
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Mecanismos de Seguimiento a la política 
pública de víctimas 

• Instrumentos de planeación de y 
seguimiento del SNARIV

• Plan de Fortalecimiento institucional 

39

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

• Plan de Acción Institucional • Focalización territorial - 
Regionalización indicativa

• Certificación de las entidades 
nacionales a la Contribución del Goce 
Efectivo de los Derechos de las Víctimas
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• Sistema de Información, Coordinación y 
seguimiento Territorial RUSICST

Gráfi co  6. Envío reporte RUSICST alcaldías 2016 

Fuente: Grupo de Víctimas, Ministerio del Interior.
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Gráfi co  7. Envío reporte RUSICST gobernaciones 2016

Fuente: Grupo de Víctimas, Ministerio del Interior. 
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CAPÍTULO 4
DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCIÓN COMUNAL

43
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4.1 Participación 

Banco de iniciativas de participación 
ciudadana

Todos por un nuevo país

Escuela de liderazgo y participación 
ciudadana

Implementación de Presupuestos 
Participativos

Rutas de Participación e Incidencia
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No. Ruta
Jóvenes Mujeres PCD Control 

social
Acción 

comunal Total Total

H M H M H M H M H M H M

1. Anorí 9 4 6 3 1 7 16 23

2. Apartadó 1 3 9 2 2 14 15 17 29 46

3. Briceño 8 12 3 4 5 2 8 26 34

4. Buenaventura 5 4 0 19 0 0 0 0 18 1 23 24 47

5. Cáceres 11 14 16 12 2 3 26 32 58

6. Campoalegre 8 8 1 17 3 17 1 21 13 63 76

7. Cartagena- Chaira 18 18 18 18 36

8. Caucasia 7 9 18 9 2 6 6 22 35 57

9. Chigorodó 3 5 5 4 1 1 14 5 21 17 38

10. Colombia 4 3 4 3 7

11. El Doncello 3 3 1 6 1 12 2 14

12. El Hobo 5 7 7 2 5 7 19 26

13. Florencia 2 1 11 2 1 20 9 24 22 46

14. Guapi 10 13 10 3 7 8 2 4 25 32 57

15. Ituango 1 1 2 6 4 6 5 1 12 14 26

16. Montelíbano 14 13 22 14 22 9 14 37 71 108

17. Neiva 3 7 10 11 6 18 19 37

18. Puerto Libertador 6 2 14 17 8 23 24 47

19. Puerto Rico 4 3 1 3 5 8

20. Quibdó 6 6 25 6 2 9 17 8 25 54 79

21. Rivera 1 2 3 4 5 7 12 12 22 34

22. San José de Uré 6 2 10 0 16 2 18

23. San Vicente Caguán 7 10 17

24. Santander-Quilichao 2 2 1 2 4 3 2 2 9 9 18

25. Tarazá 5 4 1 18 4 10 6 1 16 33 49

26. Timbiquí 7 28 0 7 7 11 4 1 18 47 65

27. Tumaco 1 29 3 3 5 5 15 9 52 61

28. Turbo 5 7 4 6 8 5 19 16 35

29. Valencia 7 14 9 9 16 23 39

30. Algeciras 5 12 5 12 17

31. Tello 1 6 1 6 7

32 Soacha 9 3 20 25 26 34 60

Totales 102 137 6 279 38 71 96 90 232 186 499 791 1.290

Tabla 2. Participación de diversos grupos poblacionales

Participación juvenil y fortalecimiento 
de las plataformas juveniles

juvenil

45
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Jóvenes formados en liderazgo político

Emprendimiento

Cumbre 
Departamental de Concejales Jóvenes

Acompañamiento al IV campamento 
internacional de jóvenes líderes sociales 
por la paz Colombia

Encuentros de Incidencia Juvenil

Jóvenes de Leticia 
como parte del Cambio Social

Audiencias públicas
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Juvenil

Propiedad horizontal 

47
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Participación de las personas 
con discapacidad

Fortalecimiento a la Capacidad de Gestión 
de las Organizaciones de Personas con 
Discapacidad, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1618 de 2013

Fortalecimiento para las 

Sistema Nacional de Discapacidad

Territorios en Modo In

Mujeres y Género

• Escuela de Formación Política

.

49
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• Encuentro Nacional de Mujeres 
por la Paz

• Premiación de Iniciativas de Proyectos 
de Mujeres

• Mesa de Concertación Mujeres 
Constructoras de Paz

• Formación y Capacitación a 
Organizaciones Sociales de Mujeres en 
Control Social a la Gestión Pública

• Acciones afirmativas en Participación 
hacia Personas de los Sectores LGBTI
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• Niños Niñas y Adolescentes

Control Social 

Difusión, socialización de la Ley Estatutaria 
1757 de participación ciudadana

51
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Premios a la Participación Ciudadana

Consejo Nacional de Participación 
Ciudadana
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4.2 Acción Comunal
• Programa Nacional de Formador 

de Formadores

• Programa “Renovemos las Dinámicas de 
la Organización Comunal”

• Planes de desarrollo comunales 
y comunitarios desde un enfoque 
reparador y reconciliador (PDCC)

53
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• Unificación de Criterios en Normatividad 
Comunal 

• Talleres de Conciliación Comunal 

• Fortalecimiento a la Confederación de 
Acción Comunal 

• La seguridad y protección 
de los comunales 

• Encuentro Regional “Política Pública 
Comunal: Una apuesta por la 
Democracia Local” 

• Elecciones Comunales 2016
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Tabla 3.

Juntas de Acción Comunal

Total 62.553

Electas  56.940 91%

No electas  5.613 9%

Rural  36.281 58%

Urbano  26.272 42%

Participación

Afi liados 6.498.321

Mujeres  2.664.312 41%

Hombre  3.834.009 59%

Participación por Sectores

Jóvenes  324.916 5%

LGBTI  1.945  0.03% 

Afros  584.849 9%

Indígenas  259.933 4%

Raizales  29.983  0.46% 

Gitanos  813 0.013% 

Total votantes  4.353.875 67%

Asojuntas

Total JAC Afi liadas No Afi liadas

 1.247 
48.166 14.387 

77% 23%

 

4.3 Coordinación de 
Procesos Electorales

• Elecciones Ordinarias, Atípicas 
y Mecanismos de Participación 
Ciudadana 

• Comisiones y Subcomisiones 
de la Comisión Nacional

• Elecciones atípicas 
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• Socialización y pedagogía acuerdos 
de paz y plebiscito

Departamento
/ Municipio Corporación (MM/DO/AA) Causa Potencial Total

Votación Participación

Antioquia/ Fredonia Alcalde 10-23-2016 Muerte 18.213 8.232 45,20%

Bolívar/ Arroyohondo

Boyacá/ Sáchica
Alcalde 10-16-2016 Muerte 7.366 5.327 72%

Alcalde 09/04/2016 Renuncia 3.325 2.572 77,35%

Caldas/ Palestina Alcalde 10-16-2016 Nulidad Electoral 14.778 6.923 46,85%

Chocó/  Unquía Alcalde 10/09/2016 Destitución del cargo 8.343 5.143 61.61%

Córdoba/  San

Andrés Sotavento
Alcalde 11-20-2016 Nulidad Electoral 27.708 19.412 70,06%

La Guajira Gobernador 11/06/2016 Nulidad Electoral 564.350 224.128 39,71%

Magdalena/ Plato Alcalde 12-18-2016 Nulidad Electoral 39.477 21.595 54,70%

Meta/  Mesetas Alcalde 10-16-2016 Nulidad electoral 7.595 4.844 63,78%

Timbiquí/ Cauca Alcalde 12-18-2016 Nulidad Electoral 14.385 9.114 63,36%

Tabla 4. Relación de elecciones atípicas 2016

Total 25 departamentos.

Fuente: Registraduría Nacional Del Estado Civil.
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Tabla 5. 

Departamento/
Municipio Corporación Fecha Causa Potencial Total de votación Participación Votos por 

el sí
Votos por

El no

Fresno/ Totima Alcalde 08/0112017 Nulidad Electoral 26211 13 927 53 13 %

Magdalena / Sábanas de San 

Ángel (Concejo Municipal - 

alcalde)

Concejo Municipal 08/0112017 Nulidad Electoral 10.365 7.295 70.38 %

Alcalde Nulidad Electoral 10.365 7.176 69.23 % 

Córdoba / Cerete Alcalde 05/02/2017 Nulidad Electoral 71.544 41.543 58,07%

Cabrera/ Cundinamarca

Consulta Popular- Actividades de sísmica, 

exploración, explotación y lavado de 

materiales de hidrocarburos y/o minería a 

gran escala

26/02/2017 3.461 1.488 42,99%

Atlántico / Galapa Alcalde 05/0312017 Nulidad Electoral 35 029 19 971 57,01%

Tolima / Cajamarca Alcalde 12/0312017 Vacancia absoluta 16312 9373 57,46%

Tolima / Cajamarca Consulta Popular 26/0312017 16312 6241 38,26%

Nariño/ Tumaco Alcalde 0412312017 Nultdad Electoral 122.348 58.284 47,63%

Copey / Cesar Revocatoria del Mandato 21/05/2017 22.473 3.821 17% 3.383 72

0caña / Nte. de Santander Revocatoria del Mandato 21/05/2017 76.946 17.354 21.52% 15.681 343

Cumaral / Meta

Consulta Popular- Actividades de 

explotación sísmica, perforación 

exploratoria y productos de hidrocarburos

04106/2017 15782 7.703 183 7.475

San Benito Abad / Sucre Revocatoria del Mandato 04/06/2017 18.639 4.913 26.36% 4.293 107

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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• Transparencia electoral

Ventanilla Única Electoral Permanente 
(VUEP): 

 

 

AÑO 2017

PARTIDO O MOVIMIENTO Nº DE CONSULTAS

Mais 1

Cambio Radical 9

Centro Democrático 2

Partido Conservador 4

MIRA 768

Partido de la U 6

Partido Liberal 5

Polo Democrático 2

Total 797

AÑO 2016

PARTIDO O MOVIMIENTO Nº  DE CONSULTAS

Mais 5

Cambio Radical 62

Partido Conservador 8

Polo Democrático 1

Partido Liberal 2

Total 78

Tabla 6. 
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Plan Democracia: acompañamiento 
del ministerio del interior a las mesas 
regionales del centro integrado de 
información e inteligencia electoral (CIIE) 

Unidad de Recepción Inmediata para la 
Transparencia Electoral (URIEL) 

la Transparencia Electoral (URIEL) 

930 

Año 2016: Tabla 7.  Resultados ventanilla única electoral permanente

2016

Institución Antecedentes 
positivos

Contraloría General 

de la República

170 consultados con 

antecedentes fi scales 

positivos.

Procuraduría General 

de la Nación

4.021  consultados 

inhabilitados y/o 

sancionados.

Policía Nacional

7.273 consultados con 

antecedentes penales 

positivos. 

Total
11.464 consultados  
con antecedentes

2017

Institución Antecedentes 
positivos

Contraloría General 

de la República

0 consultados con 

antecedentes

fi scales positivos.

Procuraduría General 

de la Nación

1 consultados

inhabilitados y/o 

sancionados.

Policía Nacional

O consultados con 

antecedentes

penales positivos. 

Total
1 consultados con
antecedentes.
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Año 2017: 

Año 2016. 
(Período: 1º de julio al 31 de diciembre)

731

Elección Fecha 2016 Número de
denuncias URIEL

Elección atípica de Juntas Administradoras Locales 3 de julio 02

Consulta Popular Anexión Envigado al Área Metropolitana del Valle de Aburrá 10 de julio 01

Elección Asociación Comunales de Juntas (Nacional) 31 de julio 67

Elección atípica de Alcaldía Sáchica (Boyacá) 4 de septiembre 01

Elección Federación Comunal de Juntas (Departamental) 25 de septiembre 10

Plebiscito por la Paz (Nacional) 2 de octubre 180

Elección atípica de Alcaldía Unguía (Chocó) 9 de octubre 10

Elección atípica de Alcaldía Arroyohondo (Bolívar) 16 de octubre 11

Elección atípica de Alcaldía Mesetas (Meta) 16 de octubre 01

Elección atípica de Alcaldía Palestina (Caldas) 16 de octubre 22

Elección atípica de Alcaldía Fredonia (Antioquia) 16 de octubre 02

Elección atípica de Gobernación de La Guajira 6 de noviembre 29

Elección atípica de Alcaldía San Andrés de Sotavento (Córdoba) 20 de noviembre 17

Elección atípica de Alcaldía Timbiquí (Cauca) 18 de diciembre 04

Elección atípica de Alcaldía Plato (Magdalena) 18 de diciembre 07

Tabla 8.  
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Denuncias 2016 mes a mes

1º de julio al 31 de diciembre de 2016.

Mes Total de quejas recibidas y 
tramitadas en los meses Conductas con mayor número de quejas y/o denuncias Departamento con mayor número de quejas y/

o denuncias en el mes 

Julio 76

Constreñimiento al sufragante: 11 

denuncias.
Risaralda, Cauca, Norte de Santander, Risaralda, Valle del Cauca, Sucre y La Guajira

Intervención en política de los servidores 

públicos: 11 quejas. 
Norte de Santander, Risaralda, Córdoba, La Guajira, Nariño y Sucre.

Agosto 31

Otras faltas disciplinarias: 7 quejas.
Cesar, Santander, Magdalena, Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina 

y Magdalena.

Prevención de violación a los Derechos 

Humanos: 7 quejas.
Risaralda, Casanare, Norte de Santander, Bogotá, D. C. y Santander

Septiembre 58

Posibles irregularidades relacionadas con 

el Plebiscito: 7 quejas y/o denuncias.
Bolívar, Exterior, Bogotá, D. C., Caldas, Casanare y Valle del Cauca

Medidas preventivas y/o actividades de 

Verifi cación: 9 quejas. 
Valle del Cauca, Norte de Santander, Bogotá, D. C., Nariño y Amazonas.

Octubre 492 

Medidas preventivas y/o actividades de 

Verifi cación: 36 quejas.
Norte de Santander, Chocó, Atlántico, Magdalena, Bolívar y Caldas.

Irregularidades por parte de los 

Registradores del Estado Civil: 26 quejas.
Magdalena, Caldas, Antioquia, Sucre, Risaralda, Chocó y Norte de Santander.

Noviembre 56

Medidas preventivas y/o Actividades de 

Verifi cación: 23 quejas.
La Guajira, Córdoba y Cesar. 

Corrupción al sufragante: 22 denuncias. La Guajira y Córdoba.

Diciembre 18
Corrupción al sufragante: 4 denuncias. Magdalena y Cauca.

Amenazas: 4 denuncias. Casanare, Meta y Santander.

Total 731

Tabla 9.  
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Distribución de denuncias por departamento Elecciones comunales 

374

Plebiscito por la paz 

180 

Mapa 1. Denuncias del 1º de julio al 31 de diciembre de 2016
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Año 2017 (Período: 1º de enero al 8 
de junio)

199

Mapa 2. Denuncias
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Distribución de denuncias mes a mes para el año 2017

01 De enero al 8 de junio de 2017. 

Mes Total, de quejas recibidas y 
tramitadas en los meses Conductas con mayor número de quejas y/o denuncias Departamento con mayor número 

de quejas y/o denuncias en el mes

Enero 17

Medidas preventivas y/o actividades de verifi cación: 6 quejas.
Córdoba

Monitoreo a través de las Defensorías Regionales: 6 quejas.
Córdoba

Febrero 30

Medidas preventivas y/o actividades de verifi cación: 13 quejas.
Córdoba – Atlántico – Tolima

Corrupción de sufragante: 6 quejas.
Córdoba

Marzo 69

Medidas preventivas y/o actividades de verifi cación: 40 denuncias.
Tolima – Atlántico – Valle del Cauca

Monitoreo a través de las Defensorías Regionales: 17 denuncias.
Tolima

Abril 52

Medidas preventivas y/o actividades de verifi cación: 41 denuncias.
Nariño – Bolívar – San Andrés

Actividades de inteligencia y contrainteligencia en zonas rurales 

con posible presencia de grupos al margen de la ley: 5 denuncias.

Nariño

Mayo 24

Medidas preventivas y/o actividades de verifi cación: 16 denuncias.
Norte de Santander y Cesar

Mecanismos de control en el puesto de votación: 4 denuncias.
Cesar

Junio 7 Otras faltas disciplinarias: 3.
Norte de Santander y Cesar

Total 199

Tabla 10.  
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Mapa 3 Denuncias 2017 hasta el 8 de junio

Distribución de denuncias por departamento 2017 hasta el 8 de junio    Consolidado total de quejas y/o denuncias 
del período comprendido del 1º de julio de 
2016 al 8 de junio de 2017.

Gráfi co 8. Consolidado de denuncias

Comunicaciones

Año 2016 

731

199

800
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2017
Participación Electoral

• Fortalecimiento para incentivar la 
participación política de las mujeres 
y los jóvenes en los cargos de elección 
popular

2016 de 2053 
jóvenes y mujeres

Más Mujeres más 
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CAPÍTULO 5
ASUNTOS ÉTNICOS Y MINORÍAS

67
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5.1.  Comunidades
 Indígenas

Registro y certificación de autoridades 
indígenas

Registro de constitución y novedades de 
asociaciones indígenas

Estudios etnológicos para determinación 
de carácter de comunidades o parcialidades 
indígenas

Realizar acompañamiento a las 
Comunidades Indígenas en la ejecución 
de recursos del Sistema General de 
Participaciones para Resguardos Indígenas

Realizar Jornadas de Capacitación a 
Autoridades Locales y miembros de las 
poblaciones a objeto sobre recursos 
transferidos por el Sistema General de 
Participaciones
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Espacios de concertación y dialogo 
con comunidades indígenas.

fast track

Consulta a comunidades sobre proyectos 
de ley

Pueblo Rom

fast 
track
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Participantes

Kumpania de Bogotá: Organizaciones Unión Romaní 

y Prorrom

Kumpania de Sampués (Sucre)

Kumpania de Sahagún (Córdoba)

Kumpania de San Pelayo (Córdoba)

Kumpania de Sabanalarga (Atlántico)

Kumpania de Tolima (Ibagué, Ataco)

Kumpania de Envigado (Antioquia)

Kumpania de Pasto (Nariño)

Kumpania de Cúcuta (Norte de Santander)

Kumpania de Girón (Santander)

Iniciativas que han sido objeto del proceso 
de consulta previa

Acciones Auto 004
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5.2. Población Negra, 
Afrocolombiana, 
Raizal y Palenqueras

Fortalecimiento a los procesos 
organizativos y de concertación de las 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizal y palenquera

i)
ii)

iii)

Resolución de conflictos

Consejo comunitario comunidad negra 
La Esperanza km 23.

 Antecedentes

Conflicto

Acompañamiento

Consejo comunitario de comunidad negra 
del alto y medio río Dagua

Antecedentes

Conflicto
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Consejo Comunitario de Llanobajo

Antecedentes

Conflicto

Acompañamiento
Consejo Comunitario La Nueva Esperanza 
(Cauca)

Antecedentes

Conflicto

Acompañamiento
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Consejo Comunitario Villa La Arboleda

Antecedentes

Conflicto

Acompañamiento

Consejo Comunitario Pavarandosito 
y Pavarandogrande

Antecedentes

Conflicto

Acompañamiento

Consejo Comunitario de comunidades 
negra afrodescendiente de Guamal 
Supía (Caldas)

Antecedentes

Conflicto

Acompañamiento
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Inclusión de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
en los escenarios sociales, culturales 
y económicos

Acciones de articulación nación-territorio 
y fortalecimiento institucional para 
la atención de la población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera
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Dinamizar el Fondo Especial de Créditos 
Educativos de Comunidades Negras 
(FECECN)

75
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Cumplimiento de la sentencia T-025 
de 2004 y sus autos reglamentarios

Impulsar el fortalecimiento de los consejos 
comunitarios y organizaciones de las 
comunidades NARP en lo relacionado a 
su gobernabilidad, conocimiento de sus 
derechos individuales y colectivos
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CAPÍTULO 6
PROCESOS DE CONSULTA PREVIA

77
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“(…) al aplicar las disposiciones del presente 

a) Consultar a los pueblos interesados, 

en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean 

1 Artículo 6, numeral 1, literal “a”

en los que atañe el proceso de desarrollo, en la 
medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 

controlar, en la medida de lo posible su propio 

“(…) proceso mediante el cual el 

pretenda realizar en su territorio, buscando que 

territorio nacional (…)2

2 Sentencia T – 154 de 12 de marzo de 2009, M.P. Dr. Nilson 

Pinilla Pinilla. 

Informe de Certificaciones - Periodo 
completo: 20/07/2016 al 30/06/2017

1.683 

326

1.357
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Fecha Cantidad Con V. 
Verificación

Sin V. 
Verificación

Con presencia 
de comunidades

Sin presencia 
de comunidades

jul-16 89 5 84 16 73

ago-16 131 8 123 23 108

sep-16 213 2 211 25 188

oct-16 301 4 297 67 234

nov-16 137 3 134 27 110

dic-16 175 10 165 40 135

ene-17 44 0 44 7 37

feb-17 180 0 180 23 157

mar-17 95 1 94 27 68

abr-17 93 4 89 15 78

may-17 115 3 112 29 86

Jun-17 110 22 88 27 83

TOTAL 1.683 62 1.621 326 1.357

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Gestión por semestre del área 
de certificaciones periodo 2016: 
20/07/2016 a 31/12/2016.

987
194 

793

 32
955

Tabla 11.  Certifi caciones expedidas – vigencia (20 de julio 2016 – 30 de junio 2017)

Gráfi co 9. Certifi caciones expedidas. Gráfi co 10. Certifi caciones expedidas por sector 

económico 2016-2017 . 

  
Corte: (20/07/2016-30/06/2017). Corte: (20/07/2016-30/06/2017).
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Fecha Cantidad CV SV CP SP

jul-16 30 5 25 12 18

ago-16 131 8 123 23 108

sep-16 213 2 211 25 188

oct-16 301 4 297 67 234

nov-16 137 3 134 27 110

dic-16 175 10 165 40 135

Total 987 32 955 194 793

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Gráfi co 12. Certifi caciones por sector

periodo: (20 de julio 2016 – 31 de diciembre 2016)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017)

188 

Gráfi co 13. Comparativo mismo periodo

periodo: (20 de julio 2015-2016 – 31 de diciembre 2015-2016)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017)

Certificaciones con visita de verificación

32 

Gráfi co 14. Certifi caciones expedidas con verifi ación (CV) 

y sin verifi cación (SV). Total: (32 CV, 955 SV)

periodo: (20 de julio 2015-2016 – 31 de diciembre 2016)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017)

Certificaciones con registro 
de comunidades:

194 

20%

Tabla 11.  Certifi caciones expedidas – vigencia 

(20 de julio 2016 – 31 de diciembre 2016)

Gráfi co 11. Certifi caciones expedidas 

periodo: (20 de julio 2016 – 30 de diciembre 2016)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017)
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Gráfi co 15. Certifi caciones expedidas con verifi ación (CV) 

y sin presencia (SP). Total: (32 CV, 955 SV) periodo: (20 de 

julio 2016 – 31 de diciembre 2016)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Gestión por semestre del área 
de Certificaciones. 

 637
128

509

 30

 607

Fecha Cantidad CV SV CP SP

ene-17 44 0 44 7 37

feb-17 180 0 180 23 157

mar-17 95 1 94 27 68

abr-17 93 4 89 15 78

may-17 115 3 112 29 86

jun-17 110 22 88 27 83

TOTAL 637 30 607 128 509

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Gráfi co 16. Certifi caciones expedidas 

periodo: (1º de enero 2016 – 30 de junio 2017)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Gráfi co 17. Certifi caciones por sector 2017

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

30 

Gráfi co 18. Comparativo mismo periodo.

Corte (01 de enero 2017 – 30 de junio 2017)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Certificaciones con visita de verificación

30 
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Tabla 12.
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Gráfi co 19. Certifi caciones expedidas con verifi ación (CV) 

y sin verifi cación (SV). Total: (30 CV, 607 SV) 

periodo: (01 de enero 2017 – 30 de junio 2017)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Gráfi co 20. Certifi caciones expedidas con presencia (CP) y 

sin presencia (SP). Total: (128 CV, 509 SP) 

periodo: (01 de enero 2017 – 30 de junio 2017)

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Resumen sectorial y tiempos de expedición: 20/07/2016 a 30/06/2017

Certificaciones expedidas – vigencia 
Certificaciones por sector

(20 de julio 2016 – 30 de junio 2017)

Fecha Cantidad CV SV CP SP Amb. Eléc. Hidroc. Infraes. Min. Otro Total

jul-16 30 5 25 12 18 2 7 2 12 5 2 30

ago-16 131 8 123 23 108 12 31 16 25 33 14 131

sep-16 213 2 211 25 188 8 69 13 38 41 44 213

oct-16 301 4 297 67 234 43 85 20 48 73 32 301

nov-16 137 3 134 27 110 9 26 10 46 26 20 137

dic-16 175 10 165 40 135 28 24 19 39 36 29 175

ene-17 44 0 44 7 37 3 7 0 14 13 7 44

feb-17 180 0 180 23 157 9 31 10 45 32 53 180

mar-17 95 1 94 27 68 3 16 7 21 25 23 95

abr-17 93 4 89 15 78 1 12 10 20 24 26 93

may-17 115 3 112 29 86 2 16 13 21 20 43 115

jun-17 110 22 88 27 83 5 14 14 19 14 43 110

TOTAL 1.624 62 1.562 322 1302 125 338 134 348 342 336 1.624

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Tabla 13.
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2016-2017

Tiempos en expedición de certificaciones: 

AÑO 2016
Tiempo Requerido para Generar una Certificación

(SIN Verificación en Campo)
Julio – Diciembre (2016)

Cantidad de Solicitudes SIN

Verifi cación en Campo
987

Tiempo Promedio (Días Hábiles) 14.93

Corte: (20/07/2015-31/05/2016).

AÑO 2017
Tiempo requerido para generar una certificación

(SIN Verificación en Campo)
Enero-junio (2017)

Cantidad de solicitudes SIN

Verifi cación en campo
637

Tiempo promedio (días hábiles) 15.15

Corte: (20/07/2016-30/06/2017).

Logros más relevantes del Área 
de Certificaciones

Tabla 14.

Tabla 15.
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En materia de protocolizaciones

Gráfi co 21. Comparativo número de protocolizaciones

Fuente: Sistema de Información de Consulta Previa - SICOP.

Gráfi co 22. Comparativo número de protocolizaciones 

por mes

*El valor registrado en junio de 2017, corresponde al proyectado 

Con relación al cumplimiento de las metas

Gráfi co 23. Cumplimiento Porcentual de la Meta

Año Meta Logro %

2016 444 619 139%

2017 444 796 179%

Total 888 1415 159%
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Gráfi co No. 25 Reuniones realizadas

*El valor registrado en junio de 2017, corresponde al proyectado. 

Gráfi co No. 24. Logro de Acuerdos 

en las Protocolizaciones 2014-2016

Año Con acuerdos Sin acuerdos

2016 616 99,5% 3 0,5%

2017 778 97,7% 18 2,3%

Total 1.394 98,5% 21 1,5%

Con relación al tiempo del proceso 
de consulta previa

4 meses

Año Mes D. Meses Año Mes D. Meses

2016

Julio 4,47

2017

Enero 3,9

Agosto 6,65 Febrero 1,78

Septiembre 4,16 Marzo 3,25

Octubre 3,77 Abril 1,84

Noviembre 4,57 Mayo 5,29

Diciembre 4,37 Junio 3,2

Total 2016 4,67 Total 2017 3,21

*El valor registrado en junio de 2017, corresponde al proyectado. 

Tabla 16. Tiempo promedio de duración del proceso de Consulta Previa

Principales Logros

• La descentralización territorial 
de la Consulta Previa
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• La disminución de los tiempos 
de consulta previa

• Fortalecimiento de los sistemas 
de información

• Mejoramiento de la articulación 
interinstitucional

• Unificación de criterios
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Otros logros obtenidos 

étnicas,

Asesoría: 

Asistencia técnica: 

Capacitación:

Seminarios

Taller:

Conversatorios:

Cumbres:

Diplomado:

20 de julio de 2016 
al 30 de junio de 2017 64

164
172 32
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Tabla 17.

2.437 
Personas

Año Número 
Capacitaciones

Número  
Grupos 
étnicos

Número  
de 

empresas

Servidores 
públicos

2016  38  111  5  70 

2017  26  53  27  102 

Total  64  164  32  172 

Fuente: Reporte Dirección de Consulta Previa.

Gráfi co 26. Número de capacitaciones y total de personas 

capacitadas

20 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017
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1. (Logro promocional y pedagógico)

acciones judiciales

3  SU-039 de 1997 M.P. Antonio Barrera Carbonell.

89

AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

CAPÍTULO 7
DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS INTERNACIONAL HUMANITARIO
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Fortalecimiento nacional y territorial de 
la política pública en derechos humanos, 
derecho internacional humanitario y paz

Gestión Territorial en Derechos Humanos
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Tabla 18.  Líneas de Derechos Humanos en Planes de 

Desarrollo Territorial

Categoría | Frecuencia % % Acumulado

Apertura o fortalecimiento de espacios 352 8.16 8.16

Cementerios 9 0.21 8.37

Cultura en derechos humanos y paz 303 7.03 15.40

Derechos de Adulto mayor 212 4.92 20.32

Derechos de Comunidades Rom 18 0.42 20.73

Derechos de Comunidades afrocolombianas 140 3.25 23.98

Derechos de Comunidades indígenas 199 4.62 28.59

Derechos de Jóvenes 205 4.75 33.35

Derechos de Mujeres 301 6.98 40.33

Derechos de Niños, niñas y adolescentes  507 11.76 52.09

Derechos de Personas en condición disca  180 4.17 56.26

Derechos de Personas reintegradas  27 0.63 56.89

Derechos de Población LGBTI 132 3.06 59.95

Derechos de Población Víctima del Confl .  592 13.73 73.68

Derechos de personas campesinas 196 4.55 78.22

Derechos de personas desmovilizadas 59 1.37 79.59

Derechos población en pobreza extrema 1 0.02 79.62

Fortalecimiento institucional para paz 269 6.24 85.85

Paz 136 3.15 89.01

Seguridad Convivencia Prevención 424 9.83 98.84

Superación de la estigmatización y disc 50 1.16 100.00

  Total  4,312 100.00

Categoría Frecuencia 
%

Acumulado
%

Apertura o fortalecimiento de espacios 352 8.16 8.16

Cementerios 9 0.21 8.37

Cultura en derechos humanos y paz 303 7.03 15.40

Derechos de Adulto mayor 212 4.92 20.32

Derechos de Comunidades Rom 18 0.42 20.73

Derechos de Comunidades 

afrocolombianas
140 3.25 23.98

Derechos de Comunidades indígenas 199 4.62 28.59

Derechos de Jóvenes 205 4.75 33.35

Derechos de Mujeres 301 6.98 40.33

Derechos de Niños, niñas y 

adolescentes 
50 7 11.76 52.09

Derechos de Personas en condición 

discapacitados 
180 4.17 56.26

Derechos de Personas reintegradas  27 0.63 56.89

Derechos de Población LGBTI 132 3.06 59.95

Derechos de Población Víctima del 

Confl icto
 592 13.73 73.68

Derechos de personas campesinas 196 4.55 78.22

Derechos de personas desmovilizadas 59 1.37 79.59

Derechos población en pobreza 

extrema
1 0.02 79.62

Fortalecimiento institucional para paz 269 6.24 85.85

Paz 136 3.15 89.01

Seguridad Convivencia Prevención 424 9.83 98.84

Superación de la estigmatización y disc 50 1.16 100.00
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Búsqueda de personas no identificadas 
(NN) en cementerios
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Departamentos donde 
se ha implementado el 

proyecto

Municipios donde se 
ha implementado el 

proyecto

Cementerios 
diagnosticados

Personas 
Identificadas No 

Reclamadas

Personas No 
Identificadas TOTAL

Amazonas 4 4 18 18 36

Antioquia 55 58 317 6009 6326

Arauca 1 1 28 134 162

Atlántico 6 8 81 394 475

Bolívar 9 11 99 337 436

Boyacá 15 15 107 484 591

Caldas 23 27 315 1.485 1.800

Caquetá 2 2 28 658 686

Casanare 7 8 30 540 570

Cauca 11 14 12 205 217

Cesar 4 4 16 266 282

Chocó 2 2 0 148 148

Córdoba 5 8 20 478 498

Cundinamarca 51 56 1.403 3.025 4.428

Guainía 1 1 1 18 19

Guaviare 1 3 30 687 717

Huila 7 8 160 709 869

La Guajira 9 11 16 364 380

Magdalena 10 12 17 668 685

Meta 9 9 19 1.550 1.569

Nariño 13 13 55 479 534

Norte de Santander 9 10 101 1.062 1.163

Putumayo 5 5 6 211 217

Quindío 11 11 80 389 469

Risaralda 12 13 503 1.593 2.096

Santander 12 13 62 825 887

Sucre 6 6 31 138 169

Tolima 14 14 89 1.005 1.094

Valle del Cauca 23 25 703 2.032 2.735

Vaupés 1 1 0 15 15

Vichada 2 2 0 14 14

Total general 340 375 4.347 25.940 30.287*

*Total registros inhumados en los cementerios diagnosticados condición de No Identifi cadas y/o Identifi cadas No Reclamadas.

Tabla 19. Consolidado nacional de los avances en el proceso de implementación del proyecto “Búsqueda de personas no 

identifi cadas (NN) en cementerios”
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Cultura en derechos humanos e igualdad 
y no discriminación 

4  Asamblea General de las Naciones Unidas, 1999. 

http://www3.unesco.org/iycp/kits/sp_res243.pdf

Aportar a la transformación de prácticas 
discriminatorias para la consolidación 
de la paz
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Prevención de Violaciones de Derechos 
Humanos a Través De La Gestión Del Riesgo
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Departamento Municipio

Cesar Aguachica, La Gloria, San Martín

Bolívar Cantagallo, El Carmen de Bolívar, San Pablo

Córdoba Puerto Líbano, Puerto Libertador, Valencia, Tierralta 

Meta La Uribe, Mapiripán, Puerto Concordia, Vista Hermosa, Puerto Rico

Norte de Santander El Tarra, San Calixto, Sardinata, Teorama, Tibú

Huila Algeciras y Departamental

Cauca Argelia, López de Micay, Timbiquí, Caloto, El Tambo, Guapi

Tolima Chaparral, Líbano, Planadas y Departamental

Caquetá Florencia, La Montañita, Cartagena del Chairá, San Vicente y Solano

Arauca Arauquita, Fortul, Tame, Saravena 

Guaviare El Retorno, Mirafl ores, San José del Guaviare

Sucre Ovejas, San Onofre

Putumayo Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, San Miguel, Valle del Guamuez

Antioquia Apartadó, Turbo y Carepa

Santander Cimitarra, Landázuri, Sabana de Torres

Valle del Cauca Buenaventura, Florida Pradera

Tabla 20. 
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Departamento Municipio

Tolima Planadas, Chaparral, Rioblanco, Ataco e Icononzo

Nariño
Pasto, Ipiales, Samaniego, Ricaurte, Policarpa, El Charco, Santa Bárbara de Iscuandé, Tumaco, 

Barbacoas, Maguí Payán y Roberto Payán

Cauca Guapi, Timbiquí, Caloto y López de Micay

Chocó Litoral San Juan, Alto, Medio y Bajo Baudó, 

Antioquia Ituango, Briceño, Zaragoza, Anorí

Norte de Santander San Calixto, Cúcuta, Tibú, Puerto Santander y el Departamental

Bolívar

Cantagallo, El Carmen de Bolívar, San Pablo, Norosí y Tiquisio, Barranco de Loba, Achí, Monte 

Cristo, Magangué, Altos del Rosario, San Martín de Loba, El Peñón, San Jacinto del Cauca y 

Departamental

Guaviare San José del Guaviare, El Retorno, Calamar

Meta La Macarena, La Uribe, Vista Hermosa, Puerto Concordia y Mesetas

Implementación de proyectos o iniciativas 
territoriales que desarrollen, promuevan 
o impulsen acciones orientadas a la 
prevención de violaciones a los Derechos 
Humanos

Tabla 21. 
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Tabla 22. Jornadas de Fortalecimiento Institucional y Comunitario realizadas en 2016

Departamento Fecha de realización 
taller Tipo de formación

Número 
Asistentes 

Tolima - Ibagué 27 y 28 de septiembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo
50

Putumayo - Puerto Asís 11 y 12 de octubre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 12

Norte de Santander

Cúcuta
20 y 21 de octubre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 17

Chocó - Quibdó 25 y 26 de octubre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 18

Arauca - Arauca 26 y 27 de octubre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 22

Huila

Sta. Helena Betania
27 y 28 de octubre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 75

Cauca -Popayán 2 y 3 de noviembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 84

Córdoba - Montería 9 y 10 de noviembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 22

Caquetá - Florencia 17 y 18 de noviembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 25

Bolívar -Cartagena 17 y 18 de noviembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 45

Casanare - Yopal 16 y 17 de noviembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 30

Cesar - Aguachica 22 y 23 de noviembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 30

Boyacá -Sogamoso 1 y 2 de diciembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 32

Valle del Cauca - Cali 5 y 6 de diciembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 25

Meta - Villavicencio 12 y 13 de diciembre Taller de Formación Institucional en Gestión Preventiva del Riesgo 28

Antioquia - Medellín 5 y 6 de agosto Taller de Formación Comunitaria en Gestión Preventiva del Riesgo 35

Cauca - Popayán 12 y 13 de septiembre Taller de Formación Comunitaria en Gestión Preventiva del Riesgo 40

Arauca – Saravena 24 y 25 de octubre Taller de Formación Comunitaria en Gestión Preventiva del Riesgo 28

Huila – Algeciras 11 y 12 de octubre Taller de Formación Comunitaria en Gestión Preventiva del Riesgo 55

Nariño – Tumaco 19 y 20 de octubre Taller de Formación Comunitaria en Gestión Preventiva del Riesgo 20

Programa de protección para víctimas y 
testigos en el marco de la Ley 975 de 2005, 
modificada por la Ley 1592 de 2012
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Asuntos Internacionales

Casos internacionales 

• Caso 11. 007 - Hechos violentos 
de Trujillo (CIDH) 
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• Caso 12.713 José Rusbell Lara 
y otros (CIDH) 

• Petición P-1638-12 Raiza Isabel Salazar 
(CIDH)

5 La Comisión Mixta de acompañamiento está conformada 

por distintas entidades del orden nacional. Dicha Comisión 

tiene una Secretaría técnica conformada por la Dirección de 

Derechos Humanos del Ministerio del Interior, la Defensoría 

del Pueblo y la Comisión Colombiana de Juristas. 
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Articulación interinstitucional del nivel 
nacional en derechos humanos y Derecho 
Internacional Humanitario

Sistema Nacional de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario

Instancia especial para contribuir a 
garantizar el enfoque de género en la 
implementación del acuerdo final de paz
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CAPÍTULO 8
INFRAESTRUCTURA

103
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Tipo de proyecto Cantidad Valor Aportado Ministerio del Interior Fonsecon*

SIES - CCTV 8  $ 38.799 

Centro Administrativo Municipal 9  $ 18.146 

Centro de Integración Ciudadana CIC 193  $ 172.285 

Escuelas Territoriales de Convivencia 12  $ 4.065 

Estación de Policía 15  $ 66.244 

Movilidad 18  $ 20.571 

Plan de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 1  $ 6.000 

Total  general 256  $ 326.113 

*Valores en millones de pesos. 

Tabla 23
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CAPÍTULO 9
BUEN GOBIERNO EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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9.1. Control Interno

“ 

concepto Favorable, resultado de la pondera-
ción de los macroprocesos de Formulación de 

Gestión Ambiental, como se detalla a continua-

Componentes Calificación Equipo 
Auditor

Ponderación Sub 
componente

%

Ponderación de la 
calificación

Evaluación

Control de Gestión 85,25 20% 17,05

Control de Resultados 87,00 30% 26,10

Control Legalidad 85,00 10% 8,50

Control Financiero 100,0 30% 30,00

Evaluación del Control Interno 81,75 10% 8,18

Califi cación Ponderada 89,825

Tabla 24. Matriz de evaluación de gestión y resultados

Fuente: Guía de Auditoría CGR / Elaboró: Equipo Auditor.
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Vigencia Entidad Calificación gestión y 
resultados

Opinión sobre estados 
financieros

Impacto sobre la cuenta 
fiscal

2014 MI
Favorable Limpia, Cuenta 

87.72 Puntos Sin salvedades Fenecida

2015 MI
Favorable Limpia, Cuenta 

89,825 puntos Sin salvedades Fenecida

Tabla 25. Resultado Auditorías Regulares de la Contraloría General de la República al Ministerio del Interior

Teniendo en cuenta la Guía de Auditoría de la CGR de febrero de 2013, la Cuenta Fiscal de una entidad, solo cuando la califi cación de 

la gestión supere los 80 puntos y la CGR haya podido expresar su opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros (limpia o 

con salvedades), emite el concepto de Fenecimiento o no Fenecimiento de la misma.

Gráfi co 29. Resultado MECI 2016

 Gráfi co 30. Resultado comparativo MECI 2015-2016

 

 
 

Resultados MECI 2016

Factor Puntaje Nivel

Entorno de Control 5,00 Avanzado

Información y Comunicación 4,75 Avanzado

Direccionamiento Estratégico 4,85 Avanzado

Administración del Riesgo 4,69 Satisfactorio

Seguimiento 4,94 Avanzado

Indicador de Madurez MECI 96,18 Avanzado
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No. %

Total, hallazgos y/o no conformidades: 140 100%

Hallazgos Cumplidos: 91 65%

Hallazgos Vencidos 14 10%

Hallazgos en Ejecución: 35 25%

“… Se determina que lo reportado por el 

Interno, se observa que 231 actividades 
fueron efectivas, las cuales subsanan la causa 

El porcentaje de efectividad del Plan de 

Tabla 26. Plan de Mejoramiento Institucional

(Vigencias 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 - 2016)
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Tabla 27. Plan de Mejoramiento Institucional

(Vigencias 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 - 2016)

Gestión Ofi cina de Control Interno 

julio 2016 a junio 2017

Visitas de Asesoría, Acompañamiento Seguimiento y 

Evaluación culminadas.
6

Visitas de Asesoría, Acompañamiento Seguimiento y 

Evaluación en proceso
2

Auditorías Internas de Calidad 15

Informes de Ley 72

Atención auditoría regular de la CGR al MI (vigencia 

2016)
1

Atención Auditoría de seguimiento de la CGR al 

adecuado uso y aprovechamiento de los recursos del 

Presupuesto Nacional asignados para la vigencia 2016, 

para el afi anzamiento de la lucha contra la corrupción 

transparencia y rendición de cuentas como uno de los 

principales objetivos de la Estrategia Transversal Buen 

Gobierno, dentro del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

2014-2018

1

Atención Auditoría de seguimiento de la CGR Denuncia 

Ciudadana No. 2017-110783-82111 –RE
1

Atención Actuación Especial de Fiscalización 

cumplimiento de la Sentencia de la Corte Constitucional 

T-576 de 2014. 

1

9.2.  Planeación y Segui-
miento a la Gestión
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Planes, Programas y Proyectos 

• Planes

Vigencia 2016

Tabla 28. 

Política de desarrollo administrativo
Metas

PEI PA

1. Gestión Misional y de Gobierno 28 96

2. Transparencia, Participación y Servicio al 

Ciudadano
5 8

3. Gestión del Talento Humano 2 3

4. Efi ciencia Administrativa 4 19

5. Gestión Financiera 4 42

6. Soporte Transversal  0 28

Total General 43 196

Gráfi co 31. Ejecución Plan Estratégico Institucional 2016 - 

por políticas de desarrollo administrativo
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Gráfi co 32. Ejecución Plan de Acción 2016 -por objetivos 

institucionales

Gráfi co 33. Ejecución Plan de Acción 2016 - por dependencias del Ministerio
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Gestión Producto

96,91%
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para la participación
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Política de desarrollo administrativo
Metas

PEI PA

1. Gestión Misional y de Gobierno 28 120

2. Transparencia, Participación y Servicio al 

Ciudadano
6 4

3. Gestión del Talento Humano 3 5

4. Efi ciencia Administrativa 5 26

5. Gestión Financiera 4 52

6. Soporte Transversal  0 25

Total General 46 232
Despacho ministro Producto Gestión

Ofi cina Control Interno 33,04% 44,26%

Ofi cina Asesora de Planeación 40,69% 49,41%

Ofi cina Información Pública 25,48% 39,05%

Ofi cina Asesora Jurídica 82,08% 83,85%

Grupo de Atención de Víctimas 12,96% 39,19%

Total 38,85% 51,15%

Viceministerio de relaciones 
políticas Producto Gestión

Dirección de Asuntos Legislativos 76,47% 76,47%

Dirección de Gobierno y Gestión 

Territorial
55,52% 78,30%

Total 65,99% 77,38%

Secretaría general Producto Gestión

Subdirección de Infraestructura 20,11% 27,89%

Subdirección de Gestión Humana 20,58% 32,77%

Subdirección Administrativa y 

Financiera
17,37% 13,68%

Subdirección de Gestión 

Contractual
65,28% 73,10%

Grupo de Control Interno 

Disciplinario
58,00% 90,00%

Total 36,27% 47,49%

Producto Gestión

97% 97%

Vigencia 2017

Tabla 29. Política de desarrollo administrativo

Tabla 30.

Gráfi co 34. Ejecución Plan Estratégico Institucional 2017 - 

por políticas de desarrollo administrativo

Gráfi co 35. TRIM I
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Ministerio
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General
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 Participación
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de Derechos

Viceministerio
de Relaciones

Políticas

Avance total 
ministerio 2016
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Viceministerio para la 
participación e igualdad de 
derechos

Producto Gestión

Dirección para la Democracia, 

la Participación Ciudadana y la 

Acción Comunal

23,48% 27,90%

Dirección de Asuntos para 

Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras 

39,93% 54,95%

Dirección de Asuntos Indígenas, 

ROM y Minorías
38,55% 45,57%

Dirección de Derechos Humanos 5,23% 8,90%

Dirección de Consulta Previa 53,80% 54,26%

Total 32,19% 38,32%

Total ministerio
Producto Gestión

43,33% 53,59%

Sistema de Metas de Gobierno (SISMEG)
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Indicador Línea de 
base

Meta 
cuatrienio Meta 2016 Avance 2016, corte al 

31 de diciembre

Certifi caciones expedidas (con y sin verifi cación en campo) (mensual) 2.069 8.515 2.128 1.713 

Meses en el desarrollo del proceso entre las fases de Preconsulta y Protocolización (mensual) 9 3 4 1 

Protocolizaciones con comunidades étnicas (mensual) 1.143 3.552 888  885 

• Programa: Promoción de la participación social y política de la ciudadanía desde el sector Interior

Indicador Línea de 
base

Meta 
cuatrienio Meta 2016 Avance 2016, corte al 

31 de diciembre

Jóvenes y mujeres formadas en liderazgo político (nuevos liderazgos) (mensual) 
1.400 2.600  275  2.466 

Municipios con rutas de participación ciudadana defi nidas (mensual) 
0 64  32 

 0 

Organizaciones comunales caracterizadas y acompañadas en su proceso de fortalecimiento (mensual) 
36 44

11 20

Organizaciones de la sociedad civil fortalecidas en la participación ciudadana, control social y construcción de tejido asociativo 

(mensual) 46 180
 40  61 

Participación de las mujeres en los cargos de elección popular (mensual) 
17.36 22 22  14.8 

Participación política de los jóvenes en los cargos de elección popular (mensual) 
7.8 8 8  11.94 

Redes de apoyos a las veedurías ciudadanas activas departamentales (mensual) 
16 8 N.A. N.A. 

Tabla 31. 2016. Ministerio del Interior

• Programa: Asuntos indígenas, ROM, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras
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Indicador Línea de 
base

Meta 
cuatrienio Meta 2016 Avance 2016, corte al 

31 de diciembre
Meses en el desarrollo del proceso de Consulta Previa con Comunidades Étnicas para PINES, entre las fases de Preconsulta y 

protocolización (mensual) 9 4
 6  0 

Meses en el desarrollo del proceso de Consulta Previa con Comunidades Étnicas para POA, entre las fases de Preconsulta y 

protocolización (mensual) 9 4
 7  1 

Planes de salvaguarda para pueblos indígenas formulados (mensual) 
38 4 N.A. N.A. 

Planes Específi cos de Protección para Comunidades Afrocolombianas formulado (mensual) 
11 7  1  1

• Programa: Desarrollo organizacional e institucional para la atención de población vulnerable y/o excluida

Indicador Línea de 
base

Meta 
cuatrienio Meta 2016 Avance 2016, corte al 

31 de diciembre

Entidades territoriales con niveles de coordinación avanzados para la prevención, atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas (mensual) 
0 300  80  80 

• Programa: Divulgación y promoción de los derechos humanos en el territorio nacional

Indicador Línea de base Meta cuatrienio Meta 2016
Avance 2016, 
corte al 31 de 

diciembre
Comités departamentales de Lucha Contra la Trata de Personas con la Estrategia Nacional 2014-2018 

implementada (mensual) 0 32
 7  10 

Departamentos con la política pública LGBTI socializada a través de espacios participativos con la población 

LGBTI (mensual) 0 32
 10  0 

Entidades territoriales asistidas técnicamente en procesos de diseño, implementación y seguimiento de planes, 

programas y proyectos en materia de DD. HH. (mensual) 132 182  182 
 182

Municipios benefi ciarios de los proyectos de cultura en derechos humanos para afi rmar comportamientos 

creencias o actitudes individuales y colectivas consecuentes con el reconocimiento del respeto y garantía de los 

mismos (mensual) 
3 16

 5  5 

• Programa: Asuntos indígenas, ROM, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras
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• Programa: Promoción de la seguridad y convivencia ciudadana

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio Meta 2016 Avance 2016, corte al 

31 de diciembre

Cámaras instaladas e integradas al sistema de video-vigilancia (SIES) (mensual) (LB:4.564,00)
4.564 6.100  1.400  3.111 

Entidades territoriales asistidas en la implementación de planes de seguridad y convivencia ciudadana bajo lineamientos 

estandarizados de seguimiento y evaluación (mensual) 16 32 32  32 

Municipios de posconfl icto con Centros Ciudadanos para Convivencia y Diálogo Social (mensual) 
29 252  65  69 

Proyectos de infraestructura para las ciudades y municipios en materia de integración para la convivencia implementados 

(mensual) 152 740
 432  308

• Programa: Participación social y política de la ciudadanía

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio Meta 2016 Avance 2016, corte al 

31 de diciembre

Organizaciones sociales y comunales fortalecidas para la construcción de la paz territorial (mensual) 
0 300  200  419 

Unidad Nacional de Protección

• Programa: Prevención y protección a personas, grupos y comunidades en situación de riesgo extraordinario o extremo

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2016

Avance 2016, corte al 
31 de diciembre

Evaluaciones de riesgo con enfoque diferencial a colectivos, grupos y comunidades. (mensual) 
17 40  24  198 

Nivel de confi anza en el esquema de protección de los benefi ciarios del programa de protección de personas, grupos y comunidades 

en riesgo extraordinario y extremo, según la encuesta de satisfacción al usuario (mensual) 86
95  90  0

Nivel de efi cacia en la gestión (evaluaciones realizadas/solicitudes recibidas) (mensual) 
95 100 100  93.45 

Unidades operativas administrativas regionales. (mensual) 
13 27  18  0

119
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Corporación Nasa Kiwe

• Programa: Región Centro Sur Amazonía - Interior

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2016

Avance 2016, corte al 
31 de diciembre

Entidades territoriales fortalecidas para la gestión del riesgo en la zona de infl uencia de la Corporación (mensual) 0 15 4  4 

Familias reasentadas con desarrollo de obras de infraestructura y proyectos productivos (mensual) 126 1.000  270 148

2017

MINISTERIO DEL INTERIOR

• Programa: Asuntos indígenas, ROM, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras

Indicador Línea de 
base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2017

Avance 2017, corte al 
30 de abril

Certifi caciones expedidas (con y sin verifi cación en campo) (mensual) 2.069 8.515  2.129 412

Meses en el desarrollo del proceso entre las fases de Preconsulta y Protocolización (mensual) 9 3 3 2

Protocolizaciones con comunidades étnicas (mensual) 1.143 3.552 888 614

• Programa: Promoción de la participación social y política de la ciudadanía desde el sector Interior

Indicador Línea de 
base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2017

Avance 2017, corte al 
30 de abril

Jóvenes y mujeres formadas en liderazgo político (nuevos liderazgos) (mensual) 1.400 2.600 275 65

Municipios con rutas de participación ciudadana defi nidas (mensual) 0 64 N.A N.A

Organizaciones comunales caracterizadas y acompañadas en su proceso de fortalecimiento (mensual) 36 44 11 0

Organizaciones de la sociedad civil fortalecidas en la participación ciudadana, control social y construcción de tejido asociativo 

(mensual) 
46 180 40 0

Participación de las mujeres en los cargos de elección popular (mensual) 17.36 22 22 0

Participación política de los jóvenes en los cargos de elección popular (mensual) 7.8 8 8 11.94

Redes de apoyos a las veedurías ciudadanas activas departamentales (mensual) 16 8 N.A. N.A.
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• Programa: Asuntos indígenas, ROM, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2017

Avance 2017, corte al 
30 de abril

Meses en el desarrollo del proceso de Consulta Previa con Comunidades Étnicas para PINES, entre las fases de Preconsulta y 

protocolización (mensual) 
9 4 5 3

Meses en el desarrollo del proceso de Consulta Previa con Comunidades Étnicas para POA, entre las fases de Preconsulta y 

protocolización (mensual) 
9 4 6 3

Planes de salvaguarda para pueblos indígenas formulados (mensual) 38 4 N.A. N.A. 

Planes Específi cos de Protección para Comunidades Afrocolombianas formulado (mensual) 11 7 3 0

• Programa: Desarrollo organizacional e institucional para la atención de población vulnerable y/o excluida

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2017

Avance 2017, corte al 
30 de abril

Entidades territoriales con niveles de coordinación avanzados para la prevención, atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas (mensual) 
0 300 90 10

• Programa: Divulgación y promoción de los derechos humanos en el territorio nacional

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio

Meta 
2017

Avance 2017, corte al 
30 de abril

Comités departamentales de Lucha Contra la Trata de Personas con la Estrategia Nacional 2014-2018 implementada (mensual) 0 32 10 2

Departamentos con la política pública LGBTI socializada a través de espacios participativos con la población LGBTI (mensual) 0 32 8 0

Entidades territoriales asistidas técnicamente en procesos de diseño, implementación y seguimiento de planes, programas y 

proyectos en materia de DD. HH. (mensual) 
132 182 182 15

Municipios benefi ciarios de los proyectos de cultura en derechos humanos para afi rmar comportamientos creencias o actitudes 

individuales y colectivas consecuentes con el reconocimiento del respeto y garantía de los mismos (mensual) 
3 16 5 0

• Programa: Promoción de la seguridad y convivencia ciudadana

Indicador Línea de 
base Meta cuatrienio Meta 

2017
Avance 2017, corte al 

30 de abril

Cámaras instaladas e integradas al sistema de video-vigilancia (SIES) (mensual) (LB:4.564,00) 4.564 6.100 1.400 1.123

Entidades territoriales asistidas en la implementación de planes de seguridad y convivencia ciudadana bajo lineamientos 

estandarizados de seguimiento y evaluación (mensual) 
16 32 32 19

Municipios de posconfl icto con Centros Ciudadanos para Convivencia y Diálogo Social (mensual) 29 252 75 5

Proyectos de infraestructura para las ciudades y municipios en materia de integración para la convivencia implementados 

(mensual) 
152 740 582 0
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• Programa: Participación social y política de la ciudadanía

Indicador Línea 
de base Meta cuatrienio Meta 

2017
Avance 2017, corte al 

30 de abril

Organizaciones sociales y comunales fortalecidas para la construcción de la paz territorial (mensual) 0 300 205 1.960

Unidad Nacional de Protección

• Programa: Prevención y protección a personas, grupos y comunidades en situación de riesgo extraordinario o extremo

Indicador Línea 
de base Meta cuatrienio Meta 

2017
Avance 2017, corte al 

30 de abril

Evaluaciones de riesgo con enfoque diferencial a colectivos, grupos y comunidades (mensual) 17 40 31 29

Nivel de confi anza en el esquema de protección de los benefi ciarios del programa de protección de personas, grupos y 

comunidades en riesgo extraordinario y extremo, según la encuesta de satisfacción al usuario (mensual) 
86 95 92  0

Nivel de efi cacia en la gestión (evaluaciones realizadas/solicitudes recibidas) (mensual) 95 100 100 100

Unidades operativas administrativas regionales (mensual) 13 27 23 23

Corporación Nasa Kiwe

• Programa: Región Centro Sur Amazonía - Interior

Indicador Línea 
de base

Meta 
cuatrienio Meta 201 Avance 2017, corte al 

30 de abril

Entidades territoriales fortalecidas para la gestión del riesgo en la zona de infl uencia de la Corporación (mensual) 0 15 4 0

Familias reasentadas con desarrollo de obras de infraestructura y proyectos productivos (mensual) 126 1.000 320 3
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Proyectos de Inversión

Gráfco 35. Recursos de los proyectos registrados 

y actualizados Sector Interior

Consejo Nacional de Política Económica 
y Social (Conpes)

Conpes 161. Equidad de género para las 
mujeres

Consejería presidencial para la equidad de la 

Territoriales en los lineamientos del enfoque 

pública en el marco de las competencias 
misionales del Ministerio del Interior.
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Acción concreta 1.18 Propiciar espacios de 

negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras, 

Acción concreta 6.7 Implementar campañas 
y acciones para sensibilizar a la sociedad en 

fortalecimiento de procesos que contribuyan 

discriminación en todos los ámbitos.

Conpes 166. Política pública nacional 
de discapacidad e inclusión social
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necesarios para la integración de un Consejo 
para la Inclusión de la Discapacidad orientado 

de la PcD, sus familias y cuidadores, de forma 

125
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Actividad Fecha

Mesa de Trabajo con Organizaciones 

para PCD y Coordinadores de Proyectos 

de Inclusión Laboral y Emprendimientos 

Productivos para PCD

18 de junio de 

2015

Mesa con Organizaciones de Personas 

con Discapacidad

15 de julio de 

2015

Mesa con Gremios y Empresarios
9 de marzo de 

2016

Acción concreta 3.3 Fortalecer a las 
organizaciones sociales de personas con 
discapacidad, de sus familias y cuidadores, redes 
sociales, asociaciones y federaciones ante las 
instancias locales, nacionales e internacionales 

Tabla 32. 
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Conpes 3784. Lineamientos de política 
pública para la prevención de riesgos, 
la protección y garantía de los derechos de 
las mujeres víctimas del conflicto armado.

127
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Acción concreta 3.24 Desarrollar tres talleres 

mujeres y otros aspectos a considerar en materia 
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Conpes 3799 Estrategia para el desarrollo 
integral del departamento del Cauca

Acción 3.26 Implementación de los planes 

Resultados:

Resultados:
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Resultados:

Resultados:

Resultados

Acción concreta 3.27 Implementación del plan 

(segunda orden del Auto 004/2009) en los 
pueblos indígenas del departamento del Cauca.

Resultados

Acción concreta 3.29 Asesoría para efectuar 
el seguimiento a la implementación de los 
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1. Municipio de Silvia

Municipio de Puracé

Municipio de El Tambo

Municipio de Morales

Municipio de Cajibío

Municipio de Timbío

Municipio de Piendamó

Municipio de Popayán

fortalecimiento a los consejos comunitarios 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, en 
temas de gobernabilidad y conocimiento de sus 

131
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fortalecimiento a las comunidades negras y 

otros).
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Acción concreta 3.40 Caracterización de 

y Palenqueras.

Acción concreta 3.43 Diseñar e implementar 

pedagógicas, fortalecimiento de capacidades 
locales y comunitarias, entre otras.

133
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Conpes 3805. Prosperidad 
para las fronteras de Colombia

fronterizos

Colombia 
comparte
fronteras 

terrestres y 
marítimas 

con 11 países 
latinoamericanos.

Su riqueza 
y compleja 

diversidad son 
componentes 
importantes 
dentro de su 

cultura e identidad 
nacional
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Cesar y Nariño:

Arauca:

Norte de Santander:

Acción concreta 3.78 Capacitar a las 

de proyectos.

La Guajira

32 
4

Chocó:

Amazonas

Arauca

de talleres y encuentros con los territorios 

de conformación de Comisiones Regionales de 

Territorial y la Ley 1551 de 2012 y se socialicen 

con sus pares fronterizos.
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de los grupos  sobre las medidas 

i)

ii)

iii)

• XVIII Censo Nacional de Población y VII 
de Vivienda 

6 y 7 de noviembre de 2016:

18 y 19 de diciembre de 2016
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20 y 21 de diciembre de 2016:

• Reglamentación del Capítulo IV 
de la Ley 70 de 1993 

 

9 al 11 de noviembre de 2016

Proyecto de ley estatutaria “Por la cual se 

 

29 de noviembre al 1º de diciembre de 
2016

Conpes 3849 Estrategias para rendir 
honores a la desaparecida ciudad de armero 
y a sus víctimas: Ley 1632 de 2013.

137
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9.3. Gestión de Recursos 
Internacionales

Proyectos de Cooperación Internacional 

• Dirección para la Democracia, 
Participación Ciudadana y la Acción 
Comunal

Unidades móviles para la Paz

Intercambio COL – COL Fase I Las Juntas de Ac-
ción Comunal: actores claves del territorio en la 
construcción de paz

Intercambio Cooperación COL – COL Fase II Las 
Juntas de Acción Comunal: actores claves del te-
rritorio en la construcción de Paz

Intercambio Cooperación COL – COL Veedurías 
Ciudadanas

Intercambio Cooperación COL – COL Presupues-
tos participativos 
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Diseño e implementación de la ley de garantías 
y promoción de la participación ciudadana

Política Pública para el fortalecimiento del Con-
trol Social y Veedurías Ciudadanas en Colombia

• Dirección de Derechos Humanos

Búsqueda, localización e identificación de per-
sonas desaparecidas 

 Política Pública contra la discriminación.

Construcción participativa del Protocolo de 
atención integral de transformaciones corpora-
les para personas trans 

• Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras

Fort alecimiento de la Capacidad Institucional 
definición de la línea de base para el trabajo con 
las entidades territoriales, para la garantía de 
derechos de las comunidades negras, afroco-
lombianas, raizales y palenqueras. 
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Fortalecimiento del conocimiento técnico y la 
capacidad de investigación de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación en el delito de discriminación 
racial (acceso a la justicia).

• Dirección de Gobierno y Gestión 
Territorial:

Proyecto Fortalecimiento a las Capacidades 
Gerenciales, Institucionales y Técnicas de Enti-
dades Territoriales Afectadas por el Conflicto 
Armado, los cultivos ilícitos y la Violencia: 

• Grupo de apoyo a la coordinación 
territorial en Materia de Políticas de 
Víctimas del Conflicto Armado:

Planes de Acción territoriales a nivel departa-
mental y municipal para la atención integral a 
las víctimas del conflicto armado.

Convenio American University Washington Co-
llege of Lawcon

 

Proyectos Formulados en busca 
de cooperación

• Dirección de Asuntos Indígenas Rom y 
Minorías

Implementación de estrategias para la protec-
ción de los pueblos indígenas en aislamiento 
PIAS



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 209

140

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Construcción de los lineamientos para la políti-
ca de salvaguardia de lugares sagrados o de alto 
valor cultural

• Dirección de Consulta Previa

Traducción del ABC de la consulta previa a 
Wayuu

• Dirección de Derechos Humanos 

Encuesta Nacional de Discriminación.

Cultura en Derechos Humanos 

• Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras

Fortalecimiento de la Capacidad Institucional 
definición de la línea de base para el trabajo con 
las entidades territoriales, para la garantía de 
derechos de las comunidades negras, afroco-
lombianas, raizales y palenqueras. 
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• Espacios Internacionales de 
Representación del Ministerio del 
Interior.

• Expedición de los Certificados de 
Utilidad Común.

9.4. Gestión Presupuestal

“ Por el cual se liquida el Presupuesto 

Con base en la 

de 2015 el jefe de cada sección presupuestal 

1%

“Por 
el cual se aplazan unas apropiaciones en el 

“Por el 
cual se reducen unas apropiaciones en el Presu-
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Tabla 33. Balance de la Ejecución de Recursos del Ministerio del Interior 2016

Cifras en millones de pesos

Concepto Apropiación 
final 

Compromiso 
final 

% 
Compromiso final 

Obligado 
final 

% 
Obligación final 

Gastos de personal 28.208 27.981 99% 27.971 99%

Gastos generales 7.520 7.311 97% 6.945 92%

Transferencias corrientes 311.479 302.309 97% 297.663 96%

Funcionamiento 347.208 337.601 97% 332.579 96%

Inversión 87.330 85.325 98% 77.353 89%

Inversión 87.330 85.325 98% 77.353 89%

Total 434.537 422.926 97% 409.933 94%

Tabla 34. Balance de la ejecución de recursos por despachos del Ministerio del Interior 2016

Viceministerio para la Participación e Igualdad de Derechos
Cifras en millones de pesos

Concepto Apropiación 
final

Compromiso 
final 

% 
Compromiso final 

Obligado 
final 

% Obligación 
final

Dir. Asuntos para Comunidades Negras 14.395 13.952 97% 13.523 94%

Dir. Asuntos Indígenas Rom y minorías 47.351 42.497 90% 41.168 87%

Dir. Derechos Humanos 15.661 15.353 98% 14.904 95%

Dir. Consulta Previa 4.705 4.698 100% 4.641 99%

Dir. Democracia y Participación 

Ciudadana. (Incluye Asuntos Religiosos)
2.191 2.134 97% 2.097 96%

Total 84.304 78.635 93% 76.335 91%

• Viceministerio De Relaciones Políticas
cifras en millones de pesos

Concepto Apropiación 
final

Compromiso 
final 

% 
Compromiso final 

Obligado 
final 

% Obligación 
final

Dirección Gobierno y Gestión Territorial 15.849 15.708 99% 15.140 96%

Total 15.849 15.708 99% 15.140 96%
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• Secretaría General 
Cifras en millones de pesos

Concepto Apropiación 
final

Compromiso 
final 

% 
Compromiso final 

Obligado 
final 

%  Obligación 
Final

Subdirección de Infraestructura 265.538 261.675 99% 252.338 95%

Subdirección Administrativa y Financiera 22.274 21.852 98% 21.402 96%

Secretaría General 202 154 76% 144 71%

Subdirección de Gestión Humana 28.026 27.827 99% 27.827 99%

Total 316.040 311.508 98% 301.711 95%

• Oficinas Asesoras del Despacho
Cifras en millones de pesos

Concepto Apropiación 
final

Compromiso 
final 

% 
Compromiso final 

Obligado 
final 

%  Obligación 
Final

Ofi cina de Información Pública 3.050 2.398 79% 2.274 75%

Ofi cina Asesora de Planeación 472 325 69% 267 57%

Grupo de Víctimas 10.945 10.794 99% 10.651 97%

Ofi cina Jurídica 3.802 3.463 91% 3.460 91%

Total 18.269 16.980 93% 16.652 91%

Presupuesto 2017

“Por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de 

“Por 
el cual se liquida el Presupuesto General de la 
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Tabla 35. Balance de la ejecución de recursos del Ministerio del Interior 2017

Cifras en millones de pesos

CONSOLIDADO MINISTERIO DEL INTERIOR

Concepto Apropiación 
vigente Compromiso  %

Compromiso Obligación % 
obligación

Gastos de personal 28.455 10.472 37% 10.337 36%

Gastos generales 6.982 5.068 73% 2.821 40%

Transferencias corrientes 296.922 270.842 91% 51.694 17%

Funcionamiento 332.359 286.383 86% 64.851 20%

Inversión 63.095 49.949 79% 20.402 32%

Inversión 63.095 49.949 79% 20.402 32%

Total 395.455 336.332 85% 85.253 22%

Cifras en millones de pesos

VICEMINISTERIO PARA LA PARTICIPACIÓN E IGUALDAD DE DERECHOS

Concepto Apropiación 
vigente Compromiso % 

compromiso Obligación % 
obligación

Dir. Asuntos para Comunidades Negras 8.099 6.396 79% 2.952 36%

Dir. Asuntos Indígenas Rom y minorías 37.693 26.057 69% 10.541 28%

Dir. Derechos Humanos 10.145 5.566 55% 2.483 24%

Dir. Consulta Previa 3.837 3.386 88% 1.427 37%

Dir. Democracia y Participación Ciudadana 13.584 7.870 58% 3.126 23%

Total 73.358 49.275 67% 20.528 28%

Cifras en millones de pesos

VICEMINISTERIO DE RELACIONES POLÍTICAS

Concepto Apropiación 
vigente Compromiso % 

compromiso Obligación % 
obligación

Dirección Gobierno y Gestión Territorial 13.264 11.022 83% 4.799 36%

Total 13.264 11.022 83% 4.799 36%
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 Cifras en millones de pesos

SECRETARÍA GENERAL

Concepto Apropiación 
vigente Compromiso % 

compromiso Obligación % 
obligación

Secretaría General 196 188 96% 56 29%

Subdirección de Infraestructura 241.779 234.718 97% 36.621 15%

Subdirección Administrativa y Financiera 22.246 19.866 89% 7.629 34%

Subdirección de Gestión Humana 28.259 10.284 36% 10.281 36%

Total 292.480 265.057 91% 54.586 19%

Cifras en millones de pesos

OFICINAS ASESORAS DEL DESPACHO

Concepto Apropiación 
vigente Compromiso % 

compromiso Obligación % 
obligación

Ofi cina de Información Pública 3.691 1.068 29% 286 8%

Ofi cina Asesora de Planeación 608 305 50% 123 20%

Grupo de Víctimas 8.498 8.251 97% 3.577 42%

Ofi cina Jurídica 1.735 1.354 78% 1.354 78%

Total 14.532 10.978 76% 5.340 37%

MINISTERIO DEL INTERIOR ANTEPROYECTO 2018

Concepto del gasto  Anteproyecto 2018 

Funcionamiento  494.830

Inversión  124.167

Ministerio del Interior  618.997
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9.5. Sistema Integrado de 
Gestión Institucional

Año Meta Plan de 
acción GMC

Promedio ponderado

Producto Gestión

2016 9 83,00% 85,00%

2017 -1er Trimestre- 13 0,00% 18,69%

Tabla 36.
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Tipo Producto o eficacia Gestión o eficiencia Impacto o efectividad Promedio del sistema

Corte Enero-diciembre Enero-diciembre Enero-diciembre Enero-diciembre 

Cantidad 42 11 2 55

Logro 97,52% 95,27% 93,64% 95,48%

Estado Bueno Bueno Bueno Bueno

Rango
Menor al 100% e igual o superior a 

85%

Menor al 100% e igual o superior a 

85%

Menor al 100% e igual o superior a 

85%

Menor al 100% e igual o superior a 

85%

Riesgo de procesos Número de eventos Riesgo residual Zona de riesgo No. de riesgos

De Cumplimiento 31 Riesgo Residual Zona de Riesgo Extrema 1

Operativo 34 Riesgo Residual Zona de Riesgo Alta 4

Estratégico 2 Riesgo Residual Zona de Riesgo Moderada 9

De Imagen 1 Riesgo Residual Zona de Riesgo Baja 54

Total 68 Total 68

Riesgo de corrupción Riesgo residual Zona de riesgo No. de riesgos

Corrupción   Riesgo Residual Zona de Riesgo Alta 0

Corrupción Riesgo Residual Zona de Riesgo Moderada 0

Corrupción Riesgo Residual Zona de Riesgo Baja 39

Total 39

Tabla 37. Desempeño año 2016 – Plan de Acción: Efi cacia, efi ciencia y efectividad

Tabla 38. Gestión del riesgo
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Logros vigencia 2016
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Tabla 39. Desempeño año 2017 – Plan de Acción: Efi cacia, efi ciencia y efectividad

Tipo Producto o eficacia Gestión o eficiencia Impacto o efectividad Promedio del sistema

Corte Enero-marzo Enero-marzo Enero-marzo Enero-marzo 

Cantidad 157 74 3 234

Avance 50% 49% 54% 51%

Estado Malo Malo Malo Malo

Rango Menor a 75% Menor a 75% Menor a 75% Menor a 75%

Tabla 40. Gestión del riesgo

Riesgos de procesos No. de eventos Riesgo residual Zona de riesgo No. de riesgos

De Cumplimiento 40 Riesgo Residual Zona de Riesgo Extrema 1

Operativo 32 Riesgo Residual Zona de Riesgo Alta 1

Estratégico 2 Riesgo Residual Zona de Riesgo Moderada 18

De Imagen 2 Riesgo Residual Zona de Riesgo Baja 56

Total 76 Riesgo residual Total 76

Clase de riesgo Riesgo residual Zona de riesgo No. de riesgos

Corrupción Riesgo Residual Zona de Riesgo Alta 0

Corrupción Riesgo Residual Zona de Riesgo Moderada 0

Corrupción Riesgo Residual Zona de Riesgo Baja 40

Riesgo residual Total 40

Logros vigencia 2017 (I Trimestre ene-mar):
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9.6 Información pública

Grupo de Sistemas

• Sistemas de Información
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Centralizar y articular los procesos de co-
municación e información Virtual - PQRSD

“Formato de Registro Recaudo 
Contribución – Fonsecon (2)”

Fuente: Link: http://pqrds.mininterior.gov.co:8082/

Fuente: Link:http://www.mininterior.gov.co/recaudo-fonsecon
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RUSICST

ROM 

Fuente: Link: http://rusicst.mininterior.gov.co/

Fuente: http://192.168.43.16:8000/
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Autocenso _ Comunidades Negras

• Plataforma BPM

Control de Documentos 

Fuente: http://mintsrv-22x:8095/
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Plan de Mejoramiento

Gestión del Riesgo
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• Categoría Estratégicos: 

Planeación y Direccionamiento  

• Categoría Misionales: 

URIEL - Unidad para la reacción inmediata 
para la transparencia electoral 

Link: http://bpm.mininterior.gov.co/Home/Home.aspx

FuenteL Link: http://uriel.mininterior.gov.co/index.phb
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Certificado en línea de existencia y repre-
sentación legal de entidades religiosas no 
católicas.

Sistema de Información Proyectos 
de Infraestructura (SIPI) 

Link: http://arncbpm.mininterior.gov.co/

Link: http://sipibpm.mininterior.gov.co/
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Sistema Trata de Personas (SNITP)

Link: http://bpmdesarrollo.mininterior.gov.co

Sistema de Información Indígena
de Colombia 

Link: http://siic.mininterior.gov.co/
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Sistema de Información de la Dirección 
de Asuntos para Comunidades Negras 
(DACN). 

Sistema de Información de Consulta 
Previa

Link: http://dacn.mininterior.gov.co/

Link: http://www.consultaprevia.co/
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Datos abiertos
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Gobierno en Línea – Avances de su implementación 

Componentes Logros Criterios Acciones realizadas en el 2016 - 2017

TIC para 

servicios

1.  Servicios 

centrados 

en el usuario

Caracterización de usuarios • Se caracterizó usuarios atendidos en Punto de Atención al Ciudadano.

Accesibilidad

• Se encuentra en estudio la Plataforma Mintic Centro de relevo y Convertic, Funcionaria de Mintic realizó 

prueba de accesibilidad.

• Servicio al ciudadano realizó pruebas, diagnósticos arquitectónicos para el desarrollo del proyecto 

mejoramiento Punto de atención.

• Se realizó diagnóstico con Mintic al portal web de la Entidad.

• La entidad inició el levantamiento de la Matriz de Canales Virtuales.

• Se cuenta con micrositios al aire para consulta y acceso de información de acuerdo a los grupos de 

interés.

Usabilidad

• Reporte generado por la herramienta de usabilidad recomendada por Mintic.

• La entidad se encuentra levantando la Matriz de Canales Virtuales.

• Se cuenta con micrositios al aire para consulta y acceso de información de acuerdo a los grupos de 

Interés.

• Se realizó diagnóstico con Mintic al portal web de la Entidad.

Promoción

• Se encuentra en desarrollo la plataforma de Integración de los canales virtuales PQRSD.

• En las Ferias que se realizan por atención al ciudadano se desarrollan acercamientos con la ciudadanía 

y se brinda información sobre los trámites y servicios que presta la entidad.

Evaluación de satisfacción del usuario
• En el proyecto PQRSD se desarrollará el Módulo de encuesta y formulación de variables.

• Se realizan periódicamente encuestas de satisfacción al ciudadano las cuales se consolidan y publican.

Mejoramiento Continuo

• Se realizó la identifi cación de las iniciativas para la automatización de trámites y servicios con el 

acompañamiento del Grupo de Atención al Ciudadano - Líder SUIT.

• Se avanzado en el desarrollo de los proyectos relacionados en el PETIC así:

     Recaudo Fonsecon en línea.

DACNRP Autorreconocimiento y descuentos de cupos universitarios certifi caciones en línea. 

2.  Sistema 

integrado 

de PQRD

Sistema web de contacto, peticiones, quejas, 

reclamos y denuncias

• Se viabiliza, se construyen casos de uso, diseño, y desarrollo del proyecto, canales virtuales PQRDS con 

recursos del proyecto de inversión grupo de Atención al Ciudadano y el grupo de sistemas.

Sistema móvil de contacto, peticiones, 

quejas, reclamos y denuncias (PQRD)
• Se proyectó en la fase II canales virtuales PQRSD

Sistema integrado de peticiones, quejas, 

reclamos y denuncias (PQRD)
• Se proyectó en la fase II canales virtuales PQRSD

Tabla 40. Avances de implementación
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Componentes Logros Criterios Acciones realizadas en el 2016 - 2017

3. Trámites 

y servicios 

en línea 

Formularios descargables, diligenciables y 

transaccionales

• Se cuenta con los siguientes trámites en Línea:

• Solicitud de Certifi cado Personería Jurídica Especial / Extendida. 

• Formulario Sistema de Información para Proyectos de Inversión. 

• Formulario Vital ANLA.

• Certifi cado de autorreconocimiento y solicitudes de cupos y descuentos.

• Unidad de Recepción Inmediata para la Transparencia Electoral.

Certifi caciones y constancias en línea
• Solicitud de Certifi cado Personería Jurídica Especial / Extendida. 

• Certifi cados de autorreconocimiento y solicitudes de cupos y descuentos.

Trámites y servicios en línea
• Solicitud de Certifi cado Personería Jurídica Especial / Extendida. 

• Certifi cados de autorreconocimiento y solicitudes de cupos y descuentos.

Ventanillas únicas
• VITAL - Ventanilla Única de Trámites Ambientales en Línea.

Ventanilla Única Electoral Permanente.

TIC para 

Gobierno 

Abierto

1. Transparencia 

Acceso a la información pública

• Se publica la información básica y la establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

pública, Ley 1712 de 2014, en diversos formatos, la cual se actualiza periódicamente.

• Se informó a los servidores públicos sobre la importancia del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.

• Se cuenta con los servicios de Información como RSS, Facebook, Twitter, G Plus, YouTube, los cuales se 

encuentran actualizados.

Rendición de cuentas

• Se cuenta con los servicios de Información como RSS, Facebook, Twitter, G Plus, YouTube, los cuales se 

encuentran actualizados.

• Se atienden todas consultas básicas por el chat en horario establecido.

• En la página web de la entidad se publica la Estrategia, cronograma de actividades, los informes y 

la evaluación fi nal de Rendición de cuentas, adicionalmente en los escenarios de interacción con el 

ciudadano se están dando procesos de Rendición de cuentas permanentemente.

• Las dependencias misionales han realizado actividades con la ciudadanía y grupos de interés para 

tener en cuenta sus aportes y necesidades las cuales se resumen en la Estrategia de Rendición de 

cuentas.

Datos abiertos

• La entidad pública en el nuevo portal de datos.gov.co - socrata tres (3) Data sets por solicitud de grupo 

de Asuntos Religiosos el Registro Público de Entidades Religiosas y por la Ofi cina de Información 

Publica los Data sets el Directorio de Entidades del sector Interior y la Matriz Inicial de Activos de 

Información. La data sets se actualizan periódicamente y se realiza monitoreo con la plataforma 

Socrata.

2. Colaboración Innovación abierta
• Se tienen las aplicaciones de URIEL, SIPI, Censo Indígena, RUSICTS, y la ventanilla única ANLA en las 

cuales se interactúa con diferentes entidades del Estado.
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Componentes Logros Criterios Acciones realizadas en el 2016 - 2017

3. Participación 

Alistamiento para la participación por 

medios electrónicos

Se elaboraron y ejecutaron: 

• El Plan de Comunicaciones 2016 

• El plan de participación ciudadana 2016

• Se cuenta con un Data center alterno, y las principales aplicaciones se migraron a la nube Azure, para 

garantizar su disponibilidad.

Consulta a la ciudadanía • Se desarrollaron encuestas de satisfacción y participación a la ciudadanía

Toma de decisiones

• Realización de “Café con Juan Fernando Cristo” y “Café de Paz”. Mediante estos encuentros se hace 

diálogo directo con la ciudadanía y se divulga a través de los medios electrónicos con que cuenta el 

Ministerio del Interior.

 TIC para 

la Gestión

1. Estrategia de TI 

Entendimiento estratégico • El PETIC, se revisa por parte del grupo de sistemas y se presenta a Secretaría General.

Direccionamiento estratégico de TI
• El PETIC incluye la defi nición de políticas e iniciativas estratégicas de TI y la defi nición del portafolio de 

proyectos y plan de comunicaciones para su implementación seguimiento y evaluación.

Implementación de la estrategia de TI
• El PETIC incluye la defi nición de políticas e iniciativas estratégicas de TI y la defi nición del portafolio de 

proyectos y plan de comunicaciones para su implementación seguimiento y evaluación.

Seguimiento y evaluación de la estrategia TI
• El PETIC incluye la defi nición de políticas e iniciativas estratégicas de TI y la defi nición del portafolio de 

proyectos y plan de comunicaciones para su implementación seguimiento y evaluación.

2. Gobierno de TI 

Alineación • Proyectos de inversión y Plan de Acción 2016 y 2017 de la Ofi cina de Información Pública

Esquema de Gobierno de TI
• En el Plan Anual de Adquisiciones - PAA de la Ofi cina de Información Pública y las dependencias que 

adquieran proyectos de TI

Gestión integral de proyectos de TI
• Seguimiento Plan de Acción de la Ofi cina de Información Pública y las dependencias que adquieran 

proyectos de TI

Gestión de la operación de TI
• Seguimiento Plan de Acción y PAA de la Ofi cina de Información Pública y las dependencias que 

adquieran proyectos de TI

3. Información

Planeación y Gobierno de componentes de 

información
• Procedimiento de los sistemas de información (Instructivo de Nomenclatura) 

Diseño de los componentes de información • Procedimiento de los sistemas de información (Protocolo de lineamientos técnicos) 

Análisis y aprovechamiento de componentes 

de información
• Procedimiento de los sistemas de información (Protocolo de lineamientos técnicos) 

Gestión de la calidad y de seguridad de los 

componentes de información
• Se encuentra la guía de Seguridad Informática y Apoyo Tecnológico la cual se está actualizando

4. Sistemas de 

Información

Planeación y gestión de los sistemas de 

información
• Procedimiento de los sistemas de información (Protocolo de lineamientos técnicos) 

Diseño de los sistemas de información • Procedimiento de los sistemas de información (Protocolo de lineamientos técnicos) 

Ciclo de vida de los sistemas de información • Procedimiento de los sistemas de información (Protocolo de lineamientos técnicos) 

Soporte de los sistemas de información • El Procedimiento de Servicios Tecnológicos incluye el soporte de los sistemas de Información
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Componentes Logros Criterios Acciones realizadas en el 2016 - 2017

Gestión de seguridad y calidad de los 

sistemas de información
• Se encuentra la Guía de Seguridad Informática y Apoyo Tecnológico la cual se está actualizando.

5. Servicios 

Tecnológicos 

Planeación y gestión de los servicios 

tecnológicos

• Se realiza revisión del PETIC por parte del grupo de sistemas y se presenta a la Secretaría General.

Proyectos de inversión y Plan de Acción 2016 de la Ofi cina de Información Pública.

Se elaboró el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).

Operación de servicios tecnológicos
• Por medio de la mesa de ayuda se realiza el monitoreo donde se identifi can las necesidades de 

operación de los servicios tecnológicos, los cuales se ejecutan a través de contratos.

Soporte de servicios tecnológicos

• Los soportes se realizan de acuerdo al Procedimiento.

• Los ANS se defi nen en los procesos de contratación de servicios, se tienen garantías extendidas y 

contratos de mantenimiento con los fabricantes de los diferentes componentes que se tienen en el Data 

center como los servicios en nube y la red local.

Gestión de la calidad y seguridad de 

servicios tecnológico

• Por medio de la mesa de ayuda se observa la calidad los servicios tecnológicos. 

• Los ANS se defi nen en los procesos de contratación de servicios, se tiene alta disponibilidad de los 

servicios en nube.

6. Uso y Apropiación 

Estrategia para el uso y apropiación de TI

• Se realizan campañas de comunicaciones relacionadas con Tecnologías de la Información a los 

servidores públicos de la entidad.

• (Protectores de pantalla, capacitaciones, Correos electrónicos con Flash informativos, Estrategia de 

BPM, Estrategia Cero Papel, Seguridad de la Información, entre otros).

Gestión del cambio de TI

• Se realizan campañas de comunicaciones relacionadas con Tecnologías de la Información a los 

servidores públicos de la entidad.

• (Protectores de pantalla, capacitaciones, Correos electrónicos con Flash informativos, Estrategia de 

BPM, Estrategia Cero Papel, Seguridad de la Información, entre otros).

Medición de resultados de uso y apropiación
• Los sistemas de Información contienen reportes estadísticos de utilización de los mismos. Así mismo 

se lleva un reporte manual de uso teniendo en cuenta los trámites y servicios de la entidad.

7. Capacidades 

institucionales

Uso efi ciente del papel
• Se cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental 2016, adicionalmente se realizan campañas de 

sensibilización cero papeles (Papel tapiz, correos electrónicos con fl ash Informativo.

Gestión de documentos electrónicos

• En el levantamiento de información que se está desarrollando en la entidad por parte del Grupo de 

Gestión Documental se identifi caron Documentos Electrónicos de archivo y otros que son susceptibles 

de relacionar como electrónicos.

Automatización de procesos y 

procedimientos

Se realizaron mejoras y cambios a los siguientes procesos:

• Asuntos Religiosos no católicos

• Comunidades Negras

• SIPI

• Derechos Humanos

• Escuelas Virtuales

• PQRSD

• RUSICST

• SIGI

• SIIC

• DACN

• SNTP

• URIEL

• PLANEACIÓN

• CONTRACTUAL
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Componentes Logros Criterios Acciones realizadas en el 2016 - 2017

Seguridad y 

privacidad de 

la información

1. Defi nición del 

marco de 

seguridad y 

privacidad de la 

información y de 

los sistemas de 

información 

Diagnóstico de seguridad y privacidad

• Se encuentra para aprobación la actualización de la Política de Seguridad y Privacidad de la 

Información. Se elaboró Manual de políticas de Seguridad de la Información pendiente de aprobación.

Se realizó un diagnóstico en conjunto con el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones

Plan de seguridad y privacidad de la 

información

• Se realizó una planeación hasta el 2020 que se presentó al DNP como proyecto de Inversión código 

BPIN 2 0 1 6 0 1 1 0 0 0 1 3 8, dicha planeación se actualizó en enero de 2017, teniendo en cuenta la 

ejecución del 2016 en lo relacionado con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI).

2. Implementación 

del plan de 

seguridad y 

privacidad de la 

información y de 

los sistemas de 

información

Gestión de riesgos de seguridad y privacidad 

de la información

• Se realizó una planeación hasta el 2020 que se presentó al DNP como proyecto de Inversión código 

BPIN 2 0 1 6 0 1 1 0 0 0 1 3 8, dicha planeación se actualizó en enero de 2017, teniendo en cuenta la 

ejecución del 2016 en lo relacionado con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI).

3. Monitoreo y 

mejoramiento 

continuo

Evaluación del desempeño

• Reuniones Periódicas al Interior del grupo de sistemas.

A nivel sectorial con MinTIC revisión del Modelo de Privacidad y Seguridad de la Información MSPI.

Adicionalmente se realizan campañas de sensibilización (Papel tapiz, correos electrónicos con fl ash 

Informativo

• Obsolescencia tecnológica – 
Equipos de cómputo

• Seguridad de información perimetralGráfi co 36. Disminución obsolecencia tecnología

Equipos de cómputo

133, 53%
116, 47%

Equipos Obsoletos

Renovación de equipos
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• Mantenimiento infraestructura física

Grupo de Comunicaciones

Boletines digitales internos 20 ediciones

Carteleras digitales 24 ediciones

Seminario al interior 34 ediciones 

País interior tv 41 emisiones 

Programa radial país interior 43 emisiones

Boletines de prensa 529 

Retos 

 Grupo de Servicio al Ciudadano 

• Atención y resolución de PQRSD 
(Fuente; Plan de Acción 2016 y 2017 OIP)

Tabla 41.  
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Participación en las Ferias Nacionales de 
Servicio al Ciudadano 
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Lugar Fecha

Villa del Rosario – Norte de 

Santander
9 de julio de 2016

Florencia - Caquetá 20 de agosto de 2016

Puerto Asís - Putumayo 03 de septiembre

Santander de Quilichao – Cauca 8 de octubre de 2016 

Sincé – Sucre 26 de noviembre de 2016

El Carmen de Bolívar - Bolívar 25 de marzo de 2017

Ipiales – Nariño 22 de abril de 2017

La Dorada - Caldas 13 de mayo de 2017

• Participación ciudadana y rendición de 
cuentas (Fuente; Plan de Acción 2016 y 
2017 OIP)

Tabla 42.  • Estrategia racionalización de trámites 
y otros procedimientos administrativos 
(Fuente; Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano 2016)

Gráfi co 37.  Estado racionalización trámites

Fuente: Elaboración Ofi cina de Información Publica

Gráfi co 38.  Estado racionalización otros procedimientos 

administrativos

Fuente: Elaboración Ofi cina de Información Publica

2 2

1

4

1 1
En línea Parcialmente

en línea
Presencial

Comunidades Negras Asuntos Indígenas
Jurídica - Asuntos Religiosos Consulta Previa

2
1

2
1 11

3

1

Comunidades
Negras

Asuntos
Indígenas

Democracia Gobierno Infraestructura

N
o

.  
d

e 
se

rv
ic

io
s

Dependencia
En línea Parcialmente en línea
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9.7. Gestión Jurídica

Grupo de Actuaciones Administrativas

“Por el cual se crea 

“Por el cual se 

“Por el cual se 

“Por medio del 

la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 

la Comisión para el Esclarecimiento de la 

 “Por el cual se conforma 

“Por el cual se 

retiro forzoso de las personas que desempeñan 

“Por el cual se 

“Por el cual se crea la 
comisión intersectorial para la construcción del 
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“Por el cual se 

del Acuerdo Final para la Terminación del 

“Por el cual se declara 

 

Asuntos religiosos - Logros de los asuntos 
religiosos

:  
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Grupo de Gestión de lo Contencioso 
Administrativo

2016
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2017

9.8. Gestión Contractual

Publicaciones

173

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Resumen

Por dependencia 
Subdirección Administrativa y Financiera

Tipo de contratación Total contratos Suscritos Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del contrato

Concurso de méritos 2 2.582.605.998 2.582.605.998

Contratación directa - contrato interadministrativo 12 7.953.922.727 7.953.922.727

Contratación directa - convenio de asociación 26 15.901.482.688 15.901.482.688

Contratación directa - convenio de cooperación 1 200.000.000 200.000.000

Contratación directa - convenio de cooperación internacional 1 692.967.407 692.967.407

Contratación directa - convenio interadministrativo 37 26.040.286.044 26.040.286.044

Contratación directa - convenio interadministrativo de cofi nanciación 138 186.907.344.233 186.907.344.233

Contratación directa - prestación de servicios profesionales 1 11.152.800 11.152.800

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 420 6.471.862.071 139.864.338 6.611.726.409

Contratación directa - promesa de compraventa 1 680.000.000 680.000.000

Mínima cuantía 10 200.325.195 200.325.195

Selección abreviada acuerdo marco de precios 51 30.252.651.053 30.252.651.053

Selección abreviada menor cuantía 6 11.116.821.212 4.583.367.241 15.700.188.453

Selección abreviada subasta inversa 9 1.527.118.165 1.527.118.165

Totales 715 290.538.539.593 4.723.231.579 295.261.771.172

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones

Valor total 
del contrato

Contratación directa - contrato interadministrativo 1 130.642.859 0 130.642.859

Contratación directa - convenio interadministrativo 2 290.957.319 0 290.957.319

Mínima cuantía 3 32.169.727 0 32.169.727

Selección abreviada acuerdo marco 1 167.704.000 0 167.704.000

Selección abreviada subasta inversa 3 193.448.333 0 193.448.333

Selección abreviada menor cuantía 2 498.161.196 0 498.161.196

Totales 12 1.313.083.434 0 1.313.083.434

 Fuente: Subdirección Contractual.

Fuente: Subdirección Contractual.

Tabla 43.  Contratación 2016. Vigencia julio de 2016 a diciembre de 2016

Tabla 44.  Contratación 2016. Vigencia julio de 2016 a diciembre de 2016
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Dirección de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras

Dirección de Consulta Previa

Tipo de contratación Total contratos 
Suscritos

Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - convenio de asociación 1 5.680.000.000 0 5.680.000.000

Contratación directa - contrato interadministrativo 0 0 0 0

Licitación pública 0 0 0 0

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 43 739.198.349 2.140.000 741.338.349

Totales 44 6.419.198.349 2.140.000 6.421.338.349

 

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - convenio interadministrativo 1 5.644.114.149 0 5.644.114.149

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 22 150.600.000 14.750.000 165.350.000

Totales 23 5.794.714.149 14.750.000 5.809.464.149

Dirección de Derechos Humanos

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 72 1.238.362.053 7.900.000 1.246.262.053

Totales 72 1.238.362.053 7.900.000 1.246.262.053

Fuente: Subdirección Contractual.

Fuente: Subdirección Contractual.

Fuente: Subdirección Contractual.
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Tipo de contratación Total contratos 
Suscritos

Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - convenio de asociación 6 3.251.805.000 0 3.251.805.000

Contratación directa - convenio interadministrativo 1 66.274.576 0 66.274.576

Contratación directa - convenio de cooperación 1 200.000.000 0 200.000.000

Contratación directa - convenio de cooperación internacional 1 692.967.407 0 692.967.407

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 15 124.951.700 0 124.951.700

Totales 24 4.335.998.683 0 4.335.998.683

Dirección de Democracia (Fondo)

Fuente: Subdirección Contractual.

Subdirección de Gestión Humana

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales 1 11.152.800 0 11.152.800

Selección abreviada acuerdo marco 1 2.678.923.497 0 2.678.923.497

Selección abreviada menor cuantía 1 109.143.600 0 109.143.600

Totales 3 2.799.219.897 0 2.799.219.897

Fuente: Subdirección Contractual.

Dirección de Gobierno y Gestión Territorial

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 111 1.481.848.202 87.837.665 1.569.685.867

Totales 111 1.481.848.202 87.837.665 1.569.685.867

Fuente: Subdirección Contractual.
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Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías

Tipo de contratación Total contratos 
Suscritos

Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - contrato interadministrativo 2 182.360.000 0 182.360.000

Contratación directa - convenio de asociación 4 916.000.000 0 916.000.000

Contratación directa - convenio interadministrativo 30 7.298.940.000 0 7.298.940.000

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 15 231.838.322 0 231.838.322

Selección abreviada menor cuantía 1 10.454.500.000 4.583.367.241 15.037.867.241

Totales 52 19.083.638.322 4.583.367.241 23.667.005.563

Fuente: Subdirección Contractual.

Oficina de Información Pública del Interior

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - contrato interadministrativo 4 383.887.380 0 383.887.380

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 10 146.153.334 0 146.153.334

Mínima cuantía 6 128.877.150 0 128.877.150

Selección abreviada acuerdo marco 4 139.976.347 0 139.976.347

Selección abreviada menor cuantía 1 55.016.416 0 55.016.416

Selección abreviada subasta inversa 2 485.356.000 0 485.356.000

Totales 27 1.339.266.627 0 1.339.266.627

Fuente: Subdirección Contractual.

177

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Subdirección de Infraestructura

Tipo de contratación Total contratos 
Suscritos

Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Concurso de méritos 1 2.466.855.998 0 2.466.855.998

Contratación directa - contrato interadministrativo 4 7.254.432.488 0 7.254.432.488

Contratación directa - convenio de asociación 15 6.053.677.688 0 6.053.677.688

Contratación directa - convenio interadministrativo 3 12.740.000.000 0 12.740.000.000

Contratación directa - convenio interadministrativo de cofi nanciación 138 186.907.344.233 0 186.907.344.233

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 97 1.846.979.666 0 1.846.979.666

Contratación directa - promesa de compraventa 1 680.000.000 0 680.000.000

Mínima cuantía 1 39.278.318 0 39.278.318

Selección abreviada acuerdo marco 45 27.266.047.209 0 27.266.047.209

Selección abreviada subasta inversa 4 802.179.636 0 802.179.636

Totales 309 246.056.795.236 0 246.056.795.236

Fuente: Subdirección Contractual.

Oficina Asesora de Planeación

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Concurso de méritos 1 115.750.000 0 115.750.000

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 11 160.294.855 0 160.294.855

Selección abreviada subasta inversa 1 46.134.196 0 46.134.196

Totales 13 322.179.051 0 322.179.051

Fuente: Subdirección Contractual.

Secretaría General

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - contrato interadministrativo 1 2.600.000 0 2.600.000

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 1 17.400.000 0 17.400.000

Totales 2 20.000.000 0 20.000.000

Fuente: Subdirección Contractual.
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Grupo de Víctimas

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 23 334.235.590 0 334.235.590

Totales 23 334.235.590 0 334.235.590

Fuente: Subdirección Contractual.

Resumen

Tipo de contratación Total contratos 
Suscritos

Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Concurso de méritos 2 1.043.566.930

Contratación directa - contrato interadministrativo 4 25.106.367.624 2.115.000.000 27.221.367.624

Contratación directa - convenio de asociación 11 12.322.663.918 0 12.322.663.918

Contratación directa - convenio interadministrativo 2 1.100.000.000 0 1.100.000.000

Contratación directa - convenio interadministrativo de cofi nanciación 80 89.425.985.797

Contratación directa - prestación de servicios 2 64.532.665 0 64.532.665

Contratación directa - prestación de servicios de apoyo a la gestión 1 135.147.513

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 1.040 36.532.009.235 26.937.000 36.558.946.235

Mínima cuantía 5 105.282.803 105.282.803

Selección abreviada acuerdo marco de precios 25 6.884.528.316 6.884.528.316

Selección abreviada bolsa de productos 1 214.519.682

Totales 1.173 172.934.604.483 2.141.937.000 175.076.541.483

Fuente: Subdirección Contractual.

Tabla 45.  Contratación 2017. Vigencia enero de 2017 a mayo de 2017
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Tabla 46.  Contratación 2017. Vigencia enero de 2017 a mayo de 2017

Detallados
Subdirección Administrativa y Financiera

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Mínima cuantía 3 65.817.803 0 65.817.803

Selección abreviada acuerdo marco de precios 4 982.477.557 0 982.477.557

Totales 7 1.048.295.360 0 1.048.295.360

Dirección de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 89 3.529.569.663 16.337.000 3.545.906.663

Totales 89 3.529.569.663 16.337.000 3.545.906.663

Fuente: Subdirección Contractual.

Dirección de Consulta Previa

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 74 2.271.247.927 0 2.271.247.927

Contratación directa - contrato interadministrativo 1 0 0 0

Totales 75 2.271.247.927 0 2.271.247.927

Fuente: Subdirección Contractual.
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Dirección de Derechos Humanos

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 126 4.204.121.413 2.400.000 4.206.521.413

Totales 126 4.204.121.413 2.400.000 4.206.521.413

Fuente: Subdirección Contractual.

Dirección de Democracia (Fondo)

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - convenio de asociación 4 2.440.160.002 0 2.440.160.002

Contratación directa - convenio interadministrativo de cofi nanciación 1 860.522.463 0 860.522.463

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 70 2.231.763.385 0 2.231.763.385

Totales 75 5.532.445.850 0 5.532.445.850

Fuente: Subdirección Contractual.

Subdirección de Gestión Humana

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios de apoyo a la gestión 1 135.147.513 0 135.147.513

Mínima cuantía 1 19.473.000 0 19.473.000

Totales 2 154.620.513 0 154.620.513

Fuente: Subdirección Contractual.

Dirección de Gobierno y Gestión Territorial

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 240 9.184.089.696 0 9.184.089.696

Totales 240 9.184.089.696 0 9.184.089.696

Fuente: Subdirección Contractual.
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Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías

Tipo de contratación Total contratos 
Suscritos

Valor inicial contratos 
Suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - contrato interadministrativo 2 5.670.000.000 2.115.000.000 7.785.000.000

Contratación directa - convenio de asociación 7 9.882.503.916 9.882.503.916

Contratación directa - convenio interadministrativo de cofi nanciación 1 499.999.500 0 499.999.500

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 235 6.679.300.859 0 6.679.300.859

Selección abreviada -  acuerdo marco de precios 2 11.141.288 0 11.141.288

Totales 247 22.742.945.563 2.115.000.000 24.857.945.563

Fuente: Subdirección Contractual.

Oficina de Información Pública del Interior

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios 2 64.532.665 0 64.532.665

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 33 1.075.115.533 0 1.075.115.533

Mínima cuantía 1 19.992.000 0 19.992.000

Selección abreviada acuerdo marco de precios 5 747.944.555 0 747.944.555

Totales 41 1.907.584.753 0 1.907.584.753

Fuente: Subdirección Contractual.

Subdirección de Infraestructura

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Concurso de méritos 2 1.043.566.930 1.043.566.930

Contratación directa - contrato interadministrativo 3 20.536.367.624 0 20.536.367.624

Contratación directa - convenio interadministrativo de cofi nanciación 78 88.065.463.834 0 88.065.463.834

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 116 4.487.911.051 8.200.000 4.496.111.051

Selección abreviada acuerdo marco de precios 14 5.142.964.916 0 5.142.964.916

Selección abreviada bolsa de productos 1 214.519.683 0 214.519.683

Totales 214 119.490.794.038 8.200.000 119.498.994.038

Fuente: Subdirección Contractual.
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Oficina Asesora de Planeación

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 10 342.861.001 0 342.861.001

Totales 10 342.861.001 0 342.861.001

Fuente: Subdirección Contractual.

Secretaría General

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 6 143.510.351 0 143.510.351

Totales 6 143.510.351 0 143.510.351

Fuente: Subdirección Contractual.

Grupo de Víctimas

Tipo de contratación Total 
Contratos suscritos

Valor inicial 
Contratos suscritos Valor adiciones Valor total del 

contrato

Contratación directa - prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 41 2.382.518.356 0 2.382.518.356

Totales 41 2.382.518.356 0 2.382.518.356

Fuente: Subdirección Contractual.

Reporte total de liquidaciones julio 2016-junio 2017:

Vigencia Cantidad

Julio a diciembre de 2016 889

Enero a junio de 2017 578

Total liquidaciones 1.467

Tabla 45.  Informe Coordinación Grupo de Liquidación Contractual
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Saneamiento financiero y contable

Reporte julio 2016 a junio 
2017 Total adeudado Total recuperado Saldo pendiente

$ 2,812,865,770.57 $2,680,526,466.83 $154,237,021.54

Gráfi co 39. Saneamiento fi nanciero y contable

Tabla 46.  

9.9. Desarrollo del Capital 
Humano

95%

5%

Recuperado

Por recuperar

TOTAL $2.812.865.770,57
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Bienestar Social

2016
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Capacitación

2016

Junio

Taller de Finanzas Personales

Capacitación Liquidación y Supervisión de Contratos

Capacitación Planes Empresariales de Emergencia - Sector DNBC

Capacitación en manejo de SIGOB

Capacitación Pensamiento Estratégico y Habilidades de Gestión

Julio
Curso de Alfabetización Informática

Taller Relaciones Interpersonales

Agosto

Curso de Alfabetización Informática

Capacitación para Trámites del SOAT

Capacitación manejo de SIGOB

Capacitación derecho de autor - Sector DNDA 

Derechos y obligaciones de los servidores públicos

Inglés presencial universidad La Gran Colombia

Capacitación feminicidio

Capacitación liquidación de contratos y convenios

Taller negociación sindical

Septiembre

Curso de Alfabetización Informática

Conferencia Acuerdos de Paz

Diplomado Herramientas Informáticas

Diplomado Actualización Normativa

Diplomados Secretariado y Archivo

Diplomado Resolución de Confl ictos

Conferencia Acuerdos de Paz

Conferencia Plebiscito y Acuerdo de Paz

Capacitación Liquidación de Contratos y Convenios

Octubre

Capacitación Aspectos Generales del Proceso Disciplinario

Seminario una mirada a los retos de Colombia en el posconfl icto - Sector Corporación Nasa Kiwe

Capacitación Evaluación del Desempeño Laboral

Seminario Tercer Congreso Colombiano de Contratación Pública XIV Jornadas de Contratación Estatal 2016 - 

Cartagena - Bolívar 26 al 28

Seminario Normas Internacionales de Información Financiera

Noviembre

Diplomado Atención al Ciudadano en las Entidades Públicas

Seminario de Seguridad y Salud en el Trabajo

Seminario Redacción Profesionales

Conferencia El Camino a la Felicidad

Diciembre Jornada de Reinducción

Tabla 47.  
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2017

Enero 1 Capacitación Evaluación del Desempeño Laboral

   

Febrero

1 Capacitación Evaluación del Desempeño Laboral

2 Capacitación Acuerdos de Gestión Gerentes Públicos

3 Taller Negociación Sindical

4 Capacitación sobre Estructuración de Convenios y Pólizas

5 Curso de inglés

6 Capacitación Aspectos Generales del Derecho Disciplinario

   

Marzo

1 Curso de inglés

2 Taller El impacto de las emociones en tu vida, aprende a manejarlas

3 Taller Relaciones interpersonales - infraestructura y planeación

4 Taller Relaciones Interpersonales - Énfasis en el Cambio – DD. HH.

5 Taller El impacto de las emociones en tu vida, aprende a manejarlas

   

Abril 1 Curso de inglés

   

Mayo

 Curso de inglés

1
Capacitación Prácticas Laborales con el Estado - Empleo y Emprendimiento Juvenil Ley 1780 

de 2016 

2
Capacitación Protección a personas en situación de riesgo programa de protección para 

víctimas y testigos Ley 1592 de 2012

3 Lineamiento Flujo de información tratamiento especial

4 Seguimiento y control de contratos estatales y su incidencia disciplinaria

Tabla 48.  

Seguridad y Salud en el Trabajo

1. Actividades del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

195

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

2. Programa de Vigilancia Epidemiológica 
para Riesgo Psicosocial

Gráfi co 41. Participación PVE riesgo biomecánico

Año No. Personas

2016 327

2017 345

Gráfi co 40. Participación PVE riesgo psicosocial

Año No. Personas

2016 1.487

2017 590

3. Programa de Vigilancia Epidemiológico 
para Riesgo Biomecánico

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

2016

1.487

590

2.077

2017 Total 

327 345

672
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4. Programa de Riesgo Cardiovascular

5. Actividades de promoción y prevención

Grafi co 42. Actividades de promoción y prevención en 

salud

Año No. Personas

2016 835

2017 176

6. Inspecciones de puestos de trabajo

áreas

Gráfi co 43. Inspecciones de puestos de trabajo

Año No. Personas

2016 23

2017 20

7. COPASST

8. Comité de Convivencia Laboral

835

176

1.011

0

200

400

600

800

1.000

1.200

2016 2017 Total
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2017 Total 
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9.10. Gestión Administrati-
va y Financiera

Gastos generales – funcionamiento 

Contratación de bienes y servicios 

Plan Institucional de Gestión Ambiental 

Servicio o bien Período Consumo Ahorro

Energía
2015 a 2016 513.351 m3 

9,20%
2016 a 2017 466.138 m3 

Agua
2015 a 2016 3.951 kw 

3,50%
2016 a 2017 3.813 kw 

Papel
2015 a 2016 3.984 resmas

10%
2016 a 2017 3.583 resmas

Plan de Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos (PGIRP)

tabla 49.
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Respel Actividad generadora Entrega Disposición

Pilas usadas 
Pilas para el 

funcionamiento de equipos
Ministerio del Interior

Programa Posconusmo “pilas con 

el ambiente”

Baterías usadas
Mantenimiento del parque 

automotor 
Precar Ltda. 

MAC-Jhonson Controls Colombia 

S.A.S.

Tóner y cartuchos Impresión 
Ministerio del Interior 

Programa HP Planet Partners 

Tóner y cartuchos Impresión
Ministerio del Interior 

Programa e recolección de 

Cartuchos Lexmark-PRCL 

(Lexmark Cartridge Collection 

Program-LCCP)

Fundación Niños de los Andes. 

Lubricantes 

Filtros 

Mantenimiento del parque 

automotor
Precar Ltda. Procesoil Ltda. 

Recipientes y envases impregnados 

de sustancias químicas como 

blanqueadores, desinfectante y 

fumigantes. 

Aseo Servilimpieza S.A.
Se solicitó la certifi cación a la 

Empresa

Computadores, periféricos, 

impresoras y otros relacionados. 

(Residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos- RAEE)

Equipos dados de baja Ministerio del interior
Ecocómputo (a través de OCADE 

SAS)

Comunicación y promoción 

Mantenimiento locativo y mantenimiento 
de teléfonos

“Gestionnaire Libre de Parc 
Informatique

tabla 49.

Inventarios 

Servicios públicos, gastos de papelería y 
telefonía
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Control y seguimiento

Gestión de recaudo del Fondo de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana – Fonsecon

6  A la fecha elaboración del informe no se cuentan con datos 

de mayo y junio 2017, por tanto los valores corresponden a la 

proyección del recaudo.

Mes Recaudo total Recaudo obra pública Recaudo concesiones

Julio 2016 $ 19.846.863.035 $ 19.342.534.456 $ 504.328.579

Agosto 2016 $ 15.015.776.949 $ 14.506.612.342 $ 509.164.607

Septiembre 2016 $ 19.910.635.721 $ 19.606.203.583 $ 304.432.138

Octubre 2016 $ 21.820.313.610 $ 21.550.013.336 $ 270.300.274

Noviembre 2016 $ 16.953.531.271 $ 13.704.907.323 $ 3.248.623.948

Diciembre 2016 $ 30.061.331.901 $ 27.512.175.103 $ 2.549.156.798

Enero 2017 $ 37.873.579.672 $ 37.429.220.245 $ 444.359.427

Febrero 2017 $ 27.898.944.036 $ 27.508.486.237 $ 390.457.799

Marzo 2017 $ 16.102.605.093 $ 15.807.396.032 $ 295.209.061

Abril 2017
$ 20.197.858.306

$ 20.197.858.306
$ 358.291.676

Mayo 2017 $ 15.334.756.263 $ 14.132.511.372 $ 565.300.454

Junio 2017 $ 13.796.400.283 $ 12.714.762.501 $ 508.590.500

Total $ 254.812.596.140 $ 244.012.680.836 $ 9.948.215.261

6  A la fecha de elaboración del informe no se cuentan con 

datos de mayo y junio 2017, por tanto los valores corresponden a 

la proyección del recaudo.

tabla 49.

tabla 50.

9.11. Control Interno 
 Disciplinario

Procesos 
disciplinarios 

Expedientes abiertos 72

Informes y/o quejas recibidas 79

Indagaciones preliminares. 60 

Apertura de investigación disciplinaria 12

Archivo defi nitivo o fallos 50

Fallo 4
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Capacitaciones en materia disciplinaria
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CAPÍTULO 10
ESTRATEGIA PAZ EN ACCIÓN
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que estamos sembrando en los municipios de 

Juan Fernando Cristo.

Dirección
Presupuesto 

asignado paz en 
acción

DDPC (Democracia, Participación 

Ciudadana y Acción Comunal)
$858.776.068

DAIRM (Asuntos Indígenas Rom y 

Minorías)
$765.000.000

DCP (Dirección de Consulta Previa) $189.000.000

DDH (Dirección de Derechos Humanos) $2.040.096.000

DACN (Dirección de Asuntos para 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras) 

$101.000.000

GAPV (Grupo de Apoyo a la Coordinación 

Territorial en Materia de Políticas de 

Víctimas del Confl icto Armado)

$876.114.013

DGGT (Dirección de Gobierno y Gestión 

Territorial)
$398.400.000

TOTAL $5.228.386.081

“Modernizar 
las administraciones municipales, construir 

decir, consolidar la paz territorial de la mano de 

Tabla 51.
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CAPÍTULO 11
ENTIDADES ADSCRITAS Y VINCULADAS
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11.1  Corporación Nasa 
Kiwe 

Tabla 52. Recorte de recursos Decreto 2288 de diciembre 

de 2016

Concepto Aporte nacional

Funcionamiento $ 377.681.091,86

Inversión $ 2.215.567.779,00

Total reducción $ 2.593.248.870,86

Tabla 53. Consolidado apropiaciones presupuestales 

2016

Concepto Aporte nacional

Funcionamiento $ 4.343.096.072,14

Inversión $ 15.298.932.221

Total $19.642.029.093.14

Vigencia 2017

Tabla 54. Apropiaciones presupuestales a abril de 2017

Concepto Aporte nacional

Funcionamiento $2.674.833.633

Inversión $13.000.000.000

Total $15.674.833.633

Logros significativos a diciembre de 2016 
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Familias reasentadas en sitio seguro 

Reasentamiento en Guadualejo, Páez

Tipo de inversión Cantidad

Mesa de Togoima, municipio de Páez, Cauca 20

Guadualejo, municipio de Páez, Cauca 20

Resguardo de Cohetando, municipio de Páez, 

Cauca. 
20

Sitios dispersos del municipio de Páez, Cauca. 30

Sitios dispersos, Municipios de La Plata y 

Gigante, Huila 
10

Vereda el Carmen Resguardo de Pioyá, Municipio 

de Caldono 
22

Vereda La Palma, Resguardo de Pitayó 9

Gabriel López, Municipio de Totoró 9

Viviendas dispersas, Municipio de Nátaga 10

Totales 150

La construcción de estas obras proporcionó 394 empleos entre 

directos e indirectos 

Tabla 55. Construcción de viviendas vigencia 2016

Acompañamiento Sicosocial.
 

 

  
 

Reasentamiento Mesa de Togoima, Páez
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Centros de Integración Ciudadana

Lugar de inversión Población 
beneficiada

Empleos generados – 
directos e indirectos

Jambaló – Casco Urbano - Departamento del Cauca 1.208 130

Silvia - Casco Urbano – Departamento del Cuca 4.289 140

Totoró – Vereda Betania – Departamento del Cauca 1.882 130

Mesa de Caloto – Resguardo de Wila municipio de Páez 1.887 130

Resguardo de Río Negro municipio de Íquira Departamento del Huila 782 130

Resguardo de Potrerito municipio de La Plata Departamento del Huila 625 130

 Totales 10.673 790

Reactivación económica de la región

Tabla 56. Construcción de CIC 2016

Fortalecimiento
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Municipio Actividad

Cauca Inzá

Mantenimiento de 9 hectáreas en 

cultivos de frutales.

Mantenimiento de 5 hectáreas en 

cultivos de caña panelera.

Huila

La Plata
Sostenimiento de 8 hectáreas en 

cultivos de frutales.

Nátaga
Sostenimiento de 3 hectáreas den 

cultivos de piña oro miel

Jornadas prácticas de limpieza y sostenimiento de cultivos 

frutales

Tabla 57. Estrategia de reactivación económica, 

agroindustrial y empresarial

Tabla 58. Fortalecimiento de las capacidades 

empresariales, productivas y comerciales 

de las asociaciones rurales del área de infl uencia 

del Conpes

Tabla 59. Fortalecimiento de la infraestructura 

productiva

Tabla 60. Apoyo a la seguridad alimentaria de las 

comunidades

Tipo de inversión Población 
beneficiada

Apoyo para la promoción y fortalecimiento 

de la creación de capacidades locales para 

procesos de desarrollo empresarial rural, 

con del desarrollo de un diagnóstico y un 

plan socioempresarial para asociaciones 

de productores de líneas productivas 

agropecuarias en el cañón del río Páez.

13 asociaciones

Tipo de inversión Población 
beneficiada

Construcción de obras de infraestructura 

con normas Invima para trapiches 

paneleros de Aspaneqtopa (Inzá), 

Resguardo de Wila (Páez) y Asopaicol 

(Paicól) en los departamentos del Cauca y 

Huila respectivamente.

13 asociaciones

Tipo de inversión Población 
beneficiada

Implementación de 9 huertas piloso para 

el autoconsumo y con excedentes para la 

comercializar en especies. (Corregimiento 

Gabriel López Municipio de Totoró - Cauca)

41 personas 

Implementación de 9 huertas piloso para 

el autoconsumo y con excedentes para la 

comercializar en especies. (Vereda Capa 

Rosa Municipio de Silvia - Cauca)

41 personas

Implementación de 22 huertas piloso para 

el autoconsumo y con excedentes para 

la comercializar en especies. (Vereda El 

Carmen Resguardo de Pioyá Municipio de 

Caldono - Cauca)

 99 personas

Implementación de 10 huertas piloso para 

el autoconsumo y con excedentes para la 

comercializar en especies. (Municipio de 

Nátaga- Huila)

45 personas

Total (50 Huertas piloto familiares para el 

autoconsumo)
226 personas
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Hotel turístico El Refugio en Inzá (Cauca)

Otros logros alcanzados

Huertas caseras con comunidades reasentadas. Municipio de 

Nátaga - Huila

Turismo
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Avances 2017

• Proyecto Conpes 3667

Vivienda

Tipo de inversión Cantidad Avance a 31 de mayo

Vereda Guadualejo, 

municipio de Páez, 

Cauca

3
En 2017 se avanza con 

la construcción de 11 

Viviendas en Guadualejo, 

Cohetando, San Luis, 

Cabecera de Belalcázar, 

Gualcán, Ricaurte, Mesa 

de Togoima y Mesa de 

Belalcázar en Páez – 

Cauca. Po otra parte 

se adelanta el proceso 

precontractual para 

la construcción de 7 

viviendas en Birmania, 

Calderas, La Laguna y 

Puerto Valencia Municipio 

de Inzá Departamento del 

Cauca.

Belalcázar, barrio 

San Fernando
1

San Luis – Páez 1

Mesa de Belalcázar 

– Páez
3

Gualcán Alto - Páez 1

Resguardo de 

Ricaurte - Páez
2

Birmania – Inzá 4

La Laguna – Inzá 1

Puerto Valencia – 

Inzá
1

Calderas – Inzá 1

Totales 18

Educación y electrificación

Tabla 61. Construcción de viviendas vigencia 2016 

proyecto conpes 3667

Tabla 62. Educación 

Tabla 63. Electrifi cación

Tipo de inversión Cantidad Avance a la fecha

Construcción de 

establecimientos 

educativos para los 

nuevos desarrollos 

de familias 

reubicadas

1

A 31 de mayo de 2017 

se encuentra en normal 

desarrollo

Reubicación de los 

establecimientos 

educativos en zonas 

seguras

1

31 de mayo de 2017 se 

encuentra legalizado el 

contrato y en espera de 

entrega de sitio

Fortalecimiento de 

establecimientos 

educativos rurales

2

A 31 de mayo de 2017 

el proceso de diseño de 

la sección primaria se 

encuentra en desarrollo. 

La obra se encuentra 

contratada y con entrega 

de sitio realizada y el 

anticipo está girado

Totales 4

Tipo de inversión Cantidad Avance a la fecha

Construcción 

Redes Eléctricas 

y/o Acometidas 

Domiciliarias para 

ampliación Cobertura 

de Energía Eléctrica 

para las poblaciones 

a reubicar

118

Se tramitó el CDP y se le 

dio traslado al área de 

Vivienda, la cual defi ne la 

reubicación de las misma 

en la zona de infl uencia 

de la entidad

Totales 118

Salud y saneamiento básico
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Tipo de inversión Avance a 31 
de mayo

Construcción sistemas de acueducto 

interveredal (se avanzó en la realización 

de actividades de replanteo topográfi co 

en el marco de ejecución del contrato 

construcción 2ª etapa fase básica del 

sistema de acueducto interveredal Peñas 

Blancas La Aurora Resg. de Vitoncó y Tálaga.)

5%

Construcción de sistemas de Saneamiento 

Básico para atender a familias a reubicar 

(Proceso de obras de SB viviendas a reubicar 

2017 con CDP en el proceso de Vivienda de 

la entidad.)

0%

Totales 0%

Tipo de inversión
Avance de 

gestión a 31 
de mayo

Mejoramiento de los establecimientos 

de salud identifi cados (Se actualiza ppto. 

de obra para cuantifi car alcances de 

construcción 1ª fase del establecimiento de 

salud San Luis, se busca aunar esfuerzos 

por parte de CNK y 2ª fase a cargo de la 

Secretaría de Salud Departamental, según 

convenio de cooperación a celebrar por las 

partes) son embargo no está consolidado, 

hay lote, loa mitad de la inversión fi nanciera. 

10%

Totales 10%

• Proyecto Fortalecimiento 2017

Tipo de inversión Cantidad Avance a 31 de mayo

Inzá- Alto Topa – Cauca 1

Se continua el proceso 

precontractual para 

la construcción 

de viviendas en 

los municipios de 

Silvia (20 viviendas) 

100% de los lotes 

adecuados por parte 

de la comunidad, 

Toribio (20 viviendas) 

adecuación 50%, 

y Jámbalo (20 

viviendas) adecuación 

50%. Se continúan 

con la elaboración de 

presupuestos para los 

proyectos restantes.

Inzá- El Carmen – Cauca 1

Inzá- Los Pinos – Cauca 1

Inzá- Cabuyo – 

Resguardo de Yaquiva 

- Cuaca

2

Santander – Cauca 20

Toribío – Cauca 20

Silvia – Cauca 20

Jambaló – Cauca 20

Paicól – Huila 6

Íquira – Huila 8

Potrerito – Huila 1

Caldono (38 – Baterías sanitarias, las cuales benefi ciarán a 

171 personas) 

Totales 100

Tabla 64. Construcción u optimización 

de infraestructura. En saneamiento básico

Tabla 66. Construcción de viviendas vigencia 2017 

proyecto fortalecimiento

Tabla 65. Construcción u optimización 

de infraestructura. En salud

• Proyectos Productivos
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11.2 Dirección Nacional 
de Derecho de Autor

Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales

• Resultados de la Gestión 

Número de solicitudes

Año Cantidad

2016 44

2017 44

Total 88

Número de solicitudes resueltas

Año Finalizados Solicitados %

2016 35 44 79%

2017 30 44 68%

Total 65 88 73%

 Participación por tipo de trámite jurisdic-
cional

Tipos de registro Cantidad %

Procesos 41 46%

Medidas Cautelares 4 5%

Pruebas Extraprocesales 43 49%

Total 88 100%

Cantidad de autos interlocutorios

Año Cantidad 

2016 96

2017 94

Total 190

Tabla 67. Comparativo solicitudes vs. resultado fi nal

Tabla 68. Participación
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• Logros adicionales

• Proyectos

Subdirección de Capacitación, Investigación 
y Desarrollo

Año Número 
Eventos

Intensidad 
horaria

Número de 
asistentes

Julio – diciembre 

2016
96 646 5.772

Enero – junio 2017 49 114 2.101

Totales 145 760 7.873

Programa de Capacitaciones Externas

• Capacitaciones abiertas

Tabla 69. Participación
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Implementación de un Campus Virtual

• Año 2016

• Estadística Cursos Virtuales 

 Año Inscritos Activos Certificados

2016 6.104 1.465 1.104

Unidad de Comunicaciones y Servicio 
al Ciudadano

• Canales de comunicación efectivos 
con nuestros ciudadanos

 Boletín País de Creadores: 

 Boletín Informativo:

  

Facebook: 

Canal de Youtube: 

 

 

  

 Suscripción a servicios de información: 

Oficina Asesora Jurídica

• Defensa Judicial de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor
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Agenda Legislativa de la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor

Nombre del Proyecto Descripción del Proyecto Autor Estado

Proyecto de ley 078 de 

2014, Cámara: Orden 

Gabriel García Márquez

“Por la cual se crea la orden de mérito artístico y 

cultural Gabriel García Márquez”.

H. R. Fabián Castillo 

Suárez

Archivado por 

Tránsito de 

Legislatura 

6.20.2016

Proyecto de ley 99 de 

2014. Senado. Código de 

Policía y Convivencia

“Por el cual se expide el Código de Policía y 

Convivencia”.

H. S. Germán Varón 

Cotrino y otros

Sancionado como 

Ley 7.29.2016

Proyecto de ley 192 de 

2016. Senado

“Por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Beijing 

sobre interpretaciones y ejecuciones audiovisuales”, 

adoptado por la Conferencia Diplomática sobre la 

Protección de las Interpretaciones y Ejecuciones 

Audiovisuales en Beijing el 24 de junio de 2012.

Viceministra de 

Relaciones Exteriores, 

Patty Londoño 

Jaramillo y Ministro del 

Interior, Juan Fernando 

Cristo Bustos

Aprobado Tercer 

Debate

5.24.2017

Proyecto de ley 163 de 

2016. Senado.

“Por medio de la cual se expide la Ley del Actor para 

garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia (Ley del 

Actor)”

Dídier Burgos Ramírez, 

Ana Cristina Paz 

Cardona, Inti Raúl 

Asprilla Reyes, Carlos 

Eduardo Guevara 

Villabón, Víctor Javier 

Correa Vélez y otros 

Aprobado Segundo 

Debate

5.10.2017

Proyecto de ley 145 de 

2016. Senado.

“Por la cual se modifi ca el artículo 98 de la Ley 23 

de 1982 “sobre derechos de autor”, se establece una 

remuneración por comunicación pública a los autores 

de obras cinematográfi cas o ley Pepe Sánchez. 

(Derechos de autor, Ley Pepe Sánchez)”.

Clara Leticia Rojas 

González

Aprobado Cuarto 

Debate

5.23.2017

Proyecto de ley 279 de 

2016. Senado. Fomento a 

la economía creativa.

“Por medio de la cual se fomenta la economía creativa, 

Ley Naranja. [Economía creativa, Ley naranja]”

H. S. Jaime Alejandro 

Amín Hernández y 

otros

Sancionado como 

Ley

5.23.2017

.

Tabla 70. Agenda Legislativa de la DNDA junio de 2016-junio de 2017
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Inspección, vigilancia y control sobre 
las Sociedades de Gestión Colectiva 

Tipos de auditorías ejecutadas

• Auditorías anuales

• Auditorías específicas

• Auditorías especializadas de control 
de presupuesto de ingresos y gastos



G  54 Jueves, 22 de febrero de 2018 Página 247

216

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

• Cronograma de auditorías año 2016.

No. Programa Fecha ejecución Sociedad Auditoría Estado % Cumplimiento

5
Auditoría 

Específi ca

Mayo 31 al 3 de junio 

2016.
Acinpro Grupo Auditor Terminada 100%

6
Auditoría 

Específi ca
Junio 7 al 24 de 2016 Egeda Grupo Auditor Terminada 100%

7 Auditoría Anual
Julio 5 a agosto 19 de 

2016
Sayco Grupo Auditor Terminada 100%

8 Auditoría Anual
Agosto 29 al 09 de 

septiembre 2016
Ceder Grupo Auditor Terminada 100%

9 Auditoría Anual
Septiembre 19 al 14 

octubre de 2016
OSA Grupo Auditor Terminada 100%

10 Auditoría Anual
Octubre 24 al 28 de 

2016
Acinpro Grupo Auditor Terminada 100%

11 Auditoría Anual
Noviembre 8 al 25 de 

2016
Actores Grupo Auditor Terminada 100%

12 Auditoría Anual
Diciembre 8 al 23 de 

2016
Egeda Grupo Auditor Terminada 100%

Tabla 71. Estado de ejecución de las Auditorías Programadas del 1 de junio a 31 de diciembre de 2016.

Tabla 72. Ingresos y Gastos de las Sociedades de Gestión Colectiva de julio 1º de 2016 a diciembre 31 de 2016.

Fuente: Ofi cina Jurídica DNDA diciembre de 2016.

Fuente: Ofi cina Jurídica DNDA diciembre de 2016.

 Ingresos Gastos % de gasto 
Administrativo Bienestar Social % gasto 

Bienestar Social

Sayco 41.680.569.833 7.606.051.889 18,25% 4.609.312.050 11,06%

Acinpro 15.567.677.000 3.338.086.000 21,44% 1.438.227.250 9,24%

Ceder 588.096.000 96.585.149 16,42% 40.610.149 6,91%

Actores 3.138.442.501 254.552.207 8,11% 240.560.408 7,66%

Egeda 1.778.017.648 832.962.272 46,85% 135.228.434 7,61%

Nota: Si bien algunas de las sociedades presentan un índice del gasto mayor al índice permitido del 20%, esto obedece a que las cifras 

reportadas van desde el 1º de julio al 31 de diciembre (III Y IV trimestre) y el índice del gasto se mide a toda la vigencia.
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Gráfi co 44. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Sayco

Nota: Es preciso destacar que las cifras reportadas por la 

Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, al cierre del 

año 2016, presentan un índice de gasto del 21,21%. 

Gráfi co 45. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Acinpro

Nota: Se observó del total de recaudo reportado por Acinpro 

el 45% corresponde al recaudo realizado por la Organización 

Sayco, Acinpro y OSA, de conformidad con los reportes enviados. 

Gráfi co 46. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva CDR

Gráfi co 47. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Actores

Nota: Actores Sociedad Colombiana de Gestión tiene una 

ejecución de los gastos administrativos por debajo del índice 

establecido legalmente ya que esta Sociedad establece en el 

presupuesto un porcentaje de administración por debajo de 

dicho índice. 

Gráfi co 48. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Egeda

Nota: Para Egeda Colombia la Asamblea General en Acta 004 

del 10 de abril de 2014, se decidió por unanimidad aprobar que 

los dineros pendientes de distribución y de bienestar social, 

generados por el recaudo alcanzado, sean destinados a cubrir 

los gastos de sostenimiento de la Entidad hasta que se logre el 

punto de equilibrio. La Sociedad a la fecha no ha alcanzado el 

punto de equilibrio esperado, por lo que no cumple con el índice 

de gasto contemplado en la normatividad vigente.
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Cronograma de auditorías año 2017

Adenda: 

Tabla 73. Cronograma auditorías

Tabla 74. Ingresos y Gastos de las Sociedades de Gestión Colectiva de enero 1º de 2017 a marzo 31 de 2017

No. Programa Fecha ejecución Sociedad Auditoría Estado % Cumplimiento

1 Auditoría Específi ca Febrero 6 al 17 de 2017 OSA Grupo Auditor Terminada 100%

2 Auditoría Específi ca Marzo 06 al 10 de 2017 Acinpro Grupo Auditor Terminada 100%

3 Auditoría Específi ca Marzo 21 al 31 de 2017 Actores Grupo Auditor Terminada 100%

4 Auditoría Anual Abril 17 al 21 de 2017 Egeda Grupo Auditor Terminada 100%

5 Auditoría Anual Mayo 8 al 2 de junio 2017 OSA Grupo Auditor Terminada 100%

Nota: Si bien algunas de las sociedades presentan un índice del gasto mayor al índice permitido del 20%, ello obedece a que las cifras 

reportadas corresponden al mes de marzo del 2017 y el índice del gasto se mide al fi nalizar la vigencia.

Fuente: Ofi cina Jurídica DNDA junio 2017

Sociedad Ingresos Gastos % de Gasto 
administrativo Bienestar Social

% gasto 
Bienestar 

Social

Sayco 19.205.489.459 4.753.060.502 24,75% 1.832.700.662 9,54%

Acinpro 7.950.966.000 1.623.797.000 20,42% 687.387.798 8,65%

Ceder 146.799.000 144.716.000 98,58% 12.746.000 8,68%

Actores 321.183.079 370.906.486 115,48% 189.582.590 59,03%

Egeda 590.379.930 315.232.744 53,39% 21.600.000 3,66%

Gráfi co 49. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Sayco
Gráfi co 50. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Acinpro
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Gráfi co 51. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva CDR

Nota: Si bien CDR tiene una ejecución del gasto del 98,58% a 

30 de marzo de 2017, es importante resaltar que el Consejo 

Directivo al fi nalizar el año fi scal, evalúa el índice del gasto y 

si es del caso, aprueba una cuota de sostenimiento para cubrir 

el excedente del total del gasto ejecutado, con la fi nalidad de 

cumplirse con el porcentaje legal del gasto (20%).

Gráfi co 52: Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Actores

Nota: Actores Sociedad Colombiana de Gestión tiene una 

ejecución del gasto de bienestar social del 59,03 % y del gasto 

por terceros del 115,48% a 30 de marzo de 2017, es importante 

resaltar que, dicha sociedad tiene unas provisiones de años 

anteriores que le permiten cubrir el índice de gasto de bienestar 

social y con relación a los gastos por terceros la Sociedad tiene 

establecido un porcentaje de administración sobre el recaudo 

el cual no ha sido asignado en los estados fi nancieros al corte 

de marzo de 2017, además que dichos índices se miden al 

fi nalizar la vigencia 2017. Es Preciso aclarar, que la sociedad en 

su ejecución anual no sobrepasa los índices legales de gasto de 

bienestar social y administrativo.

Gráfi co 53. Ingresos y Gastos de la Sociedad de Gestión 

Colectiva Egeda

Nota: EGEDA tiene la situación particular que puede utilizar 

el recaudo para cubrir los gastos de administración hasta 

tanto logre el punto equilibrio y pueda cumplir con el índice 

establecido.
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Nombre SGC Tema 
de Investigación Actuaciones del proceso 

Sayco

Quejas por gestión 

de derechos, estados 

de actas, entre otros

Mediante Auto del 21 de junio de 2016 se ordena la apertura de diligencias preliminares. 

Mediante Resolución 347 del 30 de noviembre de 2016, “Por la cual se ordena la apertura de una investigación en contra de la Sociedad de Autores y Compositores 

de Colombia (Sayco), de los miembros del Consejo Directivo y de otros administradores”, en la cual se elevaron once (11) cargos en contra de la Sociedad de 

Autores y Compositores de Colombia (Sayco); tres (3) cargos en contra del Gerente General de Sayco; cinco (5) cargos en contra los miembros del Consejo 

Directivo de Sayco; un (1) cargo en contra de un miembro del Consejo Directivo en concreto; y tres (3) cargos en contra de la Secretaría General de Sayco.

De acuerdo con la Resolución 062 del 16 de marzo de 2017, “Por la cual se decide una investigación en contra de la Sociedad de Autores y Compositores de 

Colombia (Sayco), de los miembros del Consejo Directivo y de otros administradores”, se declaran probados varios de los cargos formulados, imponiéndose 

multas y señalando que tales sanciones conllevan la inhabilidad de los miembros del consejo investigados por 3 años.

Los investigados presentaron recursos de reposición y en subsidio de apelación, los cuales actualmente se encuentran en trámite.

Sayco
Queja de Antonio del 

Villar

Mediante Resolución 144 del 2 de junio de 2016, “Por la cual se ordena la apertura de una investigación”, en la cual se elevó un cargo único en contra de 

Sayco.

Conforme a la Resolución 260 del 21 de septiembre de 2016, “Por la cual se resuelve una investigación contra la Sociedad de Autores y Compositores de 

Colombia (Sayco)”, se archivó el cargo elevado.

El quejoso presentó recurso de reposición, el cual fue resuelto mediante Resolución número 088 del 20 de abril de 2017, confi rmando lo resuelto en la 

resolución recurrida. No se formuló recurso de apelación

Sayco

Retención ilegal de 

contratos después 

de expulsión, falta de 

recaudo efectivo de 

obras 

El 6 de enero de 2017, el señor OTTO MEDINA MONTERROSA radicó la solicitud de apertura de investigación el número 1-2017-133.

El 24 de mayo de 2017, se profi rió Auto “Por el cual se decide una solicitud de investigación”, con el cual se archiva la petición, que actualmente se encuentra 

en términos para interposición de recursos de reposición y en subsidio apelación.

Tabla 75. Investigaciones a SGC en el periodo comprendido del 1° de junio de 2016 al 1° de junio de 2017

Fuente: Ofi cina Jurídica DNDA junio de 2017.
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Sayco 

Tabla 76. Impugnaciones en el periodo comprendido del 1º de junio de 2016 al 1° de junio de 2017

Acto Impugnado Estado de Impugnación

- La modifi cación del orden del día

- La elección de dos miembros del Consejo Directivo.

- La elección de la Comisión de la Reforma Estatutaria de forma irregular

- La aprobación de dicha Reforma.

Mediante Auto del 17 de mayo de 2017, se inadmitió la solicitud de impugnación presentada el día 11 de mayo de 

2017 por el Señor Félix Carrillo, por incumplir un requisito formal. Una vez subsanado el incumplimiento mediante 

comunicación del 1 de junio de 2017, se procedió a admitir la de impugnación presentada. 

Actualmente, se citó a Sayco para notifi carle del auto, y se corre el término de 10 días que tiene para pronunciarse 

sobre el acto impugnado.

El acto del CD de Sayco, mediante el cual se impone una sanción a un asociado 

Otto Medina (Resolución 11 del 27 de abril de 2016).

Se presentó la solicitud de impugnación el 23 de mayo de 2016, que fue decidida mediante la Resolución 252 de 

septiembre 1º de 2016, que fue recurrida y resuelta en primera instancia el 4 de noviembre de 2016 mediante la 

Resolución 320.

El recurso de apelación fue resuelto por el superior el 30 de enero de 2017, mediante la Resolución 20, quedando 

debidamente ejecutoriado.

Fuente: Ofi cina Jurídica DNDA junio de 2017

Acinpro

Ceder

Egeda

Actores

OSA

Acto Impugnado Estado de Impugnación

- La decisión del Consejo Directivo 

de la OSA de fecha 26 

de diciembre de 2016

Mediante Auto del 21 de febrero de 2017 se inadmitió la impugnación presentada. 

Posteriormente, mediante Auto del 9 de marzo fue admitida, al subsanarse los requisitos 

formales de admisión. Finalmente se rechazó por Resolución 123 del 31 de marzo de 2017, 

dado que no hubo una decisión susceptible de impugnación. 

Tabla 77..

Centro de conciliación y arbitraje 
“Fernando Hinestrosa”
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Tabla 78. Gestión Centro de Conciliación y Arbitraje DNDA 

periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2016

Casos 396

Actas 84

Constancia de Inasistencia 80

Constancia de no acuerdo 50

Constancia de asunto no conciliable 1

Desistimiento 67

Devolución 41

Fuente: CCA - DNDA.

Tabla 79. Gestión Centro de Conciliación y Arbitraje DNDA 

periodo del 1º de enero al 2 de junio de 2017

Corte 2 de junio de 2017

Solicitudes 165

Actas 41

Constancias de inasistencia 52

Constancia de no acuerdo 27

Constancia de asunto no conciliable 4

Otros resultados 49

Fuente: Ofi cina Jurídica DNDA junio 2015.

*(Los restantes casos se encuentran en trámite).

Proyecto de Inversión para el Centro de 
Conciliación y Arbitraje 

[1]

7 [1] Conpes 3533 de 2008, página 41.

Trámite electrónico de las solicitudes 
de conciliación y audiencias virtuales
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11.3 Dirección Nacional de 
Bomberos de Colombia

Fortalecer a los Bomberos de Colombia 
a través de infraestructura, vehículos y 
equipos especializados de bomberos.
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Unidades de intervención rápida:

Centros de respuesta a incendios 
forestales (CRIF): 

Carrotanques: 

Kit forestal equipo hidráulico 
(Atención, control y liquidación 
de incendios forestales: 

Vehículo comando: 
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Inversión 

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016

Máquinas extintoras 14 $6.907.000.000

Unidades de 

Intervención rápida
32 $7.864.000.000

Maquina cisterna 13 $2.669.000.000

Centros de Respuesta 

a Incendios Forestales
18 $8.388.000.000

Total 77 $25.828.000.000

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2017

Máquinas extintoras 18 $8.784.000.000

Unidades de 

intervención rápida
20 $5.222.400.000

Carrotanques 16 $5.598.300.000

Vehículo comando 1 $2.100.000.000

Kit forestal 35 $2.010.800.000

Total 90 $23.715.500.000

Logros y resultados 

Cualificar y fortalecer el recurso humano 
de los Bomberos de Colombia

• Plataforma en búsqueda y rescate de 
los Bomberos de Colombia

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Plataforma en 

búsqueda y rescate
2 $2.250.000.000

Logros y resultados

• Bomberos por Colombia
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Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Bomberos por 

Colombia
2 $130.000.000

Logros y resultados

• Plan fronteras de los Bomberos de 
Colombia 

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Plan Fronteras de 

los Bomberos de 

Colombia

2 $480.000.000

Logros y resultados:

• Plataforma nacional de rescate 
vehicular

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Plataforma Nacional 

de Rescate Vehicular
1 $138.000.000

Logros y resultados
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• Ejercicio de preparación para la 
respuesta ante incidentes químicos – 
OPAQ

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Respuesta ante 

incidentes químicos 

- OPAQ

1 $16.000.000

Logros y resultados

• Capacitación y preparación para la res-
puesta ante incendios forestales a 
través de la transferencia de conoci-
miento de la “Buena Práctica Bomberos 
Indígenas para la Prevención, Atención 
y Recuperación de zonas afectadas por 
Incendios Forestales del Cuerpo de Bom-
beros Voluntarios de Riosucio Caldas 
– Dirección Nacional de Bomberos de 
Colombia

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Bomberos indígenas 2 $400.000.000

Logros y resultados
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• Curso Forestal Colombia - Brasil 
(Comixta)

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Curso Forestal 

Colombia - Brasil
1 $66.000.000

Logros y resultados

• Curso Especializado Servicio Forestal 
Estados Unidos

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Curso Especializado 

Servicio Forestal 

Estados Unidos

1 $130.000.000

Logros y resultados
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• Encuentro Nacional de Comandantes

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 Y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Encuentro Nacional de 

Comandantes
1 $300.000.000

Logros y resultados

Fortalecer la gestión de la información de 
los Bomberos de Colombia.

• Registro Único de Estadísticas 
de Bomberos (RUE)

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016

Registro Único 

de Estadística de 

Bomberos (RUE)

1 $421.000.000

Logros y resultados

• Herramientas para la administración 
de información relevante a la actividad 
bomberil del país

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Herramientas 

administración de 

información

2 $260.254.000

Logros y resultados

• Fortalecer institucionalmente a los 
Bomberos de Colombia

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Herramientas de 

fortalecimiento
10 $418.698.333

Logros y resultados
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Fortalecer la cultura de la gestión del riesgo 
en la población

• Campañas Nacionales de prevención de 
incendios y uso racional del agua.

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Herramientas de 

fortalecimiento
10 $418.698.333

Logros y resultados

Fortalecer las labores de coordinación, 
acompañamiento y regulación

• Herramientas de regulación, 
coordinación y acompañamiento 
jurídico y administrativo para los 
cuerpos de bomberos del país

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Herramientas de 

fortalecimiento
4 $631.000.000

 Logros y resultados

• Herramientas de regulación, 
coordinación y acompañamiento 
técnico y operativo a los cuerpos de 
bomberos del país

Inversión

Proyecto

Cantidad de 
elementos 

aprobados en 
2016 y 2017

Valor de los 
elementos 

aprobados en 2016 
y 2017

Herramientas 

de regulación, 

coordinación y 

acompañamiento

3 $1.225.562.500

Logros y resultados
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11.4. Imprenta Nacional 
de Colombia

Plataforma Jurídica:
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:

Obra Editorial: 

Logros
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11.5. Unidad Nacional 
de Protección

Evaluaciones de Nivel de Riesgo

Tabla 80.

Año Extraordi-
nario Extremo Ordinario Total 

general

2016 2.446 18 1.545 4.009

2017 975 9 652 1.636

Ruta de Protección Colectiva
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Logros.
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Subdirección de Protección 

Tabla 81. Medidas Implementadas.

Implementación junio 2016 / abril 2017

Total medidas Medio de comunicación Chalecos Botón de apoyo Vehículos convencionales Vehículos blindados Hombres de protección

4.190 1.066 1.366 430 255 275 798

Fuente: Grupo Implementación de Medidas.

Tabla 82. Desmontes Realizados.

Desmontes junio 2016 / abril 2017

Numero de medidas 
desmontadas Medio de comunicación Chalecos Botón de apoyo Vehículos convencionales Vehículos blindados Hombres de protección

775 118 196 7 100 49 281

Fuente: Subdirección de Protección.

Logros.

Secretaría General

• Ejecución Presupuestal a 31 de 
diciembre de 2016
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Tabla 83. Ejecución Presupuestal

Descripción Apropiación 
inicial

Apropiación 
vigente Compromisos Obligación Pagos Aprop. sin comp. Porcentaje de ejecución

1 2 3 4 5=(1-2) COMP/AP VIG 6= 
(2/1)

OBLIG/AP VIG 
7=(3/1)

PAGOS/AP VIG 
8=(4/1)

Gastos de 

personal
$ 35.316 $ 35.316 $ 34.763 $ 34.475 $ 34.417 $ 553 98,43% 97,62% 97,45%

Gastos generales $ 374.604 $ 374.511 $ 374.271 $ 367.952 $ 340.653 $ 240 99,94% 98,25% 90,96%

Transferencias $ 1.089 $ 7.820 $ 7.672 $ 7.672 $ 6.200 $ 148 98,11% 98,11% 79,28%

Compra de bienes 

y servicios
$ 63.180 $ 71.287 $ 68.459 $ 66.827 $ 62.623 $ 2.828 96,03% 93,74% 87,85%

Gastos de 

funcionamiento
$ 474.190 $ 488.934 $ 485.165 $ 476.926 $ 443.893 $ 3.769 99,23% 97,54% 90,79%

Gastos de 

inversión
$ 3.000 $ 2.308 $ 2.308 $ 0 $ 0 $ 0 100,00% 0,00% 0,00%

Total general $ 477.190 $ 491.242 $ 487.473 $ 476.926 $ 443.893 $ 3.769 99,23% 97,09% 90,36%

Fuente: Secretaría General

Reserva presupuestal Ejecución presupuestal a 30 de abril 
de 2017
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Tabla 84. Ejecución Acumulada

Descripción Apropiación 
inicial

Apropiación 
vigente Compromisos Obligación Pagos Aprop. sin comp. Porcentaje de ejecución

1 2 3 4 5=(1-2) COMP/AP VIG 6= 
(2/1)

OBLIG/AP VIG 
7=(3/1)

PAGOS/AP VIG 
8=(4/1)

Gastos de personal $ 32.630 $ 41.755 $ 9.043 $ 9.043 $ 8.932 $ 32.712 21,66% 21,66% 21,39%

Gastos generales $ 338.695 $ 359.570 $ 299.512 $ 113.428 $ 108.316 $ 60.058 83,30% 31,55% 30,12%

Transferencias $ 4.421 $ 4.421 $ 924 $ 729 $ 572 $ 3.497 20,90% 16,50% 12,93%

Compra de bienes y 

servicios
$ 65.050 $ 65.050 $ 55.514 $ 9.267 $ 9.198 $ 9.536 85,34% 14,25% 14,14%

Gastos de 

funcionamiento
$ 440.796 $ 470.796 $ 364.993 $ 132.467 $ 127.018 $ 105.803 77,53% 28,14% 26,98%

Gastos de inversión $ 2.309 $ 2.309 $ 199 $ 66 $ 66 $ 2.110 8,64% 2,86% 2,86%

Total general $ 443.105 $ 473.105 $ 365.192 $ 132.533 $ 127.084 $ 107.913 77,19% 28,01% 26,86%

Fuente: Secretaría General

 $ 62.161.000.530



Página 258 Jueves, 22 de febrero de 2018 G  54

238

MINISTERIO DEL INTERIOR
AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
INFORME DE GESTIÓN

Tabla 85. Convenios

Entidad que suscribe No. Convenio Fecha de inicio Fecha de terminación Valor vigencia 2016 Valor vigencia 2017

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 20160609 28/06/2016 31/03/2017 $166.664.200

ACR-Agencia Colombiana para la Reintegración 0981-2016 13/06/2016 31/12/2016 $175.000.000

CCE-Colombia Compra Efi ciente CCE-424C-2016 01/08/2016 31/07/2018 $81.000.000

Ministerio del Interior M-1406 02/09/2016 09/12/2016 $92.213.939

Cámara de Representantes
Modifi catorio No. 5 Conv. 

No. 5-2015
27/05/2015 20/08/2016 $3.394.227.300

Senado de la República
Adición No. 2 Prórroga 

No. 3 Convenio 261-2015
07/09/2015 18/03/2017 $2.327.585.000

Unidad Administrativa Especial Agencia 

del Inspector General de Tributos, Rentas y 

Contribuciones

Parafi scales (ITRC)

003-2016 31/10/2016 30/06/2018 $16.602.000

Fondo de Programas Especiales para la Paz 

(FONDOPAZ- DAPRE)
209-2016 04/11/2016 31/12/2016 $3.000.000.000

Alcaldía de Neiva 1800-2015 09/12/2015 07/03/2016 $18.942.000

Alcaldía de Barrancabermeja 1339 de 2015 25/06/2015 23/02/2016 -

Secretaría Distrital de Hacienda - Concejo de 

Bogotá
150198-0-2015 23/04/2015 03/04/2016 $417.427.697

Personería de Cali 017 de 2016 27/01/2016 29/02/2016 $14.000.000

Alcaldía de Neiva 0326-2016 08/03/2016 31/12/2016 $77.490.000

Gobernación Norte de Santander 012 de 2016 29/02/2016 31/12/2016 $307.020.000

Gobernación de Santander 316 de 2016 04/03/2016 31/12/2016 $193.100.000

Gobernación de La Guajira 012 de 2016 03/03/2016 18/12/2016 $81.795.000

Gobernación de Boyacá 487 de 2016 01/04/2016 31/12/2016 $96.300.000

Secretaría de Hacienda Distrital 160069-0-2016 08/04/2016 31/12/2016 $3.454.655.000

Gobernación del Meta 464-2016 13/06/2016 31/12/2016 $1.099.093.710
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Entidad que suscribe No. Convenio Fecha de inicio Fecha de terminación Valor vigencia 2016 Valor vigencia 2017

Gobernación de Vichada 507-2016 04/05/2016 31/12/2016 $123.832.000

Fondo Nacional del Ahorro (FNA) 13-2016 26/04/2016 30/04/2017 $200.000.000

Gobernación de Arauca 269-2016 30/08/2016 31/12/2016 $611.557.556

Ministerio de Transporte
081-2016 y Primera 

Modifi cación
18/01/2016 31/12/2016 $25.000.000

Unidad para la Atención y Reparación Integral de 

las Víctimas
1506-2016 28/12/2016 30/11/2017 $27.000.000

Fondo Paz 178 de 2016 19/09/2016 02/11/2016 $253.481.854

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas
2425-2016 16/12/2016 15/12/2017 $115.210.489

Fondo Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (MINTIC)

Contrato 

Interadministrativo 

0001244 de 2016

28/12/2016 30/11/2017 $3.853.031

Ministerio del Interior Convenio 1749 de 2016 06/12/2016 23/04/2017 $20.914.502

Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) Convenio 054 de 2016 01/12/2016 30/11/2017 $256.096.000

Cámara de Representantes

Modifi catorio No. 7 (13 al 

25 de diciembre 2016) 

Adición del 12/12/2016

$969.183.367

Ministerio de Hacienda Adición del 15/12/2016 $12.622.000

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas
1506 - 2016 28/12/2016 30/11/2017 308.999.999

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas
2425 -2016 16/12/2016 15/12/2017 2.748.388.456

Ministerio de Transporte 081 - 2016 18/01/2016 31/07/2017 100.000.000

ITRC 003 - 2016 31/10/2016 30/06/2018 102.648.360

Fondo Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – MINTIC
0001244 - 2016 28/12/2016 30/11/2017 316.089.524

Dian 0065-2016 01/03/2016 30/06/2017 167.233.247

Registraduría Nacional del Estado Civil
Adición 01 al convenio del 

9 (19/12/2016)
225.432.495
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Entidad que suscribe No. Convenio Fecha de inicio Fecha de terminación Valor vigencia 2016 Valor vigencia 2017

Registraduría Nacional del Estado Civil 021-2017 22/03/2017 31/12/2017 894.433.471

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 154- 2016 20/05/2016 31/07/2018 123.564.360

Ministerio del Interior 1749 - 2016 06/12/2016 18/06/2017 166.054.296

Superintendencia de Puertos y Transporte 207-2017 07/01/2017 31/12/2017 158.351.436

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 7024 de 2015 15/12/2015 15/06/2017 138.842.000

Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) 054- 2016 01/12/2016 30/11/2017 2.610.921.000

Colombia Compra Efi ciente 424 - 4c - 2016 01/08/2016 31/07/2018 174.960.000

Cámara de Representantes
005 DE 2015 

(modifi catorios 2017)
27/05/2015 15/05/2017 10.414.953.744

Senado de la República

Adición 2 y Prórroga 3 

al convenio 261-2015 

(21/10/2016)

5.318.348.142

Senado de la República 198-2017 24/03/2017 30/6/2017 5.653.385.357

DANE 002-2017 17/02/2017 30/11/2017 264.463.072

Superintendencia de Industria y Comercio 688-2016 10/03/2016 31/01/2017 49.929.356

Superintendencia de Industria y Comercio 438 - 2017 01/02/2017 31/07/2017 288.000.000

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 294 - 2017 01/03/2017 31/12/2017 444.399.998

Ministerio de Agricultura 609- 2016 28/06/2016 30/06/2017 163.932.000

Departamento para la Prosperidad Social 158 -2017 02/02/2017 30/11/2017 342.400.000

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 001- 2017 18/01/2017 31/12/2017 135.000.000

ICBF 921- 2017 20/01/2017 31/12/2017 475.591.836

Agencia Colombiana para la Reintegración 775-2017 23/01/2017 23/12/2017 300.000.000

Fondo de Programas Especiales para la Paz 209 -2016 04/11/2016 02/05/2017 5.037.000.000

Ecopetrol 3004813-2017 01/01/2017 31/07/2017 266.958.580

Secretaría Distrital de Hacienda - Concejo de 

Bogotá
170002-0-2017 16/01/2017 15/12/2017 4.108.908.000
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Entidad que suscribe No. Convenio Fecha de inicio Fecha de terminación Valor vigencia 2016 Valor vigencia 2017

Alcaldía de Neiva 074-2017 07/02/2017 07/01/2018 94.710.000

Gobernación de Casanare 630-2017 01/04/2017 30/07/2017 81.391.624

Gobernación de Boyacá 414-2017 06/04/2017 31/12/2017 141.750.000

Gobernación de Meta 64-2017 23/01/2017 31/12/2017 1.910.879.686

Gobernación de Santander 52-2017 3/02/2017 28/12/2017 209.391.000

Gobernación de Norte de Santander 85-2017 20/04/2017 5/02/2018 347.442.799

Gobernación Caquetá 014-2017 6/04/2017 31/12/2017 151.129.330

Gobernación Nariño 1223-2017 17/04/2017 31/12/2017 93.250.716

Total 17.631.866.646 44.529.133.884

Fuente: Secretaría General.

Número de contratos suscritos Prestación de servicios persona 
natural

Prestación de servicio persona jurídica 
(NIT)

302 suscritos de 1º junio a 31 diciembre 2016 249 53

458 suscritos de 1º enero a 30 abril 2017 398 60

Valor suscrito ($) $14.081.991.274 $ 41.597.721.339

Fuente: Secretaría General. 

Tabla 86. Contratos – Vigencia Comprendida entre junio a diciembre 2016
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L ibertad y Orden

Diseño digital: IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA
                                      Carrera  66 No. 24-09  -  4578000
            www.imprenta.gov.co

             2017

Siendo las 5:56 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el 
miércoles 20 de septiembre de 2017, a las 3:00 p. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Primer Vicepresidente,
ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI

El Segundo Vicepresidente,
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIOANAL DE COLOMBIA - 2018


